
pág.  1

 

Documento aprobado en el

22/23 D'ABRIL DE 2021

PROGRAMA DE ACCIÓN



pág. 2 Documento aprobado en el 9º Congreso Nacional UGT-PV



pág.  3

 

PROGRAMA DE ACCIÓN
 
INTRODUCCIÓN 1

CAPITULO I. Contexto económico, político y social  3

CAPITULO II. Mecanismos de intervención sindical en el ámbito laboral e institucional 9

 La negociación colectiva 9
 La solución extrajudicial de conflictos laborales 12
 El diálogo social 12
 La participación institucional 13

CAPITULO III. El sindicato como instrumento para garantizar derechos laborales y sociales 17

 Una economía basada en la innovación 31
 La Salud Laboral como derecho irrenunciable 26
 Un sindicato comprometido con el medio ambiente 29
 Un sindicato a la vanguardia de la justicia social y los derechos humanos: la cooperación al desarrollo 34
 El compromiso de la UGT-PV con la igualdad de mujeres y hombres 35
 Avanzar en políticas sociales para cambiar la vida de las personas en nuestro territorio 42
 Nuestro modelo educativo, una inversión de futuro 44
 La sanidad pública,  garantía de bienestar  51
 La función social de la vivienda 54
 Una sociedad más igualitaria 55
 Política lingüística i promoció del valencià 63
 UGT-PV, compromesa amb la cultura 65

CAPITULO IV.  Una organización vertebrada, eficaz, cercana y participativa 67

 La comunicación en UGT-PV 67
 La Formación Sindical 70
 El Gabinete Técnico Jurídico 71
 La estabilidad económica es nuestra garantía de futuro 72
 Política organizativa y organización territorial del sindicato 73
 Política afiliativa. Ampliar nuestra base para ser más fuertes 76
 Las Elecciones Sindicales. Mejorar nuestra representatividad como garantía de derecho 78
 Gabinetes técnicos de UGT-PV. Profesionalidad y eficacia en la prestación de servicios y en la gestión 81

Documento aprobado en el

22/23 D'ABRIL DE 2021

Contenido



pág. 4 Documento aprobado en el 9º Congreso Nacional UGT-PV



pág.  5

PROGRAMA DE ACCIÓN

PROGRAMA DE ACCIÓN



pág. 6 Documento aprobado en el 9º Congreso Nacional UGT-PV



pág.  1

PROGRAMA DE ACCIÓN

En su 9º Congreso Nacional, la UGT en el País Va-
lenciano pretende actualizar sus planteamientos 
en relación con cuantos asuntos afectan a nuestra 
sociedad, ya que como representantes democrá-
ticos de los trabajadores y trabajadoras en esta 
Comunidad Autónoma no somos ajenos a ningún 
interés de la ciudadanía. La sanidad, la educación, 
los servicios sociales, la dependencia, la igualdad, 
el sistema de pensiones, la fiscalidad, el medio am-
biente, con el compromiso por una transición justa, 
o las libertades son para los trabajadores y trabaja-
doras elementos fundamentales en la construcción 
de una sociedad más justa, más cohesionada, más 
democrática y solidaria, y es una aspiración cons-
tante de nuestro sindicato desde su constitución en 
el siglo XIX.

Más allá de la necesaria derogación de la reforma 
laboral de 2012 y de la del sistema de pensiones de 
2013, que nos deben permitir recuperar el consenso 
en la regulación de un nuevo Estatuto de los Traba-
jadores y en el Pacto de Toledo, es imprescindible 
reflexionar sobre el impacto de la digitalización de 
la economía en el empleo, sobre los efectos de la 

globalización o sobre el modelo de crecimiento que 
necesitamos para recuperar renta y equidad en su 
reparto.

Pero también es necesario posicionarnos en rela-
ción con la estructura del Estado español, el siste-
ma de descentralización autonómico y su financia-
ción, o sobre la construcción europea, los rebrotes 
nacionalistas o el proteccionismo al que parece que 
muta un liberalismo económico que ha imperado 
en el planeta en los últimos 40 años. 

Retos y desafíos que podremos afrontar mejor si 
hacemos de nuestro sindicato un instrumento más 
eficiente y sólido, capaz de tejer las alianzas nece-
sarias para intervenir como un actor global, por eso 
es imprescindible atender también a lo orgánico y 
adecuar nuestros estatutos y normativa interna con 
tal fin.

Queremos desde el País Valenciano, en este 9º 
Congreso Nacional, “pensar un sindicato para la 
globalización, hacer un sindicalismo necesario”.

INTRODUCCIÓN
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El crecimiento económico iniciado tras la gran rece-
sión provocada por el estallido de las burbujas finan-
ciera e inmobiliaria a nivel mundial, que provocaron 
en nuestro país un rescate de la Unión Europea para 
salvar de la quiebra a gran parte de las cajas de aho-
rros y que en nuestra Comunitat supuso la desapa-
rición de la CAM y del Banco de Valencia, además 
de la “nacionalización” de Bankia en la que quedó 
integrada Bancaja, se mantuvo estable hasta la crisis 
generada en 2020 por un factor imprevisto: la apa-
rición de un virus en la ciudad China de  Wuhan que 
ha acabado extendiéndose al conjunto del planeta 
produciendo caídas del PIB no conocidas desde la II 
Guerra Mundial.

Hasta ese momento, que ha convulsionado, a la hu-
manidad, nuestras tasas de crecimiento se mantuvie-
ron entorno al 3% recuperando en parte el empleo 
perdido en la crisis anterior, aunque registrando un 
evidente deterioro en su calidad causado en gran 
medida por la reforma laboral, cuyo objetivo no era 
otro que mejorar la productividad de nuestra econo-
mía degradando salarios y condiciones de trabajo. Sin 
embargo, la política proteccionista emprendida por 
Trump y sus guerras comerciales con China ya produ-
jeron una clara ralentización de la economía que, aun 
manteniendo tasas positivas en nuestro país, lo hacía 
a tasas decrecientes.

La Comunitat Valenciana no ha sido ajena a estas 
circunstancias y, aunque su comportamiento haya 
sido algo mejor en el periodo considerado, seguimos 
registrando un PIB per cápita 12 puntos inferior a la 
media española, una tasa de desempleo también su-
perior y una infra-financiación que lastra nuestra ca-
pacidad de mejorar nuestro modelo productivo gene-
rando mayor valor añadido.

La declaración unilateral de independencia del Parla-
ment de Cataluña nos ha permitido captar las sedes 
sociales del Banco Sabadell y de La Caixa, aunque no 
sus sedes operativas, lo que supone una indudable 
mejora de imagen o de recuperación reputacional, 

pero en ningún caso sustituye la desaparición del 
sistema financiero valenciano antes referida. No obs-
tante, el saneamiento de la Sociedad de Garantía Re-
cíproca y la puesta al día del Instituto Valenciano de 
Finanzas nos dota de un instrumento modesto, pero 
eficiente, en el apoyo al sistema productivo valencia-
no, como se está demostrando en la presente crisis. 
El último episodio en la reestructuración bancaria es 
la fusión de La Caixa y Bankia que mantiene su sede 
social en Valencia.

La Unión Europea ha sufrido las consecuencias de su 
pasada política de austeridad en forma de populismos 
y rebrotes nacionalistas cuyo epítome lo constituye la 
salida del Reino Unido o Brexit, sumando durante su 
largo proceso incertidumbres sobre la magnitud de 
sus efectos y la forma de llevarse a término, pero cer-
tidumbres sobre que éstos, en el mejor de los casos, 
serían negativos para ambas partes del Canal.

La respuesta a todos estos desafíos puede determi-
nar no solo la rapidez y la solidez de la recuperación 
económica, sino tal vez el devenir del presente siglo.

Trump ha sido desalojado democráticamente de la 
presidencia de EEUU, aunque provocando situacio-
nes impensables en la que se autodenomina la mayor 
democracia del mundo. El asalto al Capitolio debe-
ría suponer un reactivo frente al populismo, el na-
cionalismo, la xenofobia y el unilateralismo que han 
representado las políticas de esta superpotencia en 
los últimos cuatro años, de manera que su vuelta a 
la cooperación con la Unión Europea en la defensa 
de valores compartidos es una excelente noticia en lo 
político, lo económico y lo social.

El Reino Unido post-brexit pierde uno de sus princi-
pales apoyos con el relevo en la Casa Blanca en su 
deriva nacionalista, lo que debe favorecer un mejor 
entendimiento con la Europa continental.

La Unión Europea ha reaccionado de manera muy 
distinta en la presente crisis del COVID-19: frente al 
austericidio, la obsesión por mantener a ultranza las 

CAPITULO I.  
Contexto económico, político y social
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exigencias de control de deuda y déficit público que 
se aplicaron en la gran recesión, no solo el BCE ha 
mantenido su política de compra pública y priva-
da sujetando las primas de riesgo, sino que se han 
suspendido las referidas exigencias y se ha decidido 
poner en marcha un gran paquete de estímulo eco-
nómico para hacer frente a la crisis y a los desafíos 
medioambientales, la digitalización de la economía y 
la apuesta por la ciencia en la mejora de la producti-
vidad en el conjunto de la Unión, y todo ello a través 
de un notable incremento de su presupuesto y a la 
puesta en práctica de deuda mancomunada, algo in-
audito que representa un gran paso en la dirección 
que nuestra organización venía demandando.

140.000 son los millones de los que España podrá 
disponer del citado paquete de estímulo en los próxi-
mos 6 años para dar un gran salto en la transforma-
ción de su economía. La Comunidad Valenciana debe 
aprovechar esta ocasión para superar su minifundis-
mo empresarial, modernizar un modelo productivo 
diverso pero de escaso valor añadido, fortalecer la 
Administración aplicando las exigencias digitales y 
medioambientales para lograr una mayor eficiencia y 
promoviendo proyectos tractores con alta capacidad 
innovadora. Creemos que se está yendo en la direc-
ción correcta, que esa transcendencia del momento 
y la necesidad de ser aprovechado está plenamente 
interiorizado en la voluntad del actual Consell.

UGT-PV tiene el firme compromiso de colaborar y 
apoyar los retos y oportunidades que la UE nos ofre-
ce. Estamos convencidos de que la unidad de los 
valencianos que representamos patronales y organi-
zaciones sindicales a través del diálogo social, con-
tribuirá a que nuestra Comunitat sea capaz de cap-
tar un buen número de los referidos fondos y sacar 
adelante sus principales proyectos transformadores.

Este salto cualitativo y cuantitativo no debe, sin 
embargo, llevarnos a olvidar la injustificable infra-fi-
nanciación que padecemos. Somos la Comunidad 
Autónoma peor financiada, la única con un PIB per 
cápita por debajo de la media que en vez de recibir la 
solidaridad del sistema la aporta al conjunto. Nuestra 
posición es firme y clara al respecto, promovimos la 
manifestación por la financiación del 18 de noviem-
bre de 2018 convencidos de que su éxito solo era 
posible incorporando a la misma a la CEV. Lograrlo 
determinó que también se sumase a la misma Ciuda-
danos y la imagen de unidad, sin posibles interpre-

taciones de sectarismo o partidarias, quedó garanti-
zada. Ha pasado demasiado tiempo desde entonces 
sin que se haya avanzado en su solución, somos 
conscientes de que por el camino salió adelante una 
moción de censura y dos elecciones generales en un 
breve espacio de tiempo, que la urgencia de aprobar 
unos presupuestos generales del estado que supera-
sen los prorrogados de Montoro se imponía a otras 
prioridades, y que las aritméticas parlamentarias de 
un Congreso de los Diputados más fragmentado que 
nunca exige mucho diálogo y proporciona no pocas 
coartadas. Pero de esa financiación dependen no 
solo los servicios públicos esenciales (sanidad, edu-
cación, dependencia, etc.) sino que el impulso que 
necesita nuestra economía, la capacidad de inter-
vención en la misma de la Administración valenciana 
se ve imposibilitada y con ello nuestra capacidad de 
remontar en PIB per cápita, en empleos de calidad y 
bien retribuidos, así como en futuras pensiones que 
se acerquen a la media española. También es nece-
sario abordar la financiación de las corporaciones lo-
cales con una distribución de recursos que se adapte 
a las competencias que tienen asignadas dotándolas 
de la suficiencia que les permita su desarrollo.

Por todo ello, UGT-PV seguirá defendiendo la refor-
ma del sistema de financiación autonómica, así como 
las inversiones del Estado en nuestra Comunitat que 
se correspondan con nuestro peso poblacional. 

En relación con el mercado de trabajo, que como he-
mos señalado se encuentra mediatizado por la refor-
ma laboral del 2012 y su propósito de competir deva-
luando el factor trabajo, hemos venido defendiendo 
la necesidad de su derogación; no obstante, firmes 
defensores del diálogo social y de la autonomía 
de las partes para definir el modelo que queremos 
como país, afrontamos la negociación del desmon-
taje parcial de dicha reforma como paso previo a la 
elaboración de un nuevo Estatuto de los Trabajado-
res. Creemos que en un clima de crispación política 
como el presente se hace más necesario que nunca 
un gran acuerdo social entre patronal y organizacio-
nes sindicales más representativas. Las reformas que 
perduran, aquellas que se demuestran más útiles son 
aquellas que nacen del consenso, por ello hemos de 
estar dispuestos a entender a la contraparte sin re-
nunciar a los elementos fundamentales de nuestras 
demandas, pero sobre todo exigir de los empresarios 
una actitud recíproca, constructiva y sin vetos que 
imposibiliten un acuerdo necesario. En todo caso, 
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será el Gobierno el que deberá orientar la negocia-
ción atendiendo a su programa de gobierno, en gran 
medida coincidente con nuestras pretensiones.

Ese diálogo social se ha mostrado especialmente útil 
al abordar las exigencias que la pandemia del COVID 
nos imponía. Los ERTE han permitido la hibernación 
del empleo, el sostenimiento de las rentas salariales, 
protegido la liquidez y la solvencia de las empresas 
y evitado la destrucción de tejido productivo. Hemos 
apoyado las ayudas a autónomos y pymes, y lo segui-
remos haciendo hasta la salida definitiva de la crisis. 
Con toda seguridad todo ello no hubiera sido posible 
sin el apoyo de las instituciones europeas, pero no es 
menos importante la actitud de las organizaciones 
sindicales que reclamamos para el inminente futuro 
el mismo grado de empatía de las patronales a nues-
tras demandas.

En la Comunitat Valenciana el diálogo social ha sido 
impulsado desde el Consell del Botánic desde su 
constitución y en la actual crisis nos ha permitido 
alcanzar acuerdos de relevancia, no solo por su con-
tenido, sino porque trasladan una imagen de unidad 
que mejora nuestra posición ante inversores, gobier-
no de España e instituciones europeas. Alcem-nos es 
el acuerdo social que facilitó el posterior acuerdo en 
Les Corts, así como el alcanzado con diputaciones y 
municipios.

Estamos convencidos de que se seguirá por esta 
senda con al actual Govern, pero creemos que hay 
que avanzar en el diálogo bipartito entre CEV, UGT 
y CCOO. Hemos alcanzado un acuerdo de materias 
concretas con la patronal de la Comunitat Valenciana 
(CEV) que consagra el derecho a la subrogación de 
los trabajadores y trabajadoras que prestan sus ser-
vicios en las distintas Administraciones a través de 
empresas contratistas. Es un primer paso que deberá 
ser el inicio de unas relaciones laborales en nuestra 
Comunitat de ámbito confederal inédito, de gran va-
lor político y estratégico. UGT-PV está decidida a po-
tenciar este Marco de negociación como un objetivo 
fundamental.

Nuestra apuesta por la innovación es una constante 
en la defensa de una economía valenciana que no 
debe renunciar a hacer lo que sabe incorporando 
cada día mayor valor añadido. Es el único modo de 
competir con éxito en una economía cada vez más 
globalizada. Las razones de nuestro precario merca-

do de trabajo, de sus bajos salarios y de su inesta-
bilidad responden, entre otras razones, a la escasa 
aplicación del conocimiento al aparato productivo. 
Contamos con un sistema innovador relativamente 
potente, pero claramente desconectado del mundo 
empresarial, especialmente por el reducido tamaño 
de nuestras empresas. Para superar este retraso y la 
desconexión entre sistema productivo e innovador, 
se creó la Agencia Valenciana de Innovación (AVI), 
así como una conselleria con tal fin. Coincidimos en 
el papel que la AVI le otorga a la compra pública 
innovadora, aquella que pretende hacer de las ad-
ministraciones públicas valencianas un tractor de in-
novación en la pequeña empresa, aumentando con 
ello su productividad y su tamaño. Pero también hay 
que insistir en la necesidad de incrementar la partida 
presupuestaria destinada a investigación, desarrollo 
e innovación; compromisos que están claramente ex-
puestos en el acuerdo social Alcem-nos.

La crisis del COVID ha puesto de manifiesto las de-
bilidades de servicios públicos esenciales, como la 
sanidad. Las políticas de recortes practicadas en la 
pasada crisis y el discurso neoliberal de descrédito 
de lo público y de creciente privatización de servicios 
fundamentales nos ha enfrentado con la realidad de 
una sanidad menos preparada de lo que el discurso 
oficial pregonaba. El Estado de Bienestar debe ser 
garantizado a través de servidores públicos, me-
diante gestión y titularidad pública. Los modelos de 
privatización conocidos son menos eficientes, persi-
guen el beneficio a costa de los derechos y los sala-
rios de sus trabajadores y, cuando vienen mal dadas, 
trasladan el riesgo al erario público. La lección que 
nos ha dado esta crisis y que no debemos olvidar es 
la del valor del trabajo. No solo los empleados públi-
cos se han demostrado determinantes, sino que el 
conjunto de los trabajadores y trabajadoras conside-
rados esenciales han permitido que en circunstancias 
tan difíciles la sociedad no se quiebre. Somos plena-
mente conscientes, pero hemos de crear conciencia 
de la importancia del trabajo, de su dignificación y 
de su valor como pilar de cohesión social, justicia y 
progreso.

Para el fortalecimiento de nuestra sanidad pública, 
nuestra educación pública y el conjunto de pilares 
que constituyen el Estado de Bienestar es imprescin-
dible una reforma fiscal que los sostenga y refuerce. 
La progresividad que establece nuestra Constitución 
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en la conformación del sistema tributario se ha ve-
nido diluyendo mediante figuras impositivas indirec-
tas, como el IVA o con ventajas de trato a las rentas 
del capital respecto de las que provienen del traba-
jo. La lucha contra la elusión y el fraude fiscal debe 
fortalecerse y encontrar mayor reproche en nuestro 
código penal, porque el bien jurídico a proteger no 
son sólo los servicios e inversiones que debe prestar 
el Estado, sino el propio sistema democrático puesto 
en tela de juicio por populismos de corte autoritario 
que aprovechan la impotencia del Estado para hacer 
frente al temor y el sentimiento de desprotección de 
sus ciudadanos ante las crisis o el infortunio.

En este sentido, la autonomía fiscal de las Comunida-
des Autónomas respecto de los impuestos cedidos 
se está demostrando como un factor de competición 
entre ellas para captar residentes y, de manera in-
directa, inversiones mediante la bonificación o su-
presión de impuestos como el de sucesiones y do-
naciones o el de patrimonio. Es necesario, por tanto, 
estrechar el margen de estas prácticas de dumping 
fiscal armonizando tales impuestos si no queremos 
poner en riesgo la viabilidad del sistema. Resulta 
paradójico y encierra una vergonzosa hipocresía de-
mandar en la UE una armonización tributaria para 
evitar competencias desleales entre sus Estados 
miembros y que en nuestro propio país lo fomente-
mos entre Comunidades Autónomas.

Recientemente estamos asistiendo a un debate po-
lítico-académico sobre el fuerte endeudamiento de 
los distintos países de la UE, propiciado por dos cri-
sis que se han sucedido en apenas un decenio, pero 
que debido a la actuación del BCE se encuentra en 
un 25% en manos de éste y no de otros acreedores, 
de manera que se plantea que dado que es deuda 
que nos debemos a nosotros mismos se convierta en 
deuda perpetua o se condone para seguir facilitan-
do inversión pública contra-cíclica. Esta propuesta 
ha encontrado contestación desde las instituciones 
europeas y buena parte de los responsables de fi-
nanzas de los países miembros, entre otras la referi-
da a su ilegalidad, pero si la Reserva Federal compra 
la deuda que emite el Departamento del Tesoro ¿no 
estamos permitiéndonos una desventaja en la gober-
nanza de la UE respecto a EEUU que sería razonable 
corregir, esto es: legalizar?

En parecido sentido conviene formular el debate so-
bre el endeudamiento de las Comunidades Autóno-

mas y su capacidad para emitir deuda propia. En un 
porcentaje que sin duda superará el 80%, la deuda 
pública de las Comunidades Autónomas está en ma-
nos del Estado, por lo que su condonación por parte 
de éste no perjudica los intereses de particulares ni 
quita ni añade nada al riesgo de impagos del Reino 
de España. Sería una fórmula de hacer justicia res-
pecto de un sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas que, en gran medida, es el causan-
te de la elevada e insostenible deuda en la Comunitat 
Valenciana. En cuanto a la capacidad de emitir deu-
da propia autonómica, la experiencia demuestra que 
ésta sólo sería cubierta ofreciendo tipos de interés 
más elevados, lo que debe llevarnos  a valorar qué 
sentido tiene actuar de este modo, tal y como he-
mos venido haciéndolo en el pasado, cuando seria 
más rentable poder hacerlo en el futuro a través del 
Tesoro Público.

Frente a un liberalismo económico que ha venido 
pregonando la necesidad de reducir el tamaño del 
Estado, la crisis actual ha demostrado que la capa-
cidad de intervención en ayuda de los sectores más 
afectados, el sostenimiento de rentas y la protección 
del sistema productivo recae en exclusiva en los po-
deres y las cuentas públicas y que la solidaridad de 
una sociedad es directamente proporcional a ese ta-
maño. Esta es la lección que parece haber aprendi-
do la UE que sin duda aumenta su tamaño cuando 
eleva su presupuesto, emite deuda mancomunada o 
se plantea la creación de impuestos supranacionales 
o federales; pero la aspiración de la UGT-PV, y por 
ende la de Unión General de Trabajadores reclama 
también la armonización de los derechos sociales y 
laborales en el conjunto de la UE.

La competencia entre Estados miembros no se pro-
duce únicamente en relación a la carga impositiva, en 
especial, aunque no sólo, la referida al impuesto de 
sociedades, sino que el trabajo, su coste y sus dere-
chos, su regulación actúan como factor de desloca-
lización y/o atracción de inversiones, debilitando al 
movimiento sindical, fraccionándolo y sometiéndolo 
a constantes negociaciones de mera resistencia en 
defensa del empleo. Es por ello que reclamamos un 
SMI equivalente al 60% del salario medio en cada Es-
tado de la Unión y un Estatuto de los Trabajadores 
europeos que armonice derechos y condiciones de 
trabajo en un mercado, el del trabajo, que también 
exige ser armonizado.



pág.  7

PROGRAMA DE ACCIÓN

El sindicalismo de clase del siglo XXI debe superar los 
estrechos márgenes de los Estado Nación para afian-
zarse, para mostrarse más útil, para seguir la senda 
de una UE que en su integración necesita una fuerza 
laboral organizada que represente los intereses de 
los trabajadores y trabajadoras europeos. Para que 
la Confederación Europea de Sindicatos adquiera el 
peso y la relevancia que la sociedad necesita, aun-
que ésta no haya tomado todavía conciencia plena 
de ello, debemos caminar hacia objetivos comunes 
como los referidos, porque la función hace al órgano, 
cediendo soberanía sindical.

La digitalización de la economía, la revolución 4.0, la 
creciente robotización o los efectos de la lucha contra 
el cambio climático en la manera de producir tendrán 
consecuencias en el mercado de trabajo que deben 
ser abordados por la UE si queremos lograr una tran-
sición justa. En este sentido se abre paso la discusión 
sobre el reparto del empleo, un reparto que ha de 
tener como premisa la mejora de la productividad, 
porque el empleo existente no es una constante, sino 
que crece o se destruye en relación con aquella. No 
estamos ante reducciones constantes del tiempo de 
trabajo como las que se han venido produciendo a 
través de la negociación colectiva en el pasado siglo 
XX, sino ante el reto de anticipar una menor demanda 
de trabajo como consecuencia de la revolución tec-
nológica y actuar para que no queden orillados gran 
número de ciudadanos y ciudadanas condenados a la 
exclusión o al subempleo. Para que esto sea posible 
es necesario debatir en profundidad sobre el reparto 
del empleo y el imprescindible papel de los recursos 
y las cuentas públicas para su consecución. Tener éxi-
to en la mejora de la productividad y dar ocupación 
a la fuerza laboral demandante de empleo es un reto 
del que depende en gran medida el futuro del mode-
lo social, democrático y de libertades y derechos que 
caracterizan a la UE; y que a lo largo de este siglo XXI 
será confrontado con modelos autoritarios a los que 
habrá que vencer ideológicamente generando rique-
za y fortaleciendo el Estado del Bienestar.

En un mudo cada vez más globalizado, gran parte de 
cuanto nos afecta como país se decide en ámbitos 
geográficos y políticos en los que nuestros represen-
tantes democráticamente elegidos no pueden actuar, 
por eso la UE se muestra como el instrumento im-
prescindible para la recuperación de la democracia, 
para que la voluntad de los ciudadanos y ciudadanas 

sea determinante en la conformación de la realidad 
que desean y, ahí, los trabajadores y trabajadoras or-
ganizados tenemos mucho que decir. 
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La negociación colectiva

Los efectos de la reforma del mercado de trabajo de 
2012 han provocado cambios sustanciales sobre la 
realidad práctica de la negociación colectiva, tanto 
en su estructura, como en la dinámica de negocia-
ción. 

La situación del sistema de negociación en España 
tras los siete años transcurridos desde la aprobación 
de esta profunda reforma ha supuesto, sin duda, una 
involución que se concreta en el grado de cobertura, 
el nivel de centralización, la densidad de los conve-
nios colectivos, el contenido de las materias de nego-
ciación, la modificación sustancial de aspectos rele-
vantes sobre salarios y jornada y la incidencia de las 
inaplicaciones de convenios, por citar algunas.

No obstante, y a pesar del énfasis descentralizador 
de quienes legislaron en 2012 mediante la imposición 
legal de la preferencia aplicativa del convenio de em-
presa, actualmente continúa sin darse un aumento de 
los convenios empresariales sobre los convenios sec-
toriales de diferente ámbito territorial.

A ello ha contribuido, sin duda, la reticencia sindical a 
abrir nuevas unidades de negociación en empresas o 
centros de trabajo; la negativa de las secciones sindi-
cales a suscribir convenios de empresa que establez-
can condiciones por debajo de las garantizadas en 
los convenios sectoriales y, también, la imposibilidad 
legal de muchas empresas, que, por su reducido ta-
maño, no disponen de las y los representantes nece-
sarios para iniciar el proceso de negociación. 

No ocurre lo mismo con la representación unitaria. 
En estos siete años se ha constatado la suscripción 
de decenas de convenios colectivos de empresa (o 
con pretensión de serlo) que han sido declarados por 
los tribunales como convenios colectivos nulos. Los 
motivos han sido múltiples: convenios suscritos en 

fraude de ley, no amparados en la buena fe negocial, 
sin negociación real, impuestos por el empresariado 
a cambio de prebendas o por presión y/o coacción, 
cuya prueba ante los tribunales es tremendamente 
dificultosa. Otros, también muy numerosos, … que 
incumplen el principio de correspondencia entre los 
sujetos que representan el banco social y el ámbito 
personal y territorial que imponen. Todos ellos sus-
critos por representantes unitarios (no sindicales) e 
incluso por miembros de comisiones ad hoc, creadas 
con el único objetivo de registrar un convenio que 
precariza y deteriora las condiciones laborales de los 
trabajadores y trabajadoras bajo su ámbito de apli-
cación en relación con las que garantiza el convenio 
sectorial. Finalmente, también se constata otro blo-
que importante de convenios colectivos que no res-
petan los criterios establecidos en el ET en aquellas 
materias en que los convenios colectivos de empresa 
tienen vetada su intromisión.  

Las bases de datos de los repertorios de jurispruden-
cia están llenas de resoluciones judiciales que dan 
constancia de estas afirmaciones.  

Así, la primera conclusión es que las y los represen-
tantes unitarios (integrantes de comités de empresa 
y delegadas y delegados de personal) resultan “más 
vulnerables” que las y los representantes sindicales 
y que el propio sindicato. A ello se une el hecho de 
que las competencias sobre negociación colectiva la 
ostentan, según el ET ambas representaciones y que, 
incluso, en algunas ocasiones se producen verdade-
ros conflictos de competencia entre ambas represen-
taciones que en nada coadyuvan a la defensa de los 
intereses de los trabajadores y trabajadoras repre-
sentados. 

Esto lo demuestra la experiencia en el marco de las 
administraciones públicas, donde el derecho a la ne-
gociación colectiva lo ostentan las organizaciones 
sindicales, reforzando el papel de los sindicatos, me-

CAPITULO II. Mecanismos de  
intervención sindical en el ámbito laboral 
e  institucional
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jorando la participación y la afiliación.

De otro lado, la Comunitat Valenciana cuenta con un 
tejido productivo en el que algo más del 90 por cien-
to son microempresas (empresas de 0 a 9 trabajado-
res y trabajadoras) y entorno al 50% son empresas 
sin personal asalariado.  Las empresas con plantilla 
inferior a 6 trabajadores y trabajadoras no pueden 
elegir representación unitaria, aunque buena parte 
de ellas están acogidas a un convenio colectivo de 
carácter sectorial de ámbito estatal, autonómico o 
provincial de eficacia general, también es cierto que 
estas microempresas no tienen posibilidades de con-
tar con representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras. 

Además, es un hecho irrefutable por constatado que 
en las empresas con representación sindical existen 
mejores condiciones de trabajo que en las que no 
existe representación.

Al hilo de estas conclusiones, se formula la prime-
ra propuesta que consiste en circunscribir la legiti-
mación negocial de los convenios colectivos exclu-
sivamente a la representación sindical. Se trata de 
SINDICALIZAR LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. Ello 
permitiría llegar a todos los trabajadores y trabaja-
doras de todos los centros de trabajo, de todas las 
empresas, con independencia de que tengan o no 
representación.   Impediría, en buena medida, la 
suscripción de convenios colectivos alegales, suscri-
tos en fraude de Ley, sin negociaciones reales y con 
voluntades de las y los negociadores (delegadas y 
delegados de personal o integrantes de comités de 
empresa) coartados o coaccionados. 

También permitiría obtener nuevos recursos sindica-
les para desarrollar esta nueva función sindical, ade-
más de posibilitar el incremento de la afiliación. 

 A la representación unitaria (delegados, delegadas e 
integrantes de comités de empresa) se le debe reser-
var una función trascendental, la gestión permanente 
del convenio colectivo pactado.

En segundo término, desde UGT-PV apostamos de-
cididamente por los convenios sectoriales y no por el 
modelo neoliberal, con la individualización de las re-
laciones laborales y de su máxima expresión a través 
de los convenios de empresa, todo ello, lógicamente, 

reconociendo e instando a la posibilidad de mejorar 
las condiciones de trabajo de los convenios sectoria-
les a través de los acuerdos de empresa y/o de centro 
de trabajo. 

Para ello, entre otros, se apuesta por preservar la vi-
gencia de los convenios colectivos; impulsar la labor 
de las comisiones paritarias y de los sistemas autó-
nomos de solución de conflictos; por la promoción 
de la igualdad entre hombres y mujeres; y por in-
crementos salariales por encima de la inflación que 
busquen mejorar el poder adquisitivo de los trabaja-
dores y trabajadoras.  También es un hecho constata-
do que los salarios negociados evolucionan a mayor 
velocidad en el ámbito funcional sectorial que en el 
empresarial.

Desde la UGT-PV creemos que una negociación co-
lectiva sindicalizada, estructurada, articulada y sec-
torializada contribuye a la mejor defensa de los inte-
reses de las personas trabajadoras, a la definición del 
mapa sindical, a impedir discriminaciones salariales 
en el mismo sector de actividad, a evitar el dumping 
social y a generar seguridad jurídica. 

 En tercer lugar, la irrupción de las tecnologías de la 
información ha cambiado las relaciones laborales, en 
especial, la forma en la que se organizan.  La demo-
cratización en el acceso a dispositivos móviles, su-
mado a la presencia de Internet en prácticamente 
todos los ámbitos de la vida, han generado nuevas 
formas de organización empresarial, que omiten en 
su funcionamiento la dimensión física tradicional.

La mal llamada «economía colaborativa», junto con 
otros fenómenos paralelos cuyo funcionamiento se 
basa en aplicaciones informáticas que se encargan 
de distribuir las tareas a un grupo homogéneo de 
personas, ha originado una descentralización pro-
ductiva extrema, que requiere una urgente reforma 
del marco jurídico a propósito de la intervención y 
límites de las nuevas tecnologías en el desarrollo de 
actividades económicas. 

Otro fenómeno al que no se le está prestando la de-
bida atención es el teletrabajo y/o la desaparición de 
la realidad física del centro de trabajo que plantea 
múltiples interrogantes en torno a ámbitos concretos 
de la relación laboral, en especial, el ámbito de cons-
titución y composición de la representación sindical 
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en las empresas dispersas. 

La dinámica de funcionamiento inherente a la econo-
mía colaborativa y al teletrabajo, fundamentada en 
trabajadores y trabajadoras dispersos, sin centros de 
trabajo stricto sensu, favorece un modelo de repre-
sentación sindical de las personas trabajadoras, dada 
la escasa flexibilidad jurisprudencial que ha mostrado 
la representación unitaria. 

Ello debe suponer un incremento de la constitución 
de secciones sindicales e implementación de los sin-
dicatos en las relaciones laborales, y, por lo tanto, un 
aumento del ejercicio del derecho fundamental a la 
libertad sindical. Y todo ello desembocar en un in-
cremento notable de la tasa de cobertura de la nego-
ciación colectiva, que como puede comprobarse en 
el siguiente cuadro tampoco ha sufrido un retroceso 
trascendente tras la reforma de 2012.  

TASA DE COBERTURA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
EN LA COMUNITAT VALENCIANA. ESTIMACIÓN.

Año Tasa de cobertura

2012 51,02

2013 49,28

2014 51,15

2015 48,08

2016 51,92

2017 53,54

2018 56,31

2019 52,19

2020* 48,70

 *Estimación datos provisionales

Los datos de negociación colectiva correspondientes 
al 2020 se cierran en junio de 2022. La tasa de co-
bertura provisional viene condicionada, tanto por el 
descenso en el número de asalariados, como por el 
retraso en la negociación de varios convenios de sec-
tor, ligados a la situación generada por la pandemia.

A su vez, la Unión General de Trabajadores muestra 
su presencia fundamental, durante la crisis generada 
por la pandemia, en la negociación de Expedientes 
de Regulación de Empleo. Según datos acumulados 
entre el 12 de marzo de 2020 y el 31 de enero de 2021, 
se han realizado un total de 9.263 expedientes por 

otras causas (es decir, sin incluir los de fuerza mayor), 
afectando a 152.867 trabajadores, en la Comunitat 
Valenciana.

Desde UGT-PV estamos apostando por sindicalizar 
al máximo la negociación colectiva, intensificando la 
presencia de UGT en los centros de trabajo, amplian-
do nuestra zona de influencia en todos los sectores 
de actividad y en todo el territorio de nuestra Comu-
nitat, de manera que nos permita incrementar nues-
tra representación y la afiliación sindical, también en 
las pequeñas y medianas empresas, en las descen-
tralizadas y en las que no existe lugar o centro de 
trabajo físico. Pero todo ello debe hacerse de forma 
reglada y con unidad de criterio.

Para ello, la UGT-PV propone:

 – Sindicalizar la negociación colectiva. Esto es, 
circunscribir la legitimación negocial de los con-
venios colectivos exclusivamente a la representa-
ción sindical. Para ello es necesario modificar el 
ET en lo concerniente a la legitimación negocial 
de los convenios de empresa, usando como mo-
delo el TREBEP.

 – Que a la representación unitaria (delegados, de-
legadas e integrantes de comités de empresa) se 
le reconozca una función trascendental: la ges-
tión permanente de las condiciones laborales, 
profesionales, económicas y sociales pactadas 
en el convenio colectivo que les resulte de apli-
cación.

 – Incrementar la constitución de secciones sindi-
cales de UGT-PV especialmente en sectores que 
por su actividad o por la estructura o la dinámica 
organizativa de las relaciones laborales están in-
frarrepresentadas (“economía mal llamada cola-
borativa”, “plataformas digitales”, “teletrabajo”, 
empresas/centros de trabajo sin posibilidad de 
elegir representación unitaria, etc.).

 – Exigir al gobierno valenciano que dote de ma-
yor contenido negocial a los órganos consultivos 
como el consejo tripartito de relaciones labora-
les, apostando por reconvertirlos en verdaderos 
instrumentos eficaces para el diálogo y el acuer-
do en el que se puedan plantear y promover 
acuerdos generales y/ o de materia concreta que 
afecten a las relaciones laborales de los trabaja-
dores y las trabajadoras de nuestra comunitat.  
Para ello es necesario dotarlos de los medios ma-
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teriales y humanos necesarios para llevar a cabo 
estas nuevas funciones. 

La solución extrajudicial de conflictos 
laborales

El sistema de solución extrajudicial de conflictos la-
borales de la Comunitat Valenciana, que se expresa 
en la figura del Tribunal de Arbitraje Laboral (TAL), 
se ha consolidado a lo largo de los últimos años 
como instrumento al servicio de la Acción Sindical y 
la Negociación Colectiva.

La progresiva ampliación de competencias del TAL 
en los sucesivos Acuerdos de Solución Extrajudicial 
de Conflictos Laborales de la Comunitat Valenciana, 
haciéndose, no obstante, necesario continuar insis-
tiendo en este sentido en la inclusión expresa de los 
“trades” (trabajadoras y trabajadores autónomos de-
pendientes) en el  ámbito competencial del mismo, y 
su conversión en Fundación Pública de la Generalitat 
Valenciana, demuestran la importancia que, no sólo 
para nuestra Organización sino para el conjunto de 
los trabajadores y trabajadoras valencianos, tiene el 
desarrollo de este tipo de instrumentos.

En efecto, el Consell autorizó el 30 de noviembre de 
2018 la modificación de los estatutos de la Funda-
ción Tribunal de Arbitraje Laboral de la Comunitat 
Valenciana y una aportación a la dotación fundacio-
nal que la transformó en una fundación del sector 
público instrumental de la Generalitat de acuerdo 
con el art. 33 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, 
de la Generalitat, de fundaciones de la Comunidad 
Valenciana, y el art. 157 de la Ley 1/2015, de 6 de fe-
brero, de la Generalitat, de hacienda pública, sector 
público instrumental y de subvenciones.

La UGT-PV plantea avanzar en la negociación del VII 
Acuerdo de Solución Extrajudicial de Conflictos La-
borales de la Comunitat Valenciana con la finalidad 
de adaptar, extender e implementar los mecanismos 
y procedimientos de solución extrajudicial de con-
flictos laborales, así como su gestión, a la realidad 
legislativa, social y económica, rechazando la impo-
sición del arbitraje administrativo obligatorio que 
atenta contra el principio de autonomía de la volun-
tad de las partes.

En este sentido, la UGT-PV considera que, además 
de la inclusión expresa de los “trades” (trabajado-
ras y trabajadores autónomos dependientes) en el 
Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos Colec-
tivos de la Comunitat Valenciana (ASEC-CV), el TAL 
ha de ser también el instrumento a través del cual se 
tienda, progresivamente, a dar solución a los conflic-
tos individuales.

Para todo ello, la UGT-PV propondrá e impulsará los 
cambios que sean precisos en las negociaciones del 
próximo Acuerdo de Solución Autónoma de Conflic-
tos Colectivos de la

Comunitat Valenciana, es decir el VII ASEC-CV, pre-
viendo el obvio reforzamiento de los recursos perso-
nales y materiales para la consecución de tales fines.

Por último, para la UGT-PV el sistema de solución ex-
trajudicial de conflictos de la Comunitat Valenciana 
requiere, en tanto reviste personalidad jurídica públi-
ca, de un decidido compromiso de la Generalitat Va-
lenciana de dotación financiera estable y suficiente, 
mediante las líneas presupuestarias que sean nece-
sarias, para garantizar su eficaz tarea.

A nivel interno, debemos avanzar hacia un modelo 
de designación de mediadores y mediadoras basado 
en la especialización, de manera que las Federacio-
nes puedan proponer a las personas que asuman esa 
mediación en los conflictos con claro origen sectorial 
siempre y cuando dispongan de los recursos para 
ello, sin obviar que, en todo caso, se trata de una 
competencia de la UGT-PV. 

El diálogo social

La Constitución Española reconoce el papel institu-
cional de las organizaciones sindicales y empresaria-
les configurándolas como uno de los pilares básicos 
de nuestro Estado social y democrático de derecho. 

Su artículo 7 define a estas organizaciones como 
básicas dentro del sistema político, refiriéndose a 
su participación en la vida económica y social para 
la defensa y promoción de los intereses que les son 
propios. Asimismo, el artículo 129.1, dispone la ne-
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cesidad de establecer formas de participación en la 
actividad de los organismos públicos cuya función 
afecte directamente a la calidad de vida o al bienes-
tar general. 

En correspondencia con el reconocimiento y consi-
guiente mandato constitucional, el Estatuto de Auto-
nomía de la Comunitat Valenciana, establece en su 
artículo 9.4 que “la Generalitat promoverá la parti-
cipación de los agentes económicos y sociales y del 
conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos”. 

La recuperación efectiva del Diálogo Social se produ-
jo tras años sin desarrollarse por parte del gobierno 
anterior, tras la celebración de las elecciones autonó-
micas del 2015. Ese año, fue suscrita la “Declaración 
Institucional” entre los Agentes Económicos y Socia-
les más representativos y el President de la Generali-
tat, abriéndose un nuevo período, para el que fueron 
acordadas las prioridades compartidas y concretadas 
en tres objetivos: La recuperación económica y la 
vuelta al crecimiento, la recuperación social y las re-
formas en las políticas públicas. Declaración esta que 
sigue renovada tras las elecciones autonómicas del 
2019 y tras la firma del “Acuerdo del Botánic II”.

Constituida a finales del 2016 la Mesa del Diálogo So-
cial conforme a los establecido en la Ley de Participa-
ción y Colaboración Institucional en la celebración del 
Pleno de su constitución se crearon 3 Mesas Sectoria-
les que atienden los tres grupos de prioridades sobre 
los que se centró la declaración.

En el primer Pleno del Dialogo Social celebrado tras 
las últimas elecciones autonómicas de mayo del 2019 
y con la incorporación al gobierno de Unidas-Podem 
se crea una cuarta Mesa para abordar los temas re-
lacionados con el medio ambiente y las acciones a 
desarrollar para paliar las nefastas consecuencias que 
está produciendo el cambio climático.

El Pleno de la Mesa del Dialogo Social, la Mesa Téc-
nica y las 4 Mesas de trabajo constituyen el principal 
instrumento de trabajo que en nuestra comunidad 
contamos los Agentes Sociales para el desarrollo de 
los intereses de las trabajadoras y los trabajadores 
y de la sociedad en general, conforme al mandato 
Constitucional y del Estatut de Autonomia.

Desde ese dialogo y mediante nuestra participación 

activa y efectiva, tanto en las Mesas, como las sub-
mesas del Dialogo Social, así como en los órganos 
de participación institucional de los que formamos 
parte, contribuimos a construir las bases para el cam-
bio de un modelo productivo basado en la economía 
del conocimiento que opere en pro de la igualdad y 
determine los sectores estratégicos sobre los cuales 
debe vertebrar su desarrollo económico sostenible y 
garantice unos niveles adecuados de protección so-
cial.  

La participación institucional

LA LEY DE PARTICIPACIÓN Y  
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL (LPCI)

Sobre la Participación Institucional:

Esta ley dota de seguridad jurídica al régimen de 
compensación económica por la participación de las 
organizaciones sindicales y empresariales más repre-
sentativas. El único criterio atendido hasta ahora en la 
presente ley es la representatividad.

Establece, en materia de Participación, los contenidos 
esenciales que la UGT-PV hemos planteado desde 
que iniciamos el proceso en 2009: 

 – Reconocimiento efectivo de la actividad sindical 
de representación institucional. 

 – Nivel de representación exigido para la participa-
ción institucional. 

 – Articulación de espacios para la participación y el 
efectivo ejercicio de la actividad. 

 – Compensación económica por el desarrollo efec-
tivo de esta participación derivada expresamente 
de la Ley. 

 – Creación de un foro para el seguimiento de la ac-
tividad y de los acuerdos adoptados en el ámbito 
del Diálogo Social. Concretado en el Pleno de la 
Mesa del Dialogo Social, la Mesa Técnica. 

Sobre la Colaboración Institucional:

La Ley de Participación atiende también, además de 
la cuestión básica, otras determinadas por la exigen-
cia legal de incorporar la concurrencia competitiva a 
las acciones de colaboración de organizaciones sin-
dicales y empresariales con la Administración auto-
nómica. 
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Se define la colaboración institucional como el 
desarrollo, por parte de las organizaciones sindi-
cales y empresariales, de la acción social y eco-
nómica propia de interés general, cuyos objetivos 
tiendan al cumplimiento de finalidades de interés 
público. 

LA REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL  
DE UGT-PV

El modelo de participación en la representación 
institucional de la Unión General de Trabajadores 
del País Valenciano, viene determinado en las re-
soluciones congresuales a través del Programa de 
Acción. Este está basado en las siguientes premi-
sas:

Las personas a designar han de poseer los cono-
cimientos suficientes de las actividades que se 
desarrollan en el órgano, siendo en general, per-
sonas electas pertenecientes a las distintas Co-
misiones Ejecutivas o, si así se precisa, personal 
técnico de la especialidad requerida.

Es compromiso de la organización mantener la 
composición equilibrada para la designación de 
mujeres y hombres.

Los nombramientos se realizan mediante acuerdo 
adoptado en sesión de la Comisión Ejecutiva Na-
cional consultado las FFNN en el caso de que el 
organismo de participación tenga carácter secto-
rial, o, de las comarcas si es de ámbito local.

La coordinación, seguimiento de la asistencia y 
participación de la acción institucional se reali-
zará por la Secretaría responsable de Relaciones 
Institucionales en los órganos de carácter estatal, 
de comunidad o provincial, siendo las comarcas, 
a través de las Secretarías Generales Comarcales 
las encargadas de la coordinación y seguimiento 
de la Participación Institucional en su ámbito con-
forme a las directrices emanadas de la CEN. Estas, 
ejercerán la representación de la UGT-PV ante las 
distintas administraciones y entidades, tanto pú-
blicas como privadas, en el ámbito territorial de la 
comarca, para lo que actuarán bajo la coordina-
ción de la Secretaría responsable de Relaciones 
Institucionales de la CEN de UGT-PV. Los nom-
bramientos en el ámbito comarcal (local, manco-

munidad o comarcal) serán aprobados en CEN de 
UGT-PV teniendo en consideración sus propues-
tas, correspondiendo a las comarcas la comunica-
ción de las personas representantes nombradas 
a los Órganos de participación correspondientes 
de su ámbito.

La Unión de País Valenciano, está presente actual-
mente en 283 órganos de participación. Con 245 
compañeros y compañeras que representan a la 
organización en estos órganos, compatibilizando 
la preparación de reuniones y su asistencia con la 
labor sindical.

Ley 7/2015 Ley de Participación y Colaboración 
Institucional establece en su artículo 1.2 “Se en-
tiende por participación institucional la repre-
sentación e intervención de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas 
intersectoriales en el sector público de la Gene-
ralitat Valenciana con competencias en materia 
laboral, social, económica e industrial, que afec-
ten a los intereses económicos y sociales de los 
trabajadores y trabajadoras y del empresariado.

Son competencias en materia laboral, social, eco-
nómica, industrial y fomento del desarrollo eco-
nómico las relativas a trabajo, empleo, crédito 
público, formación profesional, economía social, 
políticas de igualdad, emigración e inmigración 
vinculada a su integración social e integración 
laboral, y, en general, cualquier otra materia con 
relevancia laboral, social o económica.”

De la lectura anterior se deduce que la Partici-
pación Institucional (PI) se da en casi todas las 
materias.  Con lo que ello lleva a una elevada 
heterogeneidad de los ámbitos de participación, 
que a pesar de que desde la Mesa Técnica esto se 
ha intentado corregir es difícil porque existe una 
arquitectura confusa en la distribución de compe-
tencias políticas en los órganos en los que se par-
ticipa (lo que determina a su vez una importante 
indeterminación y desarticulación de las compe-
tencias y cometidos de la participación). 

No se ha definido (al menos desde la perspectiva 
de la eficacia de la PI para el sindicato) la cantidad 
o densidad de la PI (cuántos y cuáles han de ser 
los ámbitos en los que se participe, y cuáles son 



pág.  15

PROGRAMA DE ACCIÓN

las políticas que realmente exigen o convienen a la 
PI. Las competencias de los órganos son en muchos 
casos pobres dándose una participación testimonial. 

No existe una distinción entre la PI que corresponde 
exclusivamente a los agentes sociales y económicos 
(en las materias en las que no son competentes) y el 
resto de ámbitos en los que se actúa como meros re-
presentantes de intereses y opiniones de los grupos 
correspondientes. 

Consecuentemente hay una serie de cuestiones de-
rivadas de la forma en la que se ejerce sindicalmente 
la PI que requieren de: 

 – Necesidad de una estrategia sindical.
 – Aumento del nivel político de las personas que 

representan al sindicato. 
 – Participación más selectiva. 
 – Actuaciones más decididas o mayor firmeza y 

contundencia. 
 – Evaluación periódica que mida la cantidad y la 

calidad. 
 – Necesaria coordinación con CCOO. 
 – Mayor dedicación y preparación. 
 – Formación, métodos o guías de participación a 

disposición de las personas representantes. 
 – Coordinación entre la representación en dife-

rentes órganos de PI. Elaboración de Protoco-
los, mantenimiento constante de la aplicación 
de Participación Institucional desarrollada a tal 
efecto, etc.

Se hace necesario la actualización permanente del 
Acuerdo de Paridad con CCOO-PV para garantizar la 
presencia de UGT-PV en aquellos órganos de parti-
cipación donde el número de representantes por las 
organizaciones sindicales es en número impar, con el 
consiguiente detrimento de la presencia de la organi-
zación en determinados ámbitos en periodos de dos 
años. Este aspecto debería hacernos exigir al gobier-
no una mayor definición y concreción en la presencia 
de las organizaciones sindicales más representativas 
encaminada hacia la participación por igual de las 
dos organizaciones en todos los órganos de parti-
cipación dependientes de la Comunidad Autónoma. 

EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA  
COMUNITAT VALENCIANA

Desde UGT plantearemos en este órgano de partici-
pación la modificación de la actual Ley y Reglamen-
to que lo regula con un incremento en el número de 
consejeros y consejeras, al menos en la misma canti-
dad que en el momento de su creación y demandan-
do al gobierno valenciano el incremento de recursos 
para atender de manera integral y en tiempo las soli-
citudes de dictámenes de leyes y el resto de activida-
des que le son propias a esta institución. 

ESCUELA SOCIEDAD Y TRABAJO DE UGT-PV

Consolidar la Escuela Sociedad y Trabajo como un 
espacio de reflexión y debate de los temas de ac-
tualidad con un enfoque europeo, nacional y sobre 
todo de Comunidad Autónoma, fijando las fechas de 
su realización que serán entre el día 1 y 7 de octubre 
de cada año. 
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Una economía basada en la innovación

EL ESTADO DE LA INNOVACIÓN EN LA  

COMUNITAT VALENCIANA

El posicionamiento de la Organización ante el estado 

de la innovación en la Comunitat Valenciana, desde la 

visión de nuestros valores y principios generales de la 

acción sindical, basado en el análisis de la situación, 

mediante el contraste de fuentes dignas de crédito, 

tiene como finalidad detectar las necesidades de in-

cremento de la competitividad de la economía valen-

ciana mediante la modernización y la innovación de 

su aparato productivo.

LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 

VALENCIANA

El nivel de Competitividad de la economía valencia-

na está claramente por debajo de la media de las re-

giones europeas y a la altura de varias regiones de 

Grecia, Chequia, Polonia, Rumanía e Italia y, desde 

el comienzo de la crisis, la situación de la Comunitat 

en los rankings regionales europeos y mundiales de 

competitividad ha sufrido un serio deterioro.

En el contexto estrictamente español, la Comunitat 

tiene un nivel de competitividad que está por debajo 

de regiones como La Rioja, Asturias, Cantabria, Cata-

luña, Navarra, Euskadi o Madrid.

De los muchos factores que afectan a la competitivi-

dad regional, aquellos en los que la Comunitat apare-

ce más desfavorecida son la accesibilidad a las altas 

tecnologías y el nivel de Innovación del modelo pro-

ductivo.

Son muchos los factores negativos que afectan a la 

falta de competitividad de la economía valenciana: 

 – Las rigideces e ineficiencias burocráticas en las 

Administraciones autonómica y locales, durante 

más de dos décadas.

 – La propia estructura del modelo productivo 

valenciano.

 – La pobre o nula política de apoyo a la innovación 

por parte de la Generalitat, durante dos décadas 

por gobiernos anteriores.

 – La falta de adecuación del sistema valenciano de 

I+D a las necesidades del tejido productivo.

 – Las restricciones de crédito.

 – La carencia de algunas infraestructuras de 

comunicación básicas, entre otros.

Pero la falta de innovación empresarial es, con mu-

cho, el principal factor que contribuye a agravar la 

falta de competitividad de la economía valenciana.

 – Desde UGT-PV asumimos la absoluta necesidad 

de que las organizaciones sindicales en general 

y la UGT en particular se impliquen activamente 

en la consecución del necesario incremento del 

nivel de competitividad del modelo productivo 

valenciano.

 – Y consideramos necesaria esta implicación activa 

porque, de otra forma y como se ha demostrado 

fehacientemente a lo largo de la crisis económi-

ca, las estrategias públicas y, sobre todo, priva-

das para la imprescindible mejora de la compe-

titividad de nuestra economía se han basado 

exclusivamente en la devaluación del factor tra-

bajo, originando incrementos de competitividad 

empresarial de forma injusta para los trabajado-

CAPITULO III.  El sindicato como 
instrumento para  garantizar derechos  
laborales y sociales
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res y trabajadoras y, además, de forma ineficaz e 

insostenible en el tiempo.

En los últimos y recientes años, el gobierno del Bo-

tánico 1 y esperamos que también el Botánico 2, han 

demostrado gran preocupación por la competitivi-

dad y la innovación en nuestra Comunitat. Pese a los 

escasos recursos de los que se disponen por la más 

que deficiente e insuficiente financiación autonómi-

ca, innumerables actuaciones dejan en evidencia que 

es prioritario para la Generalitat Valenciana el poner 

en marcha mecanismos que nos lleven a la consecu-

ción de un nivel de competitividad y de innovación 

óptimos. 

Gestos tales como la creación del Consejo Valencia-

no de Innovación, o la creación de la Comisión Per-

manente de Inversiones, de las que formamos par-

te como agentes sociales, o la Plataforma VLC Tech 

City, entre otras.

Pero el retroceso que durante más de dos décadas ha 

sufrido nuestra Comunitat, no se puede recuperar en 

el escaso mandato de una legislatura y mucho menos 

con los recursos de los que se dispone.

EL NIVEL DE INNOVACIÓN DEL APARATO  

PRODUCTIVO VALENCIANO

El aparato productivo valenciano, en su conjunto, es 

menos innovador que el de la media de las regiones 

españolas, tanto si se mide en forma de gasto en in-

novación por habitante como si se mide en forma de 

ratio entre el gasto total en innovación y el PIB re-

gional.

Desde una perspectiva puramente empresarial, el 

aparato productivo valenciano también está por de-

bajo de la media española en los ratios de Gasto en 

Innovación por empresa innovadora y Gasto en Inno-

vación en relación con el volumen de negocio de la 

empresa.

La pobre actitud innovadora del aparato productivo 

valenciano no es una consecuencia de la crisis econó-

mica, ya antes de la crisis, durante la etapa del boom 

económico, el aparato productivo valenciano fue de 

los que menos incrementaron su inversión en inno-

vación.

 – La UGT-PV considera que las causas del pobre 

nivel de innovación del modelo productivo va-

lenciano son múltiples y complejas. La principal 

responsabilidad recae en la escasa actitud y es-

fuerzo innovador del sector privado en general.

 – UGT-PV también responsabiliza a la Administra-

ción pública autonómica de las últimas décadas 

por su absoluto abandono de las políticas in-

dustriales y de su desidia en el impulso de las 

estrategias de modernización e innovación del 

aparato productivo.

 – Igualmente el sistema universitario de I+D+i tiene 

problemas para identificar las necesidades reales 

de la economía valenciana y para convertir sus 

demostrados avances científicos en soluciones 

prácticas para revertir la obsolescencia del apa-

rato productivo valenciano, para ello es necesario 

un impulso decidido del Consell de la Generalitat 

en reforzar los vínculos formación-empresa, con 

cambios legislativos, apoyo económico estable, 

marcos de colaboración institucional, plena de-

dicación de RRHH y un largo etc. de cuestiones 

que promuevan un cambio de modelo producti-

vo en nuestra Comunitat que nunca fueron vo-

luntad política desarrollarlo.

LA ESTRUCTURA DEL MODELO PRODUCTIVO

Aunque frecuentemente se aduce que la estructura 

sectorial específica del modelo productivo valencia-

no está en el origen de su bajo nivel de innovación y 

competitividad, los datos comparativos demuestran 

que se trata de una tesis errónea.

El peso de los principales sectores productivos (Pri-
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mario, Industria, Servicios, Construcción) es muy si-

milar a la media de España. El sector Industrial tiene 

incluso mayor peso en la Comunitat que en el con-

junto de España.

Es más, dentro mismo de los sectores industriales 

tradicionales de la Comunitat (Cerámica, Textil, Cal-

zado, Mueble, Automoción, Metalmecánica, Plástico, 

etc.) el nivel de innovación es menor que en estos 

mismos sectores en la media de España.

 – Desde UGT-PV consideramos imprescindible que 

la Administración autonómica estimule y apoye 

cambios en el modelo productivo valenciano, 

incluyendo aquellos relacionados con el apoyo 

logístico y fiscal a la creación y continuidad de 

las llamadas Empresas de Base Tecnológica, que 

constituyen una garantía de futuro a largo plazo 

para nuestro modelo económico.

 – Sin embargo, UGT-PV está convencida de que un 

cambio de modelo productivo que esté basado 

en las EBT y, en general, en la “nueva economía”, 

es un asunto que consumirá décadas y el con-

curso de varias generaciones de empresariado y 

trabajadores y trabajadoras valencianas. Efecti-

vamente, se trata de una estrategia a largo plazo 

que exige una estrecha colaboración público-pri-

vada y cuyos cimientos es necesario empezar a 

colocar desde ya mismo.

 – Pero en el actual estado de emergencia econó-

mica y social en que se encuentra la Comunitat, 

los sectores “tradicionales” son fundamentales 

aquí y ahora para el relanzamiento de la econo-

mía valenciana, que exige soluciones a muy cor-

to plazo.

 – Por lo tanto, desde UGT-PV consideramos que el 

gran esfuerzo (público y privado) debe dirigirse a 

mejorar radicalmente (y mediante la innovación) 

el nivel de competitividad de los sectores pro-

ductivos “tradicionales” en los que actualmente 

se basa nuestro modelo productivo y que, en el 

pasado reciente, han demostrado sobradamente 

su capacidad de hacer las cosas bien y competir 

ventajosamente en los mercados globales.

Además de los sectores manufactureros tradiciona-

les, no debemos olvidar la relevancia del sector turís-

tico en nuestra Comunitat. Desde hace décadas es un 

motor importante de la economía, aportando riqueza 

y un porcentaje muy elevado del PIB. Es uno de los 

referentes de destino de nuestro país y por ello de-

bemos mantener una atractiva oferta turística. Para 

ello debemos exigir una mejora de las infraestructu-

ras y generar las condiciones para fomentar la inno-

vación e incrementar la calidad de las alternativas de 

ocio y oferta turística de sol y playa, gastronómica, 

rural, cultural, etc., que nos permitan mantener nues-

tra Comunitat como destino de referencia.

Desde UGT-PV debemos intensificar los esfuerzos 

para que todos los sectores implicados que susten-

tan este modelo productivo sean tratados con la con-

sideración que merecen, y los trabajadores y trabaja-

doras vinculadas a esta actividad (transporte público, 

hostelería, comunicaciones, servicios etc.) dispongan 

de un empleo digno y a la altura de la importancia 

que este sector tiene en la Comunitat Valenciana. 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE APOYO  

A LA INNOVACIÓN

En el contexto europeo, las políticas estatales es-

pañolas de estímulo a la innovación están muy por 

debajo de la media de la Unión Europea, tanto en 

lo referente a subvenciones directas como a ayudas 

fiscales.

A nivel de la Administración autonómica valenciana, 

las ayudas públicas a la innovación empresarial toda-

vía tienen menos peso que las estatales y están muy 

lejos del nivel de las CCAA que más destacan en el 

estímulo a la innovación empresarial.
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Adicionalmente a la escasez de las ayudas públicas, 

tenemos un grave problema de dispersión de las mis-

mas y de falta de coordinación entre los diferentes 

organismos de la Generalitat que las gestionan. No 

existe un sistema centralizado de evaluación y pro-

visión de las ayudas a las empresas con proyectos 

innovadores.

Esta situación exige de un serio programa de racio-

nalización y optimización de los escasos recursos 

disponibles y de coordinación entre los diferentes 

organismos públicos implicados en la financiación y 

en la ejecución de los programas de ayuda a la inno-

vación empresarial, actualmente dispersos.

Para UGT-PV es una satisfacción la creación de la 

Agencia Valenciana de la Innovación, con plena ca-

pacidad operativa y que centraliza tanto los progra-

mas de ayuda como los mecanismos de evaluación 

de los proyectos de innovación, antes, durante y des-

pués de su aprobación, esta fue una reivindicación 

necesaria que hemos visto satisfecha en esta última 

legislatura.

HACIA UN MERCADO DE TRABAJO  

MÁS INCLUSIVO CARENTE DE BRECHAS  

Y DESIGUALDADES

El crecimiento económico y del PIB en nuestra Co-

munitat no ha sido garantía para un crecimiento del 

empleo de calidad. Esto ha provocado una evolución 

creciente y desigual del empleo parcial y temporal, 

afectando sobre todo a los grupos sociales más vul-

nerables. Ante esta situación se ha de hacer especial 

hincapié en mejorar la calidad del empleo para la so-

ciedad trabajadora valenciana, pero particularmente 

el de aquella parte de la sociedad que por su vulne-

rabilidad lo tienen más complicado para acceder y 

permanecer en puestos de trabajo.

Es evidente que estamos inmersos en una vertiginosa 

aceleración en los cambios digitales y tecnológicos, 

que afectan y van a incidir enormemente en el dise-

ño del mercado laboral, estos avances tecnológicos 

irán de la mano de los nuevos o adaptados perfiles y 

nuevos o adaptados requisitos del puesto de trabajo.

Según los documentos de reflexión de la Comisión 

Europea, en materia de la dimensión social europea, 

la globalización y para una Europa sostenible en el 

2030, es necesario que la Sociedad, apueste por per-

sonas altamente cualificadas, y competentes, con 

capacidades como la creatividad, el pensamiento crí-

tico, la capacidad para tomar la iniciativa y la resolu-

ción de problemas, como herramientas para afrontar 

los cambios de la sociedad actual y su complejidad.

A pesar de que queda mucho por hacer -entre ellos 

poner en marcha el III Plan Valenciano de Formación 

Profesional- son muchos los objetivos ya consegui-

dos a lo largo de estos cuatro años, muestra de ello 

es la modernización del Servicio Público de empleo 

con la implantación de la nueva oficina Espai Labo-

ra; la implantación del Punt Labora en el territorio 

para promover la cohesión territorial y disminuir los 

desequilibrios actualmente existentes y favorecer la 

igualdad de acceso de toda la ciudadanía valencia-

na a los servicios públicos. Otra medida necesaria 

ha sido la puesta en marcha de la Estrategia Avalem 

Territori (de la que la UGT-PV ha promovido y parti-

cipado activamente) como herramienta de prospec-

ción de empleo y formación en la escala comarcal 

y local y punto de partida para la implantación de 

las estrategias territoriales más adecuadas para el 

fomento del empleo en cada uno de los territorios.

Desde la UGT-PV, entendemos que cualquier solu-

ción debe pasar por medidas consensuadas con los 

agentes sociales más representativos en todos los ni-

veles territoriales, para lo que debe seguir afianzán-

dose no solo nuestra participación en los diferentes 

órganos de nuestro Servicio de Empleo Valenciano y 

de Formación Profesional, también en los Acuerdos 

territoriales en el ámbito comarcal y local.
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La UGT-PV propone las siguientes medidas/acciones:

 – La promulgación de la anunciada Ley de Empleo 

en la Comunitat Valenciana que regule y articule 

las políticas activas de empleo a todos los nive-

les, poniendo especial atención en el fomento y 

desarrollo de políticas e instrumentos de concer-

tación social en ámbito infraprovincial y local.

 – La creación de una mesa de diálogo Social, cuyo 

objetivo sea el empleo decente y de calidad.  En 

la que deberán estar representados los diferentes 

agentes públicos y sociales más representativos 

del marco de relaciones laborales con el objetivo 

de tratar el empleo desde una vertiente integral 

y la búsqueda de soluciones consensuadas con 

la implicación de las diferentes servicios y áreas. 

 – Cumplir con los objetivos establecidos en el Plan 

Valenciano de Formación Profesional; vincular la 

formación a las necesidades productivas, conse-

guir un sistema de FP más ágil y flexible que for-

talezca la cohesión social, desarrollar un sistema 

de evaluación y mejora de la calidad de la FP, 

llegar a una mayor coordinación e integración 

entre las administraciones y los agentes sociales, 

favorecer la integración laboral y social y garan-

tizar la integración laboral de las mujeres desde 

una perspectiva de género, potenciar una ofer-

ta específica de FP para colectivos en riesgo de 

exclusión a través de la oferta parcial y modular 

y cumplir el Pacto valenciano contra la violencia 

de género y machista referente a la Formación 

Profesional.

 – Potenciar a través del Plan Valenciano de For-

mación la integración de los dos subsistemas de 

formación profesional (inicial y para el empleo) 

para optimizar los recursos materiales y huma-

nos y que aseguren una gestión eficaz y eficiente 

de los mismos.  

 – Promover la Formación Profesional Dual de 

modo coordinado entre las Consellerías con 

competencias en FP, estableciéndose medidas 

de estímulo para la implicación de las empre-

sas, especialmente de las PYMEs, en esta mo-

dalidad formativa. En este punto, se precisa un 

nuevo desarrollo normativo de esta modalidad 

de Formación Profesional Dual, que debe incluir, 

a juicio de UGT-PV, el contrato de trabajo y la 

participación del sindicato en el seguimiento del 

alumnado. 

 – La puesta en marcha de medidas destinadas a la 

reducción y eliminación de las diferentes brechas 

de género; de actividad, de empleo, de paro y 

de paro de larga duración, etc. La nueva era de 

la robotización puede que agrande las brechas 

existentes, por lo tanto, es necesario que se to-

men medidas para reducir la brecha tecnológica 

y digital. 

 – Medidas de apoyo a las mujeres en situación de 

violencia de género para obtención de un em-

pleo como una de las medidas necesarias para 

el empoderamiento de este colectivo tan vulne-

rable.

 – Medidas dirigidas a las mujeres en situación de 

prostitución para que su inserción y/o reinser-

ción al mercado de trabajo sea un medio para el 

empoderamiento personal y colectivo. 

 – Priorizar estrategias y programas destinados a 

los grupos y colectivos sociales más vulnerables 

(jóvenes, mayores de 55 años, personas paradas 

de larga duración, personas con escasa forma-

ción y cualificación, personas migrantes, perso-

nas en riesgo de exclusión social, etc.). 

 – Destinar las bonificaciones a fomentar el empleo 

estable y de calidad, entendiendo como tal el in-

definido y a tiempo completo y dirigido, exclusi-

vamente, a los grupos más vulnerables.

 – Los autónomos y autónomas y la micro-empresa 

son colectivos en crecimiento que representan 

una gran cuota de población ocupada en nues-

tra Comunitat. Este colectivo requiere el apoyo 

y el respaldo institucional para poder contribuir 

a la creación y el mantenimiento de empleo de 
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calidad. 

 – Propiciar el desarrollo de la formación progra-

mada por las empresas, o formación de deman-

da, especialmente en las PYME. En este sentido, 

es necesario un cambio normativo, y también 

de nuestra propia organización, que facilite que 

la extensión de esta modalidad de formación se 

desarrolle desde la concertación y el diálogo, la 

negociación colectiva y la participación sindical 

y la búsqueda de espacios acordados de coges-

tión. En el desarrollo de estas líneas de trabajo 

debe desarrollarse la especialización de quienes 

nos representan y la potenciación de la figura de 

la delegada o delegado de formación.

 – Fomentar y potenciar el cambio de modelo pro-

ductivo que derive en un modelo más sostenible 

con los recursos naturales y el medio ambiente, 

siendo necesario el apoyo a otro tipo de yaci-

mientos de empleo relacionados con el medio 

ambiente, la atención a personas dependientes, 

empleos tecnológicos, empleos verdes, cultura-

les, etc.

 – Apostar prioritariamente por las formas asocia-

das como son la economía social, y no única-

mente por el emprendimiento individual, como 

alternativa única de creación de empleo, dando 

lugar, en demasiadas ocasiones, a falsos autóno-

mos y autónomas.

 – Avanzar en mejorar el funcionamiento de las 

instituciones del mercado de trabajo:

 – Mejorar la gestión y funcionamiento de nues-

tro servicio de empleo y formación público 

(LABORA) para lo que es necesario una finan-

ciación adecuada y propia que ofrezca servi-

cios de orientación y formación permanentes 

y de calidad, con la consiguiente creación del 

cuerpo o escala de personas orientadoras 

para el empleo, impulsando así un sistema 

integrado de información y orientación pro-

fesional que facilite el acceso a la formación 

permanente de la ciudadanía.

 – Reforzar las competencias y el funcionamien-

to del Consejo Valenciano de Formación Pro-

fesional exigiendo que actúe como instrumen-

to de diálogo social para un mejor desarrollo 

y planificación de la Formación Profesional en 

nuestra Comunitat, tal y como fue concebido.

 – Impulsar el Instituto Valenciano de las Cualifi-

caciones como referente de la calidad y eva-

luación permanente de las Calificaciones y de 

la Formación Profesional.

 – El diseño y la implantación de un dispositivo 

unificado para el reconocimiento, evaluación, 

acreditación y registro de competencias en la 

Comunitat Valenciana que permita acreditar 

las competencias profesionales adquiridas 

a través de los diferentes programas de em-

pleo y formación, así como poner en marcha 

procedimientos coordinados para desarrollar, 

a partir de éste, la oferta formativa que com-

plete las cualificaciones de forma parcial. 

 – La puesta en marcha de un Sistema ágil de re-

conocimiento, evaluación y acreditación de la 

experiencia profesional priorizando la acredi-

tación de la experiencia laboral y la formación 

adquirida a través de las vías no formales de 

aquellas profesiones que vayan a ser próxima-

mente reguladas, mediante la implantación 

de convocatorias regulares y permanentes.

 – La creación de un laboratorio/Observatorio 

como herramienta estratégica para la pros-

pección del mercado laboral y para la plani-

ficación estratégica de la formación profesio-

nal. 

Acciones que la UGT-PV ejecutará para la consecu-

ción de las medidas propuestas:

 – La participación en los principales órganos del 

Servicio Valenciano de Empleo (LABORA) a tra-

vés de los diferentes Consejos General y Con-

sejo de Dirección, con el objetivo de hacer se-

guimiento de la gestión y de defender nuestras 
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propuestas sindicales en cuanto a la gestión de 

las políticas activas de empleo, todo ello en base 

a la legitimación recogida en los artículos 7 al 13 

del Reglamente de Orgánico de Funcionamiento 

de LABORA. 

 – La participación en los órganos del Consejo Va-

lenciano de Formación (Comisión permanente 

y el pleno) para el seguimiento de las medidas 

y políticas en materia de formación profesional 

para el empleo, todo ello en base a lo establecido 

en los artículos 2 y ss. del Decreto 219/2014, de 

12 de diciembre, del Consell, por el que se regula 

el Consejo Valenciano de Formación Profesional.

 – La participación en las diferentes Comisiones de 

seguimiento relacionadas con la implantación del 

Plan Valenciano de Formación Profesional, de las 

Estrategias de Avalem Territori, Joves y Expe-

riencia.

 – La defensa a través de las diferentes mesas de 

trabajo de nuestras propuestas en materia de 

empleo y formación.

 – Participación en los diferentes órganos institucio-

nales de los Acuerdos Territoriales por el empleo 

a nivel infraprovincial (comarcales y locales) con 

el objetivo de la dinamización territorial y social y 

la salvaguarda y defensa del empleo de calidad, 

estable e indefinido.  

 – Acciones de sensibilización y concienciación a 

nuestras bases y cuadros en materia de; igualdad 

de género en el empleo, de medio ambiente rela-

cionadas con el empleo sostenible.

 – Asesoramiento y Orientación en materia laboral 

y en acreditación de competencias a través de la 

experiencia laboral o formación no formal.

 – Asesoramiento en materia de programas de em-

pleo y formación, prestaciones por desempleo y 

formación de nuestros cuadros sindicales. 

Seguir trabajando para adaptar el instrumento de 

formación vinculado a nuestra Organización (La fun-

dación Pascual Tomás) a la realidad actual para ha-

cerla plenamente viable en un marco de concurrencia 

competitiva y garantizar su continuidad.

A través de la negociación colectiva defender la in-

corporación de los permisos retribuidos de formación 

profesional y hacer efectivo el reconocimiento del 

derecho de las personas trabajadoras a la formación 

permanente a lo largo de toda la vida.

GARANTIZAR DERECHOS EN LOS SUPUESTOS DE 

EXTERNALIZACIÓN PRODUCTIVA  

Y REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y DE LAS  

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

La descentralización productiva y de la misma ma-

nera, la gestión de los servicios públicos ha revertido 

en un modelo caracterizado eminentemente por la 

externalización de procesos complementarios, pero 

también de procesos que forman parte de la activi-

dad principal de las empresas y de las AA.PP. a través 

de suministradores, empresas auxiliares, empresas de 

servicios y multiservicios.

La transformación de la gestión empresarial y/o de 

las AA.PP. ha seguido diferentes vías, entre las que 

destacan, por sus efectos sobre el empleo:

 – La externalización de  actividades consideradas 

auxiliares o secundarias.

 – La segregación de partes del proceso productivo, 

especialmente componentes del producto final.

 – Las privatizaciones y externalización de servicios 

públicos, en donde se constatan los dos procedi-

mientos anteriores.

Todo ello, junto con otras acciones, ha favorecido 

el surgimiento de una red de empresas, en general 

dotadas de un núcleo pequeño que a su vez derivan 

a otras empresas de nivel inferior, toda o parte de 

la gestión encomendada, pudiendo de nuevo sub-

contratarse en otras empresas que conformarían un 

segundo, e incluso un tercer o cuarto nivel, etc.… de 
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subcontratación

Los efectos sobre la calidad del empleo en la orga-

nización principal y en las adjudicatarias de la activi-

dad, son tan perniciosos como la intencionalidad del 

nuevo modelo:

 – Reducción de costes salariales y de las condicio-

nes laborales para la organización principal, no 

solo por la disminución de personal, sino por el 

efecto ejemplarizante que conlleva la externali-

zación.

 – Condiciones salariales y laborales inferiores a 

las que rigen en la empresa principal, por apli-

cación de convenios colectivos, eminentemente 

de empresa o incluso de convenios sectoriales 

sin relación alguna con la actividad principal de 

la organización.

 – Convivencia no pacífica de las dos realidades 

laborales, cuando la actividad externalizada se 

realiza en la sede de la organización principal 

que se concreta en trabajadores y trabajadoras 

de primera y de segunda categoría (las y los 

subcontratados).

 – En el final de la cadena de subcontrataciones, 

aparición de las y los autónomos y las y los falsos 

autónomos y otras formas de prestación de ser-

vicios fuera del alcance de la acción protectora 

de la legislación laboral, qué, además, impiden, 

por su propia estructura los derechos de partici-

pación sindical. 

En definitiva, la descentralización productiva y sus 

dinámicas han adquirido total normalidad en el fun-

cionamiento del sistema productivo.  El estatuto ju-

rídico de las trabajadoras y trabajadores empleados 

en las contratas y subcontratas cuenta con grandes 

dosis de precariedad e inestabilidad que no son sos-

tenibles a la luz de los actuales planteamientos del 

“trabajo decente”.

No obstante, a partir de septiembre de 2018 se ins-

taura y consolida una nueva doctrina por el Tribunal 

Supremo que encuentra su base en la Sentencia del 

TJUE de 11 de julio de 2018. Hasta esa fecha, nume-

rosos pronunciamientos judiciales habían reiterado 

que cuando, en una sucesión de empresas que de-

sarrollan actividades que descansan esencialmente 

en la mano de obra, la nueva contratista se subroga 

en el personal de la empresa saliente por mandato 

del convenio colectivo aplicable, no concurre un su-

puesto de sucesión ex art. 44 ET ni es aplicable, por 

tanto, el régimen legal allí previsto. En estos casos, 

las condiciones para que operase la subrogación y el 

régimen jurídico de la misma son, exclusivamente, las 

que diseñe el propio convenio colectivo. 

De este modo, se venía admitiendo que el convenio 

colectivo limitara el deber de subrogación a tan solo 

una parte de la plantilla, que la nueva titularidad em-

presarial no asumiera ninguna responsabilidad por 

las deudas de la anterior o, incluso, que la incorpo-

ración de los trabajadores y trabajadoras se realizara 

sin mantenimiento de su antigüedad.

Esta doctrina tenía especial importancia y efectos 

en el ámbito de la prestación de servicios en régi-

men de contratas puesto que sectores tan relevantes 

como Contact Center, limpieza de edificios y locales, 

vigilancia y seguridad, asistencia personal… cuentan 

con convenios colectivos en los que, con la finalidad 

de favorecer la estabilidad en el empleo, se impone 

la subrogación de plantillas en las condiciones seña-

ladas. De este modo, la empresa adjudicataria de la 

contrata continuaba la actividad con la plantilla del 

anterior, o con una parte de la misma, sin asumir las 

responsabilidades y condiciones que prevé el art. 44 

del Estatuto de los Trabajadores que establece un ré-

gimen mucho más garantista para los derechos de 

las personas trabajadoras.  

Así, el TS ha afirmado en sucesivas sentencias que en 

las actividades intensivas en mano de obra si, como 

consecuencia de la obligación de subrogación im-
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puesta por el Convenio colectivo, la nueva empresa 

contratista asume una parte relevante de la plantilla 

de la anterior, se produce una sucesión de empresa 

en los términos del art. 44 ET y, por tanto, es aplica-

ble integramente el régimen jurídico previsto en este 

precepto. Esto supone, entre otras consecuencias: la 

subrogación de la totalidad del personal adscrito a la 

contrata, el mantenimiento de los derechos labora-

les de los trabajadores y trabajadoras y del Convenio 

colectivo que les fuera aplicable y la responsabilidad 

solidaria por las deudas laborales y de Seguridad So-

cial de la anterior empleadora.

La UGT-PV está valorando el impacto del cambio de 

doctrina judicial y promoviendo la adaptación de las 

cláusulas de subrogación de los convenios colectivos 

a esta nueva realidad jurídica. No obstante, resulta 

evidente que numerosos colectivos de trabajadores 

y trabajadoras subcontratados son ajenos a la aplica-

ción de las garantías que supone el art 44 ET.

Ante esta situación, la UGT-PV se plantea poner en 

marcha mecanismos que posibiliten la regularización 

de las personas trabajadoras subcontratadas con los 

objetivos prioritarios de eliminar la precariedad, la 

inestabilidad en el trabajo y garantizar condiciones 

de empleo dignas.

En este sentido, desde la UGT del País Valenciano 

se propone impulsar la Negociación con el Gobier-

no Autonómico y las Patronales para alcanzar un 

Acuerdo Transversal, de materia concreta en el que 

se aborden, entre otras, las siguientes cuestiones:

 – Un estatuto de las trabajadoras y trabajadores 

subrogados

 – Instar a la modificación de los preceptos corres-

pondientes del Estatuto de los Trabajadores, en 

concreto del art.42 et, que establezca las garan-

tías necesarias para la estabilidad en el empleo 

de las trabajadoras y trabajadores subrogados.

Con ello, se conseguiría, además, evitar en buena me-

dida la conflictividad judicial en torno a esta materia 

y seguridad jurídica.

Por el momento, nuestro propósito se centra en:

 – Potenciar los convenios sectoriales autonómicos 

o provinciales, en aras a homogeneizar condicio-

nes laborales entre los trabajadores y trabajado-

ras de las empresas principales y quienes prestan 

servicios en las empresas adjudicatarias. 

 – Impulsar a través de los convenios colectivos 

sectoriales la neg ociación de cláusulas de 

materias concretas, especialmente las relativas 

a tiempo de trabajo y retribución, de aplicación 

obligatoria para las empresas subcontratistas. de 

modo que se institucionalice, a todos los niveles, 

el principio a igual trabajo igual salario. En este 

sentido, ley 18/2018 de fomento de la responsa-

bilidad social y desarrollo reglamentario puede 

ser, tras su correspondiente desarrollo reglamen-

tario el, botón de muestra para exportar al resto 

de sectores de actividad.

 – Promover mecanismos de control sobre las ex-

ternalizaciones y subcontratación de servicios, 

tanto en las administraciones públicas como en 

las empresas privadas.

 – Fomentar los mecanismos de participación de 

los trabajadores y trabajadoras en las empresas 

de servicios, promoviendo la elección de repre-

sentación unitaria y la constitución de secciones 

sindicales de centro de trabajo y/ o de empresa 

que viabilicen y materialicen las concretas reivin-

dicaciones de este colectivo cada vez más nume-

roso en nuestra comunidad. 

LA LUCHA CONTRA LA ECONOMÍA SUMERGIDA EN 

EL PUNTO DE MIRA DEL SINDICATO

En la lucha contra la economía sumergida y el fraude 

a la Seguridad Social, la Inspección de Trabajo, que 

cuenta con estructura territorial en cada Comunitat 
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Autónoma a desarrollar a partir de la Ley 23/2015, de 

21 de julio, ordenadora del sistema de Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, se configura como uno de 

los instrumentos necesarios para garantizar el cum-

plimento de la normativa laboral, para proteger los 

derechos de los trabajadores y trabajadoras, persi-

guiendo el fraude y la explotación laboral, la lucha 

contra el trabajo no declarado, el empleo irregular y 

el fraude a la Seguridad Social.

Es por lo que la UGT-PV, dada la trascendencia que 

su desarrollo e implantación tiene en el ámbito de las 

relaciones laborales en la Comunitat Valenciana insta 

se establezcan los mecanismos de colaboración, coo-

peración y coordinación entre las distintas adminis-

traciones implicadas de manera que:

 – Se arbitren las medidas necesarias que permitan 

la participación efectiva de los agentes socia-

les más representativos en aquellos órganos de 

participación institucional donde se analicen y 

establezcan, conjuntamente con administracio-

nes públicas competentes, desde el diseño, las 

actuaciones inspectoras y policiales en relación 

a los planes y programas de actuación territorial 

y sus prioridades, así como la participación en la 

adecuación en cuanto a número, distribución y/o 

especialización de recursos humanos y materia-

les con garantías de máxima eficacia.

 – Los incumplimientos laborales, el fraude y la ex-

plotación laboral asociados a la lucha contra el 

trabajo no declarado, el empleo irregular y el 

fraude a la Seguridad Social, asociados a la comi-

sión de un delito, hacen necesaria la intervención 

de la Unidad Adscrita del CNP y la colaboración 

de las Policias Locales.

Es por ello por lo que la UGT-PV insta a que se arbi-

tren las medidas necesarias tendentes a fortalecer la 

colaboración entre la inspección de trabajo y seguri-

dad social, la unidad adscrita a la Comunitat Valencia-

na del cuerpo nacional de policía hasta la creación del 

cuerpo de la policía autonómica valenciana prevista 

en el estatuto de autonomía y los cuerpos de las Poli-

cías Locales de manera que se destinen recursos con 

competencias específicas dirigidos a la lucha contra 

la economía sumergida, la explotación laboral, el tra-

bajo no declarado y el fraude a la seguridad social, 

estableciéndose para ello los procedimientos y pro-

tocolos de actuación necesarios.

Aunque la creación del observatorio contra el fraude 

a la seguridad social, así como la creación del obser-

vatorio de trabajo decente, organismos en los que 

UGT-PV participa, tienen como objetivo la consecu-

ción de la erradicación de la economía sumergida y el 

control del fraude, no obstante, la UGT-PV instará a la 

inspección de trabajo a continuar con las campañas 

en ámbitos que precisan especial vigilancia para la 

detección de irregularidades en la duración de la jor-

nada, en el empleo de las trabajadoras y trabajadores 

del hogar, y en la contratación de mujeres a tiempo 

parcial de manera fraudulenta.

Igualmente es necesario continuar reforzando las 

campañas en sectores tradicionales como el textil, 

hostelería y el calzado, donde se localizan prácticas 

de economía sumergida consolidadas en el tiempo, 

así como en el Sector Agrario donde la nueva práctica 

de contratación temporal por medio de ETT y empre-

sas de servicios están suponiendo un fraude absoluto 

en cotización y salarios.

La Salud Laboral como derecho  
irrenunciable

La Unión General de Trabajadores de País Valencia-

no ve con preocupación el aumento de accidentes 

de trabajo que se viene produciendo desde 2013 y 

denuncia que la subcontratación, la precariedad la-

boral, la temporalidad, los contratos a tiempo parcial, 

así como el empeoramiento de las condiciones de 

trabajo son un factor claro de incremento de la sinies-
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tralidad laboral.

Las estadísticas sobre siniestralidad confirman la 

reducción de la actividad preventiva en el seno de 

las empresas, por ello es necesario un impulso de la 

cultura preventiva entre el tejido empresarial y una 

mayor vigilancia y control por parte de la Inspección 

de Trabajo para evitar que los trabajadores y traba-

jadoras sigan muriendo, enfermando y lesionándose 

por el simple hecho de ir a trabajar.

Desde la UGT-PV entendemos que esta apuesta ha 

de llevarse a cabo con el trabajo de todas y cada una 

de nuestras delegadas y delegados de prevención, 

que deben tener a su alcance el asesoramiento técni-

co, herramientas, información y formación en mate-

ria de salud laboral, para hacer valer los derechos de 

los trabajadores y trabajadoras frente a los reiterados 

abusos de las empresas en esta materia.

La última modificación de la normativa reguladora 

de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad So-

cial está propiciando en el ejercicio de su gestión la 

aplicación de criterios puramente economicistas en 

detrimento de la salud de los trabajadores y trabaja-

doras, con lo que debemos incrementar la vigilancia 

y denuncia de las malas praxis en empresas y admi-

nistraciones públicas.

Para UGT-PV es relevante fortalecer la figura de los 

delegados y delegadas de prevención e impulsar 

la participación de los trabajadores y trabajadoras 

como factor clave en la exigencia de mejoras en las 

condiciones laborales, para ello propone:

 – Potenciar el acceso a la información, formación 

y asesoramiento técnico específico de los dele-

gados y delegadas de prevención por nuestro 

personal técnico especializado, mediante los 

diferentes formatos, presencial en las diferentes 

oficinas, en formato telemático, así como una 

formación práctica permanente que les ayude a 

establecer estrategias encaminadas a conseguir 

la integración de políticas preventivas en sus em-

presas.

 – Formar e informar a los delegados y delegadas 

de prevención, prestando especial atención a los 

riesgos que presentan mayor problemática y/o 

desconocimiento, como son los riesgos psicoso-

ciales, el riesgo químico, la violencia laboral, el 

uso de nanomateriales, así como otras situacio-

nes que se puedan generar.

 – La irrupción del COVID- 19 hace necesario incre-

mentar la vigilancia y control sobre las medidas 

preventivas implantadas en las empresas y ad-

ministraciones públicas para evitar la exposición 

a este riesgo biológico, abordando además los 

efectos para la salud de las personas trabajado-

ras.

 – Asesorar en materia de incapacidades a los tra-

bajadores y trabajadoras que lo precisen, para 

poder plantear actuaciones que les permitan en-

caminar la gestión de su situación concreta.

 – Potenciar el desarrollo de herramientas sencillas 

y prácticas que ayuden a los delegados y delega-

das de prevención a desempeñar sus funciones 

en las empresas.

 – Potenciar a través de la negociación colectiva la 

posibilidad de elegir los delegados y delegadas 

de prevención de entre el conjunto del personal 

de las empresas y administraciones.

 – Actualizar las cláusulas en la negociación colecti-

va que mejoren y desarrollen las normas en ma-

teria de prevención de riesgos laborales desde la 

perspectiva de género, para potenciar la integra-

ción de la prevención de riesgos laborales en las 

empresas.

 – Instar a la administración autonómica para que 

proceda al registro de los trabajadores y traba-

jadoras designados y los servicios de prevención 

propios o ajenos de las empresas, de igual forma 

que se realiza el de los y las delegadas de pre-

vención.
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 – Vigilar y controlar que las evaluaciones de ries-

gos laborales sean integrales, contemplando to-

dos los riesgos existentes en las empresas, para 

así evitar o minimizar las consecuencias que tie-

nen sobre la salud de las personas trabajadoras.

 – Avanzar en las políticas de retorno al trabajo tras 

una incapacidad prolongada para la reincorpora-

ción laboral efectiva y saludable.

 – Realizar campañas de sensibilización en materia 

de planes de movilidad y fomentar su elabora-

ción en los centros de trabajo y áreas industria-

les, para facilitar los desplazamientos de los tra-

bajadores y trabajadoras a sus empresas y poder 

mejorar así la seguridad y la salud, evitando la 

siniestralidad vial laboral.

 – Incidir en la propuesta de acciones preventivas 

en materia de accidentes de trabajo “in itinere” 

y “en misión”.

 – UGT-PV entiende que las drogodependencias y 

las adicciones en el ámbito laboral constituyen 

un elemento claro de deterioro de la seguridad 

y salud en el trabajo, por lo que proponemos el 

establecimiento de protocolos en las empresas, 

abordando la problemática desde la prevención, 

hasta la rehabilitación y reinserción del trabaja-

dor o trabajadora.

Al objeto de mejorar la actual situación de la preven-

ción en el País Valenciano, UGT-PV propone:

 – Avanzar en la comisión de seguimiento de la Es-

trategia Valenciana de Salud, Seguridad y Bien-

estar Laboral (2022-2025) el desarrollo de la mis-

ma, estableciendo un nuevo marco de actuación 

autonómico y participado además de ser una 

herramienta dirigida a combatir la siniestralidad 

laboral, y mejorar los niveles de seguridad, salud 

y bienestar laboral de las personas trabajadoras 

incluyendo la perspectiva de género.

 – Potenciar la creación de la figura del delegado 

o delegada territorial o sectorial en Prevención 

de Riesgos Laborales ya que facilitaría el control 

de las condiciones de trabajo y llevarían a cabo 

una labor de vigilancia sobre el cumplimiento de 

la normativa en prevención de riesgos laborales 

influyendo positivamente en la disminución de 

la siniestralidad laboral sobre todo para aquellas 

empresas que no disponen legalmente de repre-

sentación sindical.

 – Impulsar el convenio en materia de siniestrali-

dad laboral con la Fiscalía del Tribunal Superior 

de Justicia de la Comunitat Valenciana, Judica-

tura e Inspección de Trabajo y de la Seguridad 

Social, de una forma fluida para luchar todos y 

todas contra la lacra que supone la siniestralidad 

laboral.

 – Impulsar a través del Departamento Jurídico Na-

cional las posibilidades de que ofrece la ley de 

jurisdicción social en materia de prevención de 

riesgos laborales.

 – Instar a la Autoridad Laboral competente a mo-

dificar la normativa autonómica en materia de 

registro de las actas de los delegados y delega-

das de prevención, al objeto de mejorar la actual 

norma y obtener la certificación sobre la repre-

sentatividad real de cada organización sindical.

 – UGT-PV cree imprescindible instar a la autori-

dad laboral autonómica a dotar con suficien-

tes medios, económicos y humanos, al Instituto 

Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo 

INVASSAT, para favorecer el conocimiento a tra-

vés de su labor investigadora y poder desarrollar 

con garantías todas las competencias que tiene 

asignadas en materia preventiva, formación, vigi-

lancia de la salud y coordinación de actividades 

empresariales, entre ellas, el Servicio de Preven-

ción de Riesgos Laborales del personal propio de 

la Generalitat que asume las competencias atri-

buidas a los Servicios de Prevención del Sector 

Docente, de Justicia y de Administración Pública.

 – Solicitar al Gobierno Valenciano la elaboración 

de un plan de acción autonómico para eliminar y 
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erradicar el amianto, así como poner en marcha 

planes para la detección y eliminación de agentes 

cancerígenos en el entorno laboral.

 – Dado que las enfermedades de origen laboral si-

guen siendo la gran asignatura pendiente. El Sis-

tema de Información Sanitaria y Vigilancia Epide-

miológica Laboral (SISVEL) de la Conselleria de 

Sanidad Universal y Salud pública, cuyo objetivo 

es facilitar la detección y declaración de enfer-

medades profesionales en todos los centros de 

atención primaria y especializada, UGT-PV insta-

rá a la mayor detección y declaración de los cán-

ceres de origen laboral.

 – Alcanzar acuerdos con entidades (universidades, 

asociaciones, empresas, servicios de prevención 

de riesgos laborales...) al objeto de llevar a cabo 

estudios específicos.

La UGT-PV se sumará anualmente las reivindicacio-

nes sindicales del 28 de abril, Día Internacional de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, al objeto de sensibili-

zar a todos los trabajadores y trabajadoras en materia 

de seguridad y salud laboral.

Un sindicato comprometido con el medio 
ambiente

La situación ambiental a la que nos enfrentamos sigue 

siendo complicada debido a la sobreexplotación de 

los recursos naturales, aumento de las emisiones de 

efecto invernadero con la consiguiente incidencia en 

el cambio climático. La búsqueda de soluciones para 

este tipo de conflictos debe trascender los aspectos 

sectoriales e ir en la línea de medidas de carácter 

global con una acción localizada, directa, inmediata 

y efectiva. Debemos tender a un modelo productivo 

sostenible en sus tres vertientes: económica, social 

y, por supuesto, ambiental, por lo que se hace ne-

cesario continuar con el trabajo de la participación 

sindical en medio ambiente. Las propuestas en mate-

ria medioambiental que nos permiten establecer los 

puntos de partida del trabajo para los próximos cua-

tro años a desarrollar las políticas verdes acordadas 

por la mesa de diálogo social en el documento AL-

CEM-NOS y a través de los órganos de participación 

institucional creados al efecto se centran en:

 – Un enfoque del desarrollo sostenible inspirado en 

tres pilares básicos: afrontar el reto del cambio 

climático, hacer un uso eficiente de los recursos 

(y proteger la biodiversidad), y asegurar la tran-

sición socialmente justa del proceso de cambio.

 – Una política energética que asegure el suministro 

(con menos dependencia de materias primas), la 

eficiencia económica y el respeto al medio am-

biente, es decir, un modelo energético sostenible.

 – Gestión sostenible de los recursos y de los resi-

duos basada en la economía circular.

 – Apuesta por los yacimientos de empleos verdes.

 – Propuesta de objetivos y medidas concretas de 

mejora ambiental a través de la negociación co-

lectiva.

 – Formación, información y participación de las 

trabajadoras y trabajadores y de sus represen-

tantes sindicales, formalizando la figura de la de-

legada y delegado de medio ambiente y dotán-

dolo de formación y competencias a través de la 

negociación colectiva.

CONTINUAR EL TRABAJO PARA UNA  

TRANSICIÓN JUSTA ANTE LA EMERGENCIA  

CLIMÁTICA

Desde el punto de vista ambiental, uno de nuestros 

objetivos claves sigue siendo trabajar hacia la conse-

cución de un modelo productivo sostenible en la Co-

munitat Valenciana. Para ello, desde la UGT-PV vamos 

a instar al gobierno de la Generalitat a que cumpla los 

compromisos adquiridos en la Declaración Institucio-

nal de Emergencia Climática aprobada por el Consell 

en septiembre de 2019, destacando entre otros:

 – Nueva Estrategia valenciana de cambio climático 

y energía 2030, ya que su desarrollo depende de 

sectores especialmente vulnerables a esta pro-
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blemática como son el de energía, el turismo, la 

agricultura y la ganadería.

 – Ley de Cambio Climático y Transición Ecológica, 

con el objetivo de reducir un 40%las emisiones 

en 2030 y que el 100% de la energía provenga de 

fuentes limpias en 2050.

 – Estrategia de Transición Justa, como parte de la 

hoja de ruta de lucha contra el cambio climático, 

en la que debemos participar activamente y de-

mandar diálogo con los agentes sociales en to-

das las medidas y planes que se generen a partir 

de ella.

 – Fiscalidad climática, identificando a su vez fon-

dos de financiación para proyectos de mitigación 

y adaptación al cambio climático.

 – Educación ambiental para el cambio: es priorita-

rio destinar recursos para aumentar la conciencia 

ciudadana para generar una actitud transforma-

dora, también en las empresas y lugares de tra-

bajo. 

CAMBIO DEL MODELO ENERGÉTICO

Es necesario que los poderes públicos actúen para 

regular una política energética como servicio estra-

tégico, esencial para la comunidad, respetuosa con 

el medio y que garantice la universalidad de los su-

ministros y la cohesión económica y territorial, que 

asegure una transición justa a fuentes de energía al-

ternativas a las energías fósiles. Una transición que no 

suponga pérdida de derechos ni reducción de condi-

ciones laborales y que no condene al abandono a los 

territorios afectados. Por ello, es imprescindible:

 – Crear un marco energético estable, predecible y 

sostenible, que reduzca la dependencia de nues-

tro país de materias primas para usos energéti-

cos.

 – Favorecer las inversiones en I+D+i de energías 

cada vez más limpias y sostenibles.

 – Desarrollar una política que incremente el uso de 

renovables en el “mix” energético, garantizando 

que la sustitución de unas tecnologías por otras 

se realice con criterios socialmente responsables 

y creando empleo verde de calidad. Hay que pla-

nificar la transición, garantizando la seguridad en 

el suministro.

 – Reforzar las políticas de ahorro y eficiencia ener-

gética, contribuyendo a disminuir la alta depen-

dencia exterior, y favoreciendo hábitos de vida y 

de consumo más sostenibles entre la ciudadanía.

 – Modificar la producción y el consumo de energía. 

Electrificar la demanda y producir electricidad 

con energías renovables supone un aumento de 

la eficiencia energética y reducir las emisiones, 

actuando sobre todas las formas de energía.

 – Garantizar el acceso a la energía a toda la ciuda-

danía y al conjunto de las empresas en condicio-

nes adecuadas de calidad y precios.

 – Descentralizar el modelo energético. Favorecer el 

autoconsumo y la generación distribuida.

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y  

ÁREAS INDUSTRIALES SOSTENIBLES

La puesta en marcha de la nueva LEY 1/2019, de 5 

de febrero, de la Generalitat, de modificación de la 

Ley 5/2014, de 25 de julio, de ordenación del terri-

torio, urbanismo y paisaje de la Comunitat Valencia-

na debe promover una reordenación sostenible de la 

actividad urbanística, que sea capaz de adaptarse a 

la realidad socio económica de nuestra Comunitat, y 

que garantice una utilización racional y ambiental-

mente sostenible del recurso suelo, la protección de 

zonas vulnerables como es la zona costera o las zonas 

protegidas frente a los procesos de urbanización des-

controlada y que, a su vez, genere empleo estable y 

de calidad en el sector. Y, por supuesto, que tenga en 

cuenta el seguimiento de su cumplimiento.

Por otra parte, en nuestra Comunitat aún tenemos 

áreas industriales que necesitan con urgencia actua-

ciones básicas para mejorar sus impactos ambienta-

les. Por lo tanto, la LEY 14/2018, de 5 de junio, de la 
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Generalitat, de gestión, modernización y promoción 

de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana 

debería impulsar su adecuación a las exigencias de 

gestión sostenible y a las nuevas oportunidades de 

empleo verde. Algunas de nuestras reivindicaciones 

van encaminadas a:

 – Reorientar las ayudas de IVACE destinadas a 

la mejora y modernización de los polígonos in-

dustriales de la Comunitat Valenciana para que 

en los criterios objetivos de otorgamiento de la 

subvención tenga mayor peso la contribución al 

desarrollo industrial sostenible y la reducción del 

impacto medioambiental. 

 – Fomento de ayudas para generar energías lim-

pias y sostenibles en los Parques Empresariales 

de la Comunitat Valenciana.

GARANTIZAR LA CALIDAD DEL AIRE, AGUA Y 

SUELO

En la prevención y el control de la calidad ambiental, 

consideramos necesario instar a la administración a 

optimizar la tramitación y seguimiento de las auto-

rizaciones ambientales integradas, que engloban to-

dos los aspectos de calidad ambiental en la empresa, 

así como la exigencia del cumplimiento de las dife-

rentes legislaciones sectoriales. Para ello solicitamos:

 – Ampliar la dotación del servicio inspección am-

biental de la Generalitat, de manera que puedan 

realizarse programas de inspección eficaces en 

los distintos sectores.

 – Facilitar la participación activa de las trabajado-

ras y trabajadores y de sus representantes sin-

dicales en el cumplimiento y seguimiento de los 

condicionantes de las autorizaciones ambienta-

les otorgadas a las empresas, en los sistemas de 

gestión ambiental y en la puesta en marcha de 

buenas prácticas ambientales.

 – Promover campañas de comunicación y sensibi-

lización ambiental para las empresas, administra-

ciones y sector público y los trabajadores y tra-

bajadoras y sus representantes sindicales.

 – Avanzar en la inclusión de cláusulas ambientales 

en los convenios colectivos, así como la figura del 

delegado o delegada de medio ambiente.

PROMOCIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE  

RESIDUOS

La reciente aprobación de la revisión del Plan Integral 

de residuos 2019-2022 abre una oportunidad a una 

gestión basada en los principios de la economía cir-

cular al adaptarse al paquete de directivas aprobado 

por la UE en 2018. En ese sentido desde la UGT-PV es-

taremos vigilantes para que se alcancen los objetivos 

previstos en el PIR, en especial:

 – Impulsar una red de infraestructuras de titulari-

dad pública, que garantice la proximidad en la 

gestión y tratamiento de estos residuos.

 – Exigir inversiones en las plantas existentes, en lo 

que se refiere a maquinaria, tecnología y en la 

mejora de las condiciones de trabajo en el sector, 

ya que la mayoría son trabajos penosos, insalu-

bres e incluso tóxicos.

 – Hacer cumplir a las entidades locales las obliga-

ciones de implantar la recogida selectiva comer-

cial puerta a puerta, así como para los estable-

cimientos de gestión pública o público-privada 

(hospitales, colegios, oficinas públicas, etc.).

 – Incentivar la formación y las buenas prácticas 

por parte de los trabajadores y trabajadoras en 

la gestión de residuos en el ámbito laboral, pro-

moviendo la reducción, reutilización, gestión de 

subproductos y la recogida selectiva de calidad 

en origen.

 – Puesta en marcha de mecanismos que potencien 

los envases de más de un uso, en especial para el 

sector HORECA, y el establecimiento de un eti-

quetado ambiental de envases.

 – Fomento de la implantación de bonificaciones 
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fiscales a nivel autonómico para las empresas 

productoras que utilicen en sus procesos mate-

riales que favorezcan la recuperación posterior.

 – Impulso definitivo a la compra y contratación pú-

blica sostenible.

 – Fomento de la aplicación de las mejores técnicas 

disponibles en la gestión de los residuos sanita-

rios.

 – Elaboración de la nueva orden sobre Planes de 

Prevención de Residuos.

 – Solicitamos participar en los consejos de parti-

cipación ciudadana de residuos que se crean en 

el ámbito del PIR2019, con el objetivo de que en 

ellos se aborde la problemática de los residuos 

de las actividades laborales que puedan asimi-

larse a urbanos o que se acuerde su gestión por 

el ayuntamiento o consorcio.

DEFENSA DE POLÍTICAS SOSTENIBLES  

DE GESTIÓN DEL AGUA

Nuestra Comunitat es una de las regiones que más va 

a sufrir las consecuencias del cambio climático, y uno 

de los mayores impactos se va a dar en los recursos 

hídricos, en la cantidad de agua disponible que en 

conjunto se va a ver reducida sustancialmente. Por 

eso demandamos:

 – El impulso de políticas que promuevan el equili-

brio territorial, el ahorro y reutilización del agua, 

la renovación de las redes de suministro (espe-

cialmente en la provincia de valencia), el desa-

rrollo de nuevas tecnologías y el uso racional de 

los recursos hídricos. Una política hídrica adap-

tada a las nuevas condiciones climáticas, que ga-

rantice los derechos humanos fundamentales al 

agua y al saneamiento respetando la integridad 

de los ecosistemas acuáticos.

 – Abordar los retos pendientes en materia de de-

puración de aguas: dotar de depuradora a todos 

los municipios pendientes de la Comunitat Va-

lenciana así como de saneamiento adecuado a 

urbanizaciones y diseminados y aumentar la in-

versión en mejoras de las instalaciones existen-

tes.

 – Promover el funcionamiento del Observatorio 

Ciudadano del Agua, como órgano de debate y 

participación ciudadana para contribuir a la defi-

nición y mejora de un modelo de gestión pública 

eficaz, transparente y participativa.

 – Desarrollar planes de actuación con medidas 

destinadas a paliar el efecto de las sequías y la 

escasez del recurso.

EJECUCIÓN DE POLÍTICAS DE MOVILIDAD  

SOSTENIBLE

La movilidad es un fenómeno complejo con múlti-

ples derivadas, tanto ambientales y sociales como 

económicas. Por ello, para dar respuesta a los impac-

tos y problemas que genera es necesario abordar la 

cuestión desde un enfoque transversal, que implique 

desde el consenso a todos los actores con capacidad 

de actuar a la hora de impulsar una cultura de la mo-

vilidad más eficiente, segura, equitativa y saludable.

 – La Administración es el actor con mayor capaci-

dad de actuación en lo que respecta a promover 

cambios estructurales en el modelo de movilidad 

colectivo. En este sentido, sería oportuno crear 

un organismo o ente público que gestione la mo-

vilidad y aglutine todos los esfuerzos sectoriales 

que se realizan en los ámbitos de la seguridad 

vial, el cambio climático, el urbanismo, el trans-

porte público, la energía, la calidad del aire, la 

salud pública o la justicia social y la accesibilidad.

 – Se requieren inversiones en la planificación, 

construcción y mantenimiento de unas infraes-

tructuras que garanticen un transporte público 

ajustado a las necesidades de la sociedad. Así 

mismo, es necesario el abaratamiento de los 

precios de todo tipo de abonos de transporte, 
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teniendo en cuenta las diferentes circunstancias 

socio-laborales de los ciudadanos y ciudadanas.

 – Exigir como cumplimiento de la Ley de movili-

dad de la Comunitat Valenciana la elaboración 

y ejecución en las empresas de más de 400 tra-

bajadores y trabajadoras de planes de movilidad 

sostenible, así como profundizar en el estudio de 

los accidentes de trabajo “in itinere” y en misión 

y la incidencia de la organización del trabajo en 

la accidentalidad, asumiendo ésta como un fac-

tor de riesgo laboral más.

 – Elaboración de los planes de movilidad soste-

nible (PMUS) en aquellos municipios que por la 

Ley de movilidad de la Comunitat Valenciana es-

tén obligados a realizarlos, que deberán contar 

con el sindicato como un actor más a la hora de 

negociar un plan consensuado, participando en 

el proceso de participación pública (mesas de 

diálogo y concertación, pactos por la movilidad, 

etc.) En este ámbito de la planificación municipal 

se debe priorizar la localización y concentración 

de los centros de trabajo en las zonas de máxima 

accesibilidad con transporte público, tanto en la 

ciudad construida y consolidada como en las fu-

turas expansiones o transformaciones urbanas.

CONSERVACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y  

PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

Los ecosistemas terrestres y marinos y las espe-

cies que los habitan mantienen la vida en la Tierra, 

regulan el clima, la calidad del aire y del agua, nos 

proporcionan alimentos, materias primas, energía, 

medicinas y otros recursos que forman la base para 

nuestra salud, bienestar y economía. Por lo tanto, 

es prioritario trabajar para conservar el patrimonio 

natural que nos suministra tantos servicios vitales e 

insustituibles. Proponemos en esta línea:

 – Instar a la aprobación definitiva de la nueva ley 

de protección de espacios naturales en el país 

valenciano, que asegure su protección específica 

a través de las áreas de amortiguación de impac-

to y orientarla hacia una eficaz conservación de 

estos espacios y su diversidad biológica.

 – Instar a las administraciones a que incrementen 

el presupuesto en actuaciones de prevención de 

incendios forestales: ejecución y mantenimien-

to de infraestructuras de defensa, gestión de la 

vegetación forestal, programas de educación y 

concienciación, y en el Servicio de Vigilancia Pre-

ventiva.

 – Colaborar con la GVA en la implementación de 

políticas de desarrollo rural que fijen a la po-

blación y creen empleo verde en las zonas de 

interior, ligado a la conservación del medio y a 

su disfrute de forma respetuosa con sus valores 

naturales, aprovechando la capacidad de los sec-

tores emergentes.

DESARROLLO DEL EMPLEO VERDE

Es necesario impulsar esta forma de trabajo soste-

nible a través de inversiones en desarrollo de nue-

vas tecnologías de bajas emisiones de carbono y de 

innovación transformadora de sectores tradicionales, 

asegurando siempre el mantenimiento y generación 

de nuevos puestos de trabajo.

Apoyamos la creación de incentivos por parte de la 

administración pública, así como la aplicación de me-

didas de fiscalidad ambiental que contribuyan a un 

empleo verde que apueste la minimización de la con-

taminación y el uso eficiente de los recursos natura-

les, y que funcionen como un elemento disuasorio 

de hábitos y conductas perjudiciales para el medio 

ambiente.

Se deberá garantizar tanto la recualificación de tra-

bajadores y trabajadoras de la economía actual a 

fin de adaptar sus competencias profesionales a los 

nuevos requerimientos, como el desarrollo de itinera-

rios formativos para la inserción laboral de las nuevas 

personas trabajadoras, especialmente de los poco 
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cualificados por su vulnerabilidad. Para ello se reque-

rirá de la participación activa y profusa del diálogo 

social y los servicios de empleo.

El desarrollo de la formación profesional reglada y 

universitaria tendrá atender a la transformación verde 

para evitar la pérdida potencial de creación de nue-

vos empleos.

Es preciso a su vez reforzar el papel decisivo de las 

PYMEs, ya que son ellas sin lugar a dudas el motor de 

las transformaciones industriales y las que crearán el 

mayor número de puestos de trabajo de calidad en 

nuestro país.

Finalmente, la participación de los sindicatos en la 

planificación, concepción e implementación del pro-

ceso de desarrollo de competencias contribuirá en 

gran medida a potenciar la capacidad de respuesta 

de la educación y la formación. Sean cuales sean los 

retos específicos a los que se ven confrontados indus-

trias y empresas, el éxito del proceso de transición 

dependerá de que los gobiernos, los sindicatos y las 

patronales unan sus voluntades en torno a un diálogo 

social constructivo. 

Un sindicato a la vanguardia de la  
justicia social y los derechos  
humanos: la cooperación al desarrollo

UGT-PV apuesta por un modelo de desarrollo huma-

no inspirado en los derechos humanos, la justicia so-

cial, la igualdad de género y el equilibrio con el medio 

ambiente, que acabe con la pobreza y las exclusiones; 

tanto en el Norte como en el Sur, dirigiendo nuestras 

acciones desde nuestro compromiso y responsabili-

dad con la ciudadanía y con los países más empobre-

cidos. Por ello vamos a abogar por que la inclusión, 

la igualdad de oportunidades, la justicia social y el 

medioambiente sean prioridad para nuestros gobier-

nos y estén en la agenda pública. 

UGT-PV reafirma su compromiso sindical con la 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS). Una agenda universal en la que se conjugan 

las tres dimensiones del desarrollo sostenible: econó-

mica, social y medioambiental.

Por ello UGT-PV solicita a los Gobiernos, autonómico 

y locales de Castellón, Valencia y Alicante, den cum-

plimiento al Acuerdo Autonómico y Municipal por la 

Cooperación Internacional para el Desarrollo suscrito 

por todos los partidos políticos con representación 

en la anterior legislatura, en el que se comprometen, 

entre otras cuestiones, a defender la cooperación in-

ternacional al desarrollo como una política pública 

estable, coherente y transformadora, así como a de-

dicar a la cooperación internacional el 0,40% de los 

presupuestos consolidados al final de la actual legis-

latura (2023).

UGT-PV, AGENTE DE COOPERACIÓN

UGT-PV es reconocida como agente de coopera-

ción al desarrollo por el art.27 de Ley 18/2017, de 14 

de diciembre, de cooperación y desarrollo sosteni-

ble. Por ello, y como interlocutor fundamental ante 

las Administraciones públicas competentes en esta 

materia, ejerceremos nuestro papel a través del re-

conocimiento de las políticas de cooperación como 

política pública, orientada a la lucha contra la pobreza 

y coordinada con el conjunto de actores de la coope-

ración, defendiendo una cooperación descentralizada 

de calidad y dotada de recursos.

Para ello desde UGT-PV vamos a estar junto al resto 

de agentes de cooperación y ONGDs del País Valen-

ciano en aquellas plataformas cuyos objetivos sean 

compartidos, promoviendo acciones y movilizaciones 

que conciencien a la sociedad sobre la necesidad de 

acabar con la pobreza y desigualdad en el mundo y 

a través del planteamiento de acciones de inciden-

cia política para demandar compromisos firmes en 

materia de erradicación de la pobreza, justicia social, 
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de género y medioambiental. En ese sentido segui-

remos siendo integrantes activos en la Coordinadora 

Valenciana de ONGD y en la Campaña Pobreza Zero 

trabajando desde la base social y el compromiso ciu-

dadano.

Además de ello UGT-PV participará en los órganos de 

representación contemplados por la legislación va-

lenciana, teniendo como referencia el Consejo Valen-

ciano de Cooperación al Desarrollo, máximo órgano 

en el que deben presentarse, discutirse y valorarse las 

políticas y acciones de la Generalitat en esta materia, 

así como revalidaremos nuestra participación en el 

Consejo Municipal del Ayuntamiento de Valencia.

Por último, el sindicato se compromete a trasladar a 

sus delegadas y delegados y a sus afiliadas y afiliados 

de la necesidad de la cooperación al desarrollo y dar 

a conocer los proyectos que desde UGT-PV se lleven 

a cabo en esta materia, así como de sus resultados.

Para ello UGT-PV implementará sus políticas en ma-

teria de cooperación al desarrollo coordinadas con 

las que se desarrollen desde la CEC. A ese respec-

to se trabajará en dos líneas de acción: la Educación 

para la Ciudadanía Global y la de Cooperación al De-

sarrollo.

Estas acciones directas vía proyectos, se ejecutarán 

a través de ISCOD, instrumento del que se ha dotado 

la UGT para canalizar la solidaridad y la cooperación 

al desarrollo con las organizaciones de trabajadoras 

y trabajadores de los países empobrecidos, así como 

para concienciar y movilizar a la sociedad valenciana.

En materia de Educación para la Ciudadanía Global 

se dará continuidad a los procesos iniciados desde 

el 2006 en la Delegación de ISCOD en el País Va-

lencià (ISCOD-PV), que pasan por trabajar por una 

educación transformadora basada en los derechos, la 

participación y el compromiso en centros educativos, 

dirigida tanto a docentes como al alumnado, en la 

empresas y a través de los medios de comunicación, 

en una línea abierta por ISCOD-PV que ha contado 

con el apoyo de diversas entidades sociales y que 

pretende visibilizar la importancia y el papel de la co-

municación en la denuncia y la incidencia política en 

los procesos de desarrollo.

En cuanto a cooperación al desarrollo, ISCOD-PV 

planteará acciones que respondan al Plan Estratégico 

de ISCOD, incluyendo la cooperación sindical al de-

sarrollo en la negociación del V Plan Director de la 

Cooperación Valenciana.

En País Valenciano la estructura de la delegación de 

ISCOD crecerá en la medida de los recursos y pro-

yectos que acometa cofinanciados por las distintas 

administraciones públicas.

El compromiso de la UGT-PV con la  
igualdad de mujeres y hombres

UGT-PV, como sindicato de clase, es un actor funda-

mental en la promoción de la justicia social y en la lu-

cha contra el comportamiento ilegal y discriminatorio 

en el trabajo. Es agente de la promoción del cambio 

social y sostenible, no sólo en la empresa, sino tam-

bién en la sociedad. La lucha sindical contra la discri-

minación entre hombres y mujeres requiere una fuer-

te voluntad política que implica la implementación de 

acciones tanto a nivel estratégico como organizativo. 

Somos igualmente conscientes de que esta inversión 

es esencial si se quieren contrarrestar las peligrosas 

tendencias a las que Europa se enfrenta con el re-

surgir del fascismo y la entrada de los mismos en las 

instituciones democráticas y la imposición del neo 

liberalismo económico. Ello se traduce en un ataque 

directo a la igualdad de mujeres y hombres, una cre-

ciente desigualdad en todos los niveles, el aumento 

del empleo precario y el riesgo de deterioro de las 

condiciones de trabajo para mujeres y hombres. 

La UGT-PV manifiesta, su firme compromiso con la 
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igualdad de derechos y oportunidades por razón de 

género, promoviendo en todos los organismos que 

conforman la UGT-PV, la reflexión y el desarrollo de 

acciones encaminadas a lograr un mundo más justo e 

igualitario para todas y todos; materializado median-

te la Carta Sindical por la Igualdad aprobada en el 40º 

Congreso Confedera y con la creación en el 7º Con-

greso de la UGT-PV de la Comisión para la Vigilancia 

y el Control de las Políticas de Igualdad de mujeres y 

hombres. 

IGUALDAD EN EL EMPLEO

La LO 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efec-

tiva de Mujeres y Hombres incluye en su articulado la 

necesidad de elaborar y aplicar planes de igualdad, 

entendiendo esta herramienta como fundamental 

para alcanzar la igualdad real y efectiva en el seno 

de las empresas y de las organizaciones; a su vez, la 

aprobación del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de mar-

zo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad 

de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 

en el empleo y la ocupación, Real Decreto 901/2020, 

de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 

igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo, Real De-

creto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retri-

butiva entre mujeres y hombres han introducido im-

portantes cambios en los planes de igualdad, como la 

reducción del número de trabajadoras y trabajadores 

en las que una empresa ha de hacer un plan de igual-

dad obligatorio, llegando a 50 para el 7 de marzo de 

2022. Las materias susceptibles de diagnóstico tam-

bién se han ampliado. La obligatoriedad del registro 

de los planes de igualdad, entre otras.. Todo ello va a 

obligar a un imperioso esfuerzo negociador para que 

los planes de igualdad de las empresas se traduzcan 

en mejorías reales para las trabajadoras y trabajado-

res. Asimismo, se va a requerir una ampliación de los 

medios humanos y materiales para poder hacer fren-

te al incremento de negociaciones.

En la Comunitat Valenciana, desde la aprobación de 

la LO 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efec-

tiva de Mujeres y Hombres se han negociado y parti-

cipado por parte de la UGT-PV en más de 300 planes 

de igualdad. No solo en los de carácter obligatorio, 

sino también en los voluntarios. Ya que las medidas 

de promoción para la elaboración y aplicación de pla-

nes de igualdad vienen siendo un importante alicien-

te para las empresas, así como la propia posibilidad 

de obtención de un Distintivo/Sello al efecto. 

Es necesario:

 – Mejorar las condiciones laborales relacionadas 

con el principio de igualdad de mujeres y hom-

bres de las trabajadoras y trabajadores mediante 

la mejora y extensión de este principio en la ne-

gociación colectiva y en el Dialogo Social. 

 – Aumentar la presencia de las mujeres en las me-

sas de negociación, para alcanzar una composi-

ción equilibrada de mujeres y hombres en ellas. 

En cualquier caso, será necesario que quienes 

formen parte en ellas tengan formación en ma-

teria de igualdad por razón de género, que será 

impartida por UGT-PV.

 – Fomentar la presencia equilibrada de trabajado-

ras y trabajadores en las comisiones paritarias 

que se constituyan para la vigilancia y el cumpli-

miento del principio de igualdad en las empresas, 

en la negociación colectiva y en las Comisiones 

Negociadoras de los planes de igualdad de las 

empresas. 

 – Seguir fomentando la elaboración y aplicación 

de planes de igualdad en las empresas y organi-

zaciones al margen del número de trabajadoras 

y trabajadores que tengan. Así como, participar 

activamente en la negociación de las empresas 

en las que no exista RLT.

 – Seguir negociando e impulsando el diseño e im-

plantación de los planes de igualdad en las em-

presas con las máximas garantías y debiendo 

asumir como organización mayoritaria y de clase, 
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la gran responsabilidad que la Ley otorga a los 

agentes sociales y a la negociación colectiva, es-

tableciendo acciones medibles y evaluables de 

carácter tanto interno como externo. Así como, 

fomentar la contratación de promotores y pro-

motoras de igualdad y agentes de igualdad en 

las empresas.

 – Instar a la revisión de los planes de igualdad en 

vigor a fin de ajustarlos al nuevo Real Decreto 

901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan 

los planes de igualdad y su registro y se modifica 

el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 

registro y depósito de convenios y acuerdos co-

lectivos de trabajo.

 – Impulsar la negociación, diagnóstico, implemen-

tación, seguimiento y evaluación de los planes 

de igualdad en todas las Administraciones Públi-

cas y proponer la creación de plazas de agentes 

para la igualdad en las plantillas, además de uni-

dades de igualdad dependientes de los depar-

tamentos de Recursos Humanos en aquellas en 

las que sean posible. Debemos instar al Gobierno 

valenciano para que exija, conforme a la legis-

lación vigente, la negociación e implantación de 

planes de igualdad en todas las empresas públi-

cas y participadas con capital público.

 – Seguir avanzando en la especialización de quie-

nes asesoran en materia de promoción de la 

igualdad de mujeres y hombres y en la preven-

ción de la discriminación por razón de sexo. Y 

fundamentalmente, en cuanto a acuerdos y 

convenios colectivos y planes de igualdad. Ello 

fundamentalmente mediante la promoción de la 

figura del/ de la agente sindical de igualdad y de 

las promotoras y promotores de igualdad.

 – Continuar con la colaboración con la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social de manera que se 

refuercen los mecanismos de fomento del prin-

cipio de igualdad entre mujeres y hombres y 

de vigilancia contra la discriminación por razón 

de sexo en los centros de trabajo. Siendo espe-

cialmente perseverantes en el control del nuevo 

registro con los valores medios de los salarios, 

los complementos salariales y las percepciones 

extrasalariales de su plantilla, desagregados por 

sexo y distribuidos por grupos profesionales, ca-

tegorías profesionales o puestos de trabajo igua-

les o de igual valor, mediante la colaboración ac-

tiva en la obligación empresarial de elaboración 

de la auditoría salarial, introducido por el Real 

Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 

urgentes para garantía de la igualdad de trato y 

de oportunidades entre mujeres y hombres en el 

empleo y la ocupación, Real Decreto 902/2020, 

de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. Y Real Decreto 901/2020, de 

13 de octubre, por el que se regulan los planes 

de igualdad y su registro y se modifica el Real 

Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 

y depósito de convenios y acuerdos colectivos 

de trabajo”.

 – Fomentar la igualdad de género en las relaciones 

con todo tipo de organizaciones, instituciones, 

organismos, etc.

 – Desde UGT-PV seguiremos insistiendo en la ne-

cesidad de modificación del Decreto 133/2007, 

de 27 de julio del Consell, sobre condiciones y re-

quisitos para el visado de los Planes de Igualdad 

de las Empresas de la Comunitat Valenciana y de 

la ORDEN 18/2010, de 18 de agosto, de la Con-

selleria de Bienestar Social, por la que se regula 

el uso del sello «Fent Empresa. Iguals en Opor-

tunitats». Además, se urge la reforma de la Ley 

9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat Valencia-

na para la igualdad entre mujeres y hombres.

 – Exigiremos en la negociación del VII Acuerdo de 

Solución Autónoma de Conflictos Laborales de la 

Comunitat Valenciana su intervención específica 

en lo referente a los planes de igualdad y que 

dentro del mismo exista un organismo especiali-

zado en igualdad de mujeres y hombres.

 – Potenciar la participación de mujeres en las sec-
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ciones sindicales, así como fomentar su incor-

poración en las listas de candidaturas para las 

elecciones sindicales, favoreciendo las listas cre-

malleras en donde sea posible.

 – Que las Administraciones Publicas presten de 

forma directa asesoramiento en materia de igual-

dad entre mujeres y hombres.

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y 

FOMENTO DE LOS DERECHOS DE LAS  

TRABAJADORAS EN EL ÁMBITO LABORAL

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Me-

didas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género y la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 

Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer 

en el Ámbito de la Comunidad Valenciana estableció 

medidas de cara a proteger el empleo y las condi-

ciones laborales de las mujeres víctimas de esta vio-

lencia, aun así, todavía hoy son muchas las empresas 

que sigue sin desarrollarlas y/o mejorarlas.  Es por 

todo ello, que:

 – Es necesario que la negociación colectiva esta-

blezca mecanismos para orientar y mejorar estos 

derechos, además de formar a nuestra represen-

tación sindical para asesorar y exigir en el ámbito 

de la empresa los mismos. 

 – Promocionar la elaboración de protocolos inte-

grales de asistencia a mujeres trabajadoras en 

situación de violencia de género. 

 – Incluir en los acuerdos y convenios colectivos, así 

como en los planes de igualdad medidas de pre-

vención contra la violencia de género.

 – Seguir instando a las Administraciones Públicas 

para que se continúen ampliando los convenios 

entre ellas para que las empleadas públicas de 

cualquier administración valenciana víctimas de 

violencia de género que estén obligadas a aban-

donar su puesto de trabajo en la localidad donde 

prestaban sus servicios para hacer efectiva su 

protección o el derecho a la asistencia social in-

tegral, puedan trasladarse a un puesto de trabajo 

de cuerpos, escalas, agrupaciones profesionales 

funcionariales o categorías profesionales con 

funciones similares del mismo grupo o subgrupo 

de otra de las administraciones conveniadas. De 

manera especial, instamos a las Administraciones 

Locales a adherirse al Convenio de colaboración 

firmado, como resultado del diálogo social, entre 

la Generalitat a través de la Conselleria de Justi-

cia, Administración Pública, Reformas Democrá-

ticas y Libertades Públicas, y la Federación Va-

lenciana de Municipios y Provincias para impulsar 

la movilidad de las empleadas públicas por razón 

de violencia de género entre administraciones 

públicas.

 – Promover la firma de un nuevo pacto empresa-

rial contra la violencia de género, en la Mesa del 

Diálogo Social.

 – Proponer a la Mesa General de Diálogo Social la 

creación de una submesa para combatir la discri-

minación, el acoso sexual y el acoso por razón de 

sexo en el ámbito laboral.

 – Que las Administraciones Publicas presten de 

forma directa la protección a las víctimas de vio-

lencia de género; es decir, se produzca una rever-

sión de los servicios al ámbito público.

 – Seguir participando activamente en la aplica-

ción y seguimiento del Pacte Valencià contra la 

Violència de Gènere i Masclista.

FORMACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES

Es necesario adaptar y seguir profundizando en las 

competencias que la LO 3/2007 de 22 de marzo, para 

la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, Real De-

creto ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes 

para garantía de la igua ldad de trato y de oportu-

nidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 

ocupación. Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, 

de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. Y 
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Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que 

se regulan los planes de igualdad y su registro y se 

modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 

sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 

colectivos de trabajo otorgan a la representación sin-

dical en las empresas, como son: el seguimiento y la 

evaluación de los planes de igualdad, la vigilancia y 

la prevención del acoso sexual y del acoso por ra-

zón de sexo, y la vigilancia y propuestas de medidas 

de acción positiva para la aplicación del principio de 

igualdad entre otras.

En todas las empresas es exigible que delegadas y 

delegados incrementen y actualicen su formación en 

materia de igualdad de oportunidades, condiciones, 

de trato y no discriminación por razón de género. Ello 

permite contribuir al compromiso de UGT-PV con la 

igualdad por razón de género a través de la forma-

ción de quienes formamos parte de ella. 

 – Por ello desde UGT-PV continuaremos impartien-

do formación en materia de igualdad por razón 

de género, adaptándola a las peculiaridades de 

cada sector, principalmente en lo que se refiere 

a la formación sobre planes de igualdad en las 

empresas y a la negociación colectiva. Y promo-

cionaremos la figura del/ de la agente sindical 

de igualdad y las promotoras y promotores de 

igualdad.

 – Se hace necesario incluir en los planes de forma-

ción sindical el establecimiento de un módulo de 

manera permanente sobre igualdad por razón 

de género, independientemente del tema que se 

trate, con la pretensión de sensibilizar en la ma-

teria. 

 – En materia de educación, exigiremos a las admi-

nistraciones educativas campañas, ayudas y be-

cas que incentiven la presencia de las mujeres en 

enseñanzas de formación profesional y universi-

tarias donde su presencia sea mínima o residual, 

con el objeto de romper barreras sexistas que 

existen en determinadas profesiones y contribuir 

a la eliminación de la segregación que más tarde 

se produce en el mercado de trabajo.

 – Elaborar y actualizar de manera permanente los 

materiales básicos que orienten a nuestras dele-

gadas y delegados en la negociación y elabora-

ción de los planes de igualdad en las empresas y 

de todas aquellas materias relacionadas con las 

mejoras de las condiciones laborales de las tra-

bajadoras y trabajadores teniendo en cuenta la 

perspectiva de género y feminista.

REIVINDICAR EL POSICIONAMIENTO DE UGT-PV 

EN CUANTO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA 

DEL EMBARAZO LIBRE Y GRATUITO

UGT-PV sigue reivindicando la interrupción volunta-

ria del embarazo libre, gratuita y en la sanidad públi-

ca. Se requiere la recuperación y aplicación efectiva 

de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud 

sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 

del embarazo, abordando la educación afectivo-se-

xual a edades tempranas desde el punto de vista de 

protección de la salud. Y garantizar el acceso al dere-

cho a la IVE estableciendo perímetros de protección 

en torno a los centros que las practican, para evitar 

el acoso contra las mujeres y sus acompañantes, así 

como, contra las personas trabajadoras de las clínicas 

por parte de los grupos antiabortistas.

REIVINDICAR EL POSICIONAMIENTO DE UGT PV 

CON RELACIÓN A LOS “ÚTEROS DE ALQUILER”

Rechazamos cualquier intento de regulación de una 

práctica que bajo el eufemismo de “gestación subro-

gada”, cosifica el cuerpo de las mujeres, mercantiliza 

el deseo de paternidad o maternidad y es una expre-

sión de la lógica neoliberal de que todo puede ven-

derse, comprarse o alquilarse. Además. Afirmamos 

que dicha práctica es una forma de violencia contra 

las mujeres.
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DIFUNDIR EL POSICIONAMIENTO DE LA UGT-PV 

EN CUANTO A LA NECESARIA ABOLICIÓN DE LA 

PROSTITUCIÓN

UGT-PV como Sindicato de clase y en nuestro com-

promiso de luchar por la igualdad y por el respeto a 

los derechos humanos consideramos que la prostitu-

ción es una vulneración de los mismos. Es necesario 

visualizar la prostitución y acabar con la violación de 

los derechos humanos: el tráfico y la trata de perso-

nas, la explotación económica, la exclusión social y 

cualquier otra forma de discriminación.

Entre los objetivos de nuestra acción sindical está el 

trabajar activamente por la aplicación de medidas 

que favorezcan la reinserción al mundo laboral de las 

mujeres en situación de prostitución, poniendo en 

marcha los mecanismos necesarios para que puedan 

tener otras oportunidades laborales y sociales. Asi-

mismo, se pongan en marcha servicios y programas 

de protección social y recuperación integral de las 

mujeres que han sido explotadas y/o prostituidas, 

sancionando la demanda y compra de prostitución. 

Y, finalmente, se sancione la publicidad de contenido 

sexual.

Difusión por diferentes medios de la necesidad de la 

abolición de la prostitución: no es un trabajo legíti-

mo sino una forma contemporánea de esclavitud, de 

desigualdad y de violencia de género.

LA CORRESPONSABILIDAD Y LA CONCILIACIÓN 

DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL

El tiempo y los sistemas de organización del traba-

jo, están pensados y diseñados en la mayoría de los 

casos en adaptación a las necesidades empresariales 

sin tener en cuenta las necesidades de los trabaja-

dores y trabajadoras, siendo muy complejo compa-

tibilizar su vida y desarrollo personal con el trabajo 

retribuido. Instar a las administraciones a derogar y 

promulgar leyes dirigidas a la conciliación de la vida 

laboral, familiar o personal que afecten tanto a tra-

bajadores como a trabajadoras. La conciliación de 

la vida familiar y personal con la vida laboral sigue 

constituyendo uno de los principales problemas que 

tienen las mujeres a la hora de acceder y permanecer 

en el mercado de trabajo y, de desarrollar su carre-

ra profesional con las mismas oportunidades que los 

hombres, en tanto que continúan siendo ellas, mayo-

ritariamente, quienes asumen las responsabilidades 

familiares. Tras muchos años de reivindicación se han 

equiparado los permisos por nacimiento, adopción, 

guarda con fines de adopción y acogimiento. Ello ha 

de ser el primer paso para hacer que la correspon-

sabilidad sea real; porque todavía hoy el ejercicio de 

los derechos de conciliación de la vida laboral, fa-

miliar y personal produce en perjuicios económicos, 

de promoción profesional, etc. Conciliación ya, pero 

siempre retribuida.

Además, UGT-PV reivindicará una conciliación res-

ponsable fomentando la negociación en los con-

venios colectivos y/o en los planes de igualdad de 

acciones positivas para aquellos hombres que solici-

ten y se acojan a los derechos de conciliación. Y una 

mejora de los derechos y las reivindicaciones de las 

familias monoparentales, garantizando la protección 

social y unas condiciones razonables para las madres 

solteras y sus hijos e hijas, así como adaptar las polí-

ticas públicas para eliminar la exclusión, defendiendo 

la libertad de elección de las mujeres sobre su ma-

ternidad.

LAS MUJERES TRABAJADORAS EN UGT-PV

El compromiso adquirido por UGT-PV a favor de la 

integración plena de las mujeres en la toma de de-

cisiones sindicales es firme y decidido. Las resolu-

ciones congresuales, han contribuido a este cambio. 

Las cuotas han sido un excelente instrumento para 

incorporar a las mujeres a los órganos de participa-

ción y control y a las comisiones ejecutivas del sindi-

cato, pero hay que seguir avanzando en “estar”, para 
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también “decidir”.

En los últimos años la afiliación de mujeres a la UGT-

PV se ha incrementado considerablemente, llegando 

en algunos sectores a superar la afiliación de hom-

bres. Este aspecto tiene una estrecha relación con 

dos cuestiones bien definidas: en primer lugar, la 

incorporación y consolidación de las mujeres en el 

mercado de trabajo, sectores como el comercio al 

por mayor y al por menor, hostelería, actividades fi-

nancieras y seguros, actividades inmobiliarias, activi-

dades profesionales científicas y técnicas, educación, 

actividades sanitarias y de servicios sociales y acti-

vidades de los hogares como empleadores de per-

sonal doméstico y actividades de los hogares como 

productores de bienes y servicios para uso propio, 

son ocupados hoy mayoritariamente por mujeres. En 

segundo lugar, el incremento afiliativo es resultado 

de la labor que nuestra organización viene desem-

peñando en la atención a las trabajadoras y al hecho 

de asumir y abanderar sus reivindicaciones encami-

nadas a unas mejores condiciones de trabajo para las 

mujeres.

Acciones:

 – Seguir profundizando con lo aprobado en la 

Confederación Europea de Sindicatos para ha-

cer efectiva la transversalidad de género, la que 

establece que se considerará el nombramiento 

en cada organismo de una persona que sea res-

ponsable de la supervisión de la aplicación de la 

transversalidad de género en la Organización. 

Esta persona preferiblemente no será la misma 

que la que se encargue de la igualdad de género, 

y que claramente representa el concepto de res-

ponsabilidad compartida en este asunto. Ello es 

urgente. Ello es sinónimo de transparencia.

 – UGT-PV incorporará la transversalidad de género 

en todas las políticas, decisiones acciones, cam-

pañas, y estudios que realice. 

 – Promover el debate interno en temas de feminis-

mo, análisis de género, diversidad y participación 

de las mujeres. 

 – Hacer un uso no sexista del lenguaje y la ima-

gen en todos los documentos y publicaciones de 

UGT-PV tanto en la forma oral, visual como escri-

ta. Nuestra organización velará que todos los do-

cumentos, soportes, etc. que se elaboren desde 

la UGT-PV, y de sus organismos, hayan respetado 

un uso no sexista del lenguaje y la imagen. Prue-

ba de ello es la inclusión de dicha materia en el I 

Plan de Igualdad de UGT PV.  

LA PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y LA  

PROYECCIÓN SOCIAL EN MATERIA DE MUJERES E  

IGUALDAD POR RAZÓN DE GÉNERO

La actual crisis del modelo neoliberal ha demostrado 

la gran importancia que tiene la participación efec-

tiva de los agentes sociales en los procesos de deci-

sión política y social. Deberemos seguir avanzando 

en establecer nuevos modelos de participación que 

permitan a nuestro sindicato acercarse a la sociedad 

civil y hacer frente a los nuevos retos sociales que 

tenemos por delante. 

 – Debemos fortalecer las relaciones con las asocia-

ciones de mujeres y con todos aquellos organis-

mos e instituciones que trabajen por los derechos 

de las mujeres y por la igualdad entre mujeres y 

hombres fomentando el establecimiento de es-

trategias de colaboración. 

 – Promover la colaboración con las universidades, 

especialmente con los departamentos e institu-

tos de estudios de las mujeres, para organizar 

actividades y establecer convenios de colabora-

ción para la formación específica de nuestras y 

nuestros dirigentes sindicales en los estudios de 

postgrado de igualdad de mujeres y hombres. 

 – Se garantizará con carácter general la presencia 

mínima por sexos. Ésta no será inferior del 40% 

de un sexo ni superior del 60% de otro sexo en 

aquellos organismos donde la UGT-PV participa 

de manera institucional.  
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Avanzar en políticas sociales para  
cambiar la vida de las personas en  
nuestro territorio

UNOS PRESUPUESTOS QUE GARANTICEN LOS 

RECURSOS NECESARIOS PARA CONSOLIDAR LAS 

POLÍTICAS SOCIALES EN LA COMUNITAT  

VALENCIANA

Tras el resultado de las Elecciones a las Cortes Va-

lencianas de 2019, los mismos partidos que firmaron 

el pacto inicialmente mostraron su disposición a ree-

ditarlo (El Botànic II) en el acuerdo se establecieron 

seis ejes principales: «transición ecológica y lucha 

contra la emergencia climática», «feminismo, diver-

sidad e igualdad de trato», «servicios públicos para 

continuar rescatando y cuidando de las personas», 

«empleo, modelo productivo e innovación», «calidad 

democrática y buen gobierno» y «fiscalidad pro-

gresiva, financiación justa e intereses valencianos. 

Además, este hecho también permitió nuevamente 

la investidura de Ximo Puig como President de la Ge-

neralitat. 

La continuidad de la Mesa del Diálogo Social, órga-

no representado por la administración, sindicatos y 

patronal, es la interlocución directa para poder par-

ticipar del cambio y mejora de las condiciones de los 

trabajadores y trabajadoras y por tanto de la ciuda-

danía valenciana.

La creación de la Mesa de la Recuperación Social y 

dentro de esta tres submesas (servicios sociales, edu-

cación y sanidad) en el marco del proceso del Diálo-

go Social, ha supuesto como sindicato participar de 

los cambios en materia de servicios sociales, sanidad 

y educación que se han venido desarrollando durante 

estos últimos cuatros años, participando en la me-

jora de los anteproyectos de leyes tan importantes 

como la Ley de los Servicios Sociales Inclusivos de la 

Comunitat Valenciana, la Ley de Renta Valenciana de 

Inclusión, la Ley de Infancia y Adolescencia, la Ley de 

la Función Social de la Vivienda de la Comunitat Va-

lenciana o las modificaciones en los procedimientos 

del reconocimiento de la valoración de la atención a 

la dependencia, entre otras, o la participación en las 

aportaciones a Planes y Estrategias tanto de educa-

ción como de sanidad.

El impacto que ha tenido los sucesivos incrementos 

en gasto social durante estos años por habitante en 

nuestra Comunitat según los últimos datos publi-

cados por la Asociación de Directoras y Gerentes 

sobre el Gasto Social por Comunidades dedicado a 

Sanidad, Educación y Servicios Sociales, la Comuni-

tat Valenciana fue la que, en términos absolutos, ha 

logrado un mayor aumento entre Comunidades Au-

tónomas de hasta los 1.656 millones  para entenderlo 

mejor la Comunitat Valenciana destinó 2.631,31 euros 

de gasto social por habitante en 2019.

La apuesta por el crecimiento y el sostenimiento de 

los servicios públicos como los servicios sociales, la 

educación y la sanidad debe ser una prioridad para 

nuestra organización, el sindicato debe apostar por 

unos servicios públicos de calidad, gestionados de 

manera pública y desechando cualquier modelo pri-

vatizador del sistema, creando y consolidando em-

pleos de calidad.

La apuesta por el crecimiento y el sostenimiento de 

los servicios públicos como los servicios sociales, la 

educación y la sanidad debe ser una prioridad para 

nuestra organización, el sindicato debe apostar por 

unos servicios públicos de calidad, gestionados de 

manera pública y desechando cualquier modelo 

privatizador del sistema, creando y consolidando 

empleos de calidad. La pandemia del COVID-19 ha 

marcado un antes y un después en la Comunitat Va-

lenciana, la crisis sanitaria a puesto en valor la ne-

cesidad de tener unos servicios públicos fuertes y 

bien dotados, sobre todo en sanidad, educación y 

servicios sociales, la crisis sanitaria que ha derivado 

en una crisis económica sobre todo para muchos sec-
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tores económicos como la hostelería, el turismo, el 

ocio y la cultura, entre otros,  ha supuesto una quie-

bra para muchos trabajadores y trabajadoras de esos 

sectores, muchos en una situación de vulnerabilidad 

económica, trabajadores pobres, que la crisis sanita-

ria les ha abocado a requerir la ayuda de los servi-

cios sociales de los municipios al no tener una fuente 

de ingresos económicos y demorarse las ayudas por 

los ERTES o directamente porque habían perdido el 

empleo, sobre todo en aquellos que trabajaban en la 

economía irregular. Las medidas que se han tenido 

que adoptar para frenar la pandemia, el confinamien-

to, ha condicionado las actividades económicas y por 

lo tanto la pérdida de muchos empleos. 

Los acuerdos en el marco del diálogo social tuvieron 

que ser revisados dada la situación por la COVID19, 

en julio de 2020 surgió un nuevo acuerdo de concer-

tación social “Alcem-nos” para abordar la recupera-

ción en 2021 y el regreso en 2022 al nivel de bienestar 

que disfrutábamos antes del inicio de esta crisis, para 

ello la base en la Mesa de la Recuperación Social y en 

la submesas de servicios sociales, educación, sanidad 

y vivienda fue la de apostar por el fortalecimiento del 

sistema sanitario y sociosanitario, el incremento del 

parque de vivienda pública o el refuerzo de los servi-

cios públicos y de la justicia social entre otras.

Para ello proponemos:

 – Instar a la Generalitat Valenciana a seguir incre-

mentando el presupuesto en políticas sociales, 

educación, sanidad, servicios sociales y vivienda 

social. 

 – Apostar por la gestión pública y por el empleo 

público como garantía de prestación de servicios 

públicos de calidad.

LA RENTA VALENCIANA DE INCLUSIÓN COMO 

HERRAMIENTA PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA 

EXCLUSIÓN SOCIAL

La nueva Renta Valenciana de Inclusión debe ser el 

instrumento para combatir la pobreza y la exclusión 

social, según los últimos datos publicados por la 

EAPN de la Comunitat Valenciana 2008-2017, desta-

ca que la Comunitat Valenciana supera en 2,6 puntos 

porcentuales la tasa media de pobreza y/o exclusión 

social en España y es la 7ª más alta. La valenciana se 

sitúa en el 30,5% frente al 27,9% de la media espa-

ñola. Es la octava autonomía donde más ha crecido 

la pobreza y exclusión en el período 2008-2016.  La 

Renta Valenciana de Inclusión, en sus tres modalida-

des, debe de paliar estas situaciones de vulnerabili-

dad económica, social o laboral de las personas y de 

sus familias.

Según los datos e la Encuesta de Condiciones de 

Vida del INE de 2019, el indicador agregado AROPE 

de riesgo de pobreza o exclusión social (teniendo en 

cuenta los ingresos de 2018 y la distribución de los 

ingresos de los hogares de la Comunitat Valenciana) 

se situó en el 24,4% para el total de la población de 

la Comunitat Valenciana, frente al 27,6% del año an-

terior, el coronavirus ha truncado ese descenso de la 

pobreza en 2020 y todo apunta a una regresión en la 

tasa de pobreza.

Por lo que el IMV junto con la Renta Valenciana de 

Inclusión, en sus tres modalidades, deben de paliar 

estas situaciones de vulnerabilidad económica, social 

o laboral de las personas y de sus familias.

Por ello proponemos a NIVEL EXTERNO:

 – Dotar de presupuesto suficiente la partida eco-

nómica destinada a la Renta Valenciana de Inclu-

sión.

 – Instar a la Administración a dotar de recurso ma-

teriales y humanos para poder tramitar y resolver 
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en los plazos que marca la ley.

 – Garantizar las condiciones para poder acceder al 

proceso de inclusión social y laboral que garan-

tiza la RVI.

 – Participar de manera activa en la comisión de 

seguimiento prevista en el Plan valenciano de in-

clusión y cohesión social, así como en los conse-

jos municipales de inclusión y derechos sociales 

que se creen. 

A NIVEL INTERNO:

 – Realizar difusión de la Renta Valenciana de Inclu-

sión en la organización. Y de la nueva prestación 

el Ingreso Mínimo Vital (IMV).

 – Informar, asesorar y orientar desde el Dpto. de 

Servicios Sociales de los requisitos de la Renta 

Valenciana de Inclusión.

LOS SERVICIOS SOCIALES COMO MOTOR DE 

TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD

Los servicios sociales constituyen el cuarto pilar del 

Estado del Bienestar junto con la educación, la sani-

dad y las pensiones. La competencia de la gestión y 

prestación de los servicios sociales corresponde a la 

Comunidades Autónomas, en la Comunitat Valencia-

na fruto del acuerdo se ha publicado una nueva ley 

de servicios sociales para revertir el deficiente estado 

en que se encontraba el sistema valenciano de servi-

cios sociales, la nueva ley blinda los servicios sociales 

declarándolos servicios públicos esenciales, el  Siste-

ma  Público Valenciano de Servicios Sociales garanti-

za el acceso al sistema y a las prestaciones integradas 

en su catálogo como un derecho subjetivo y destierra 

el carácter discrecional que ha dominado tradicional-

mente en nuestro sistema. Así mismo, cabe destacar 

la importancia del acuerdo de coordinación y finan-

ciación de la atención primaria de los servicios socia-

les con las entidades locales a través del instrumento 

del contrato programa

El acceso a los servicios sociales se extiende a la to-

talidad de la población con residencia efectiva en la 

Comunitat Valenciana. Esto implica aceptar que los 

servicios sociales, como parte fundamental del esta-

do del bienestar, están a disposición de la población 

general y no solo de determinados sectores de esta, 

de manera que cualquier persona, a lo largo de su 

vida, está potencialmente en disposición de ser usua-

ria de estos servicios.

Por ello proponemos:

 – Avanzar en el desarrollo de la ley de los Servicios 

Sociales Inclusivos.

 – Garantizar la plena implantación de la ley en todo 

el territorio.

 – Garantizar la correcta aplicación de la atención a 

la dependencia.

 – Reivindicar un empleo de calidad para los profe-

sionales del sector de servicios sociales.

Nuestro modelo educativo, una  
inversión de futuro

La Educación es uno de los ejes fundamentales en la 

construcción del Estado del Bienestar y un derecho y 

servicio público esencial que debe garantizarse a la 

ciudadanía valenciana. La Unión General de Trabaja-

dores del País Valenciano apuesta por una educación 

pública, coeducativa, gratuita, laica, crítica, científica 

y de calidad, con carácter de servicio público, como 

garantía del acceso al conocimiento y para el desa-

rrollo de todas las competencias y capacidades per-

sonales, sociales y profesionales de la ciudadanía y 

su mejora continua. En definitiva, la Educación ha de 

servir para corregir y compensar las desigualdades, 

garantizando la igualdad de oportunidades de todos 

y todas. Desde UGT-PV apostamos también decidi-

damente por un sistema de escuela pública coeduca-

tiva, inclusiva, multicultural y plurilingüe. 

Conviene no olvidar que la Educación no es un gasto 
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sino una inversión de futuro para el desarrollo per-

sonal y profesional de las personas trabajadoras y 

ciudadanía tanto de hoy como de mañana, y que, en 

nuestra Comunitat, hemos de aspirar a que alcance 

el 7% de nuestro PIB regional.

El elemento esencial del sistema educativo, el mús-

culo que lo hace funcionar, lo constituyen sus tra-

bajadores y trabajadoras. El sistema educativo va-

lenciano lo integran más de 100.000 trabajadores 

y trabajadoras de la enseñanza a las que la Unión 

General de Trabajadores debe dar respuesta, apoyo y 

protección, para la defensa de sus derechos y la me-

jora de sus condiciones económicas y sociolaborales. 

Dos novedades importantes, que van a condicionar a 

partir de ahora nuestro modelo o sistema educativo 

y que tendremos que valorar sus efectos y conse-

cuencias desde el sindicato, son la situación de crisis 

sanitaria, social y económica que actualmente sufri-

mos como consecuencia de la situación de pandemia 

internacional ocasionada por la COVID-19 (declarada 

por la OMS el 11/03/2020). Y, el segundo elemento 

relevante para nuestra acción en nuestra actual co-

yuntura, será la nueva ley educativa recientemente 

aprobada, la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 

de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación), ley progre-

sista y avanzada, que sirve como instrumento para 

derogar los aspectos más regresivos que la LOMCE 

(Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la me-

jora de la calidad educativa), había introducido en 

nuestro sistema educativo. 

En una situación tan excepcional como la que ha pro-

vocado la pandemia por COVID-19, el sistema educa-

tivo debe garantizar la equidad y la calidad de la en-

señanza. No podemos permitir que la brecha social 

y el reparto desigual de los recursos cree aún más 

distancia entre el alumnado más desfavorecido. Por 

tanto, la Generalitat, como lo está haciendo a través 

de la conselleria de Educación, debe proporcionar 

los recursos materiales y humanos que sean necesa-

rios para no dejar a nadie fuera del sistema

Y en relación con la LOMLOE, desde UGT-PV valo-

ramos positivamente esta nueva ley en su conjunto. 

Sin embargo hemos de ser muy críticos con la mis-

ma y censurarle el tratamiento que le pretende dar 

a la Formación Profesional, sobre todo y más con-

cretamente, a su profesorado del sistema educativo 

público. Para la impartición de las enseñanzas de FP 

del Sistema Educativo existían, hasta la modificación 

por la nueva ley, dos cuerpos docentes: El cuerpo 

de profesorado de Enseñanza Secundaria, clasifica-

ción y categoría profesional A1 (PES A1 con mejores 

condiciones retributivas), y el cuerpo de profesorado 

Técnico de FP, clasificación y categoría profesional 

A2 (PTFP A2). Normalmente los módulos o asigna-

turas que imparte el profesorado del cuerpo superior 

(PES A1) son aquellos de contenidos y aprendizajes 

más teóricos y, por su parte, los módulos o asignatu-

ras que imparten el otro cuerpo docente (PTFP A2) 

son aquellos de contenidos y aprendizajes más prác-

ticos, que se desarrollan en talleres, laboratorios o 

aulas técnicas.

Desde UGT-PV rechazamos rotundamente este sis-

tema de integración por titulación, que es discri-

minatorio y perjudica notablemente al profesorado 

técnico de FP y a la propia FP del sistema educativo. 

Un legislador inteligente hubiera creado, dentro del 

sistema educativo, un nuevo cuerpo de profesorado 

de FP, el cuerpo de profesorado de Enseñanzas de 

FP (PEFP A1) integrando en él todas las especialida-

des y a todo el profesorado que imparte estas ense-

ñanzas. 

Desde UGT-PV defendemos un sistema de inte-

gración, siguiendo el principio ugetista de “a igual 

trabajo, igual salario”, por salario y equiparación de 

condiciones de trabajo, igual que se hizo en Euska-

di, donde mejor funciona la FP del Estado español y 

se cuida a su profesorado, cuando se creó el cuerpo 
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de profesorado técnico de FP (1993) con un com-

plemento salarial autonómico de homologación y 

equiparación, que también hemos reclamado en 

multitud de ocasiones en nuestra comunidad y que 

estuvimos a punto de conseguir en 2020, con la 

asignación de los fondos adicionales de incremento 

de la masa salarial. 

Por todo ello, desde UGT-PV exigimos la interven-

ción de la Generalitat en este conflicto laboral y en 

defensa de la FP ante el Ministerio de Educación y 

FP y el propio Gobierno de la Nación. Es necesaria 

esta intervención para que el Ministerio y el propio 

Gobierno reconduzcan esta situación injusta, modi-

ficando la propia LOMLOE o a través de su desarro-

llo legislativo complementario, o con instrumentos 

como la futura Ley de la Formación Profesional o el 

Estatuto Docente.     

Desde UGT-PV consideramos que la dignificación, el 

impulso y desarrollo de la Formación Profesional en 

nuestro país, tiene como presupuesto básico y esen-

cial el reconocimiento y la protección de su profeso-

rado, excelentes profesionales y piedra angular de 

estas enseñanzas, que, además de poseer determi-

nadas titulaciones o con independencia de ellas, tie-

ne una amplia y acreditada experiencia profesional 

en el sector productivo o familia profesional en la 

que se ha especializado e inserta, que debe ser reco-

nocida e integrada en nuestro sistema educativo. Y 

así lo deberemos hacer si queremos ofertar a la ciu-

dadanía, a los trabajadores y las trabajadoras y a las 

empresas, y a la sociedad en general, una Formación 

Profesional de calidad y directamente vinculada con 

el mundo del trabajo. 

En nuestra coyuntura actual, el gobierno del Botáni-

co II, en esta segunda legislatura del cambio (2019-

2022), debe afianzar y consolidar la reversión de los 

recortes educativos iniciada, concretamente a través 

de la reducción de las ratios escolares, la reducción 

del horario lectivo y el establecimiento de la jorna-

da laboral de 35 horas semanales de todos los y las 

trabajadoras de la enseñanza, la mejora de sus re-

tribuciones, el incremento de la oferta de empleo 

público docente y el incremento de la inversión por 

alumnado y de la oferta formativa.

UGT-PV considera que ha llegado el momento de 

que el gobierno del Botánico II incremente y conso-

lide el empleo docente en nuestra comunidad para 

dotarnos y garantizar un sistema educativo valen-

ciano de calidad y excelencia. Y para conseguirlo 

deberá contar con los instrumentos que el nuevo 

Gobierno de la Estado ha puesto en sus manos, con 

la derogación del Real Decreto Ley 14/2012, de 14 de 

junio, de racionalización y recorte del gasto educati-

vo, a través de la Ley 4/2019, de 7 de marzo.

Sin embargo, lamentablemente, el nuevo Consell no 

ha utilizado todos los mecanismos que esta ley le 

permite y presentó un nuevo Decreto sobre ratios 

y horario lectivo del profesorado (actualmente en 

tramitación) que mantiene la situación actual, sin 

avanzar en la mejora de las condiciones laborales 

y profesionales del profesorado. Mientras que la ley 

recomienda a las administraciones educativas esta-

blecer un horario lectivo semanal máximo de 23h 

para los Maestros y maestras de Educación Infantil 

y Primaria y un horario máximo de 18h lectivas para 

el resto de cuerpos docentes y enseñanzas, el De-

creto de nuestra autonomía, mantiene como horario 

lectivo mínimo del profesorado valenciano, 25h en 

el caso de los maestros y maestras (como actual-

mente) y 18h el resto del profesorado, situación a la 

que llegaremos el curso 2020/2021, ya que el curso 

2019/2020 nos mantendremos en 19h lectivas sema-

nales. Pero lo más lamentable del Decreto es que se 

reserva la posibilidad de incrementarlas a 20 horas 

lectivas semanales, como jornada máxima, pudien-

do de esta forma y sin necesidad de cambiar la nor-

ma (y negociarla), restablecer los recortes educati-

vos en el momento que se considere oportuno.
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Con todo y en tema de ratios escolares, UGT-PV 

exige su reducción generalizada, a 15/20 alumnos y 

alumnas por maestro o maestra y grupo, en Infantil y 

Primaria, y 25 en ESO y Bachillerato. 

UGT-PV considera que en este contexto ha llegado ya 

el momento de abrir la negociación de las plantillas 

docentes para incrementarlas y suprimir de su ac-

tual regulación todos los recortes que contienen. Así 

es necesario ya modificar la Orden de Plantillas de 

Educación Infantil y Primaria de 2013 para recuperar, 

como mínimo, lo que antes de esta regresiva norma 

teníamos establecido: garantizar un maestro o maes-

tra tutor o tutora generalista de Primaria para todas 

las unidades escolares, de tal forma que los maestros 

y maestras especialistas se centren en reforzar sus 

áreas complementarias de las instrumentales (inglés, 

francés, música, plástica y educación física), redu-

ciendo el horario lectivo de todos ellos a 23 horas 

semanales. Y con el desarrollo y cobertura adecuada 

de los y las profesionales de la educación especial 

(maestros y maestras de Pedagogía Terapéutica y de 

Audición y Lenguaje), entre otros y otras profesiona-

les, para que lo previsto en el Decreto sobre escuela 

inclusiva sea una realidad. 

Por su parte, en Educación Secundaria, Bachillerato 

y FP también es necesario la revisión de la Orden de 

Plantillas para recuperar las 18 horas lectivas sema-

nales, revisar y establecer nuevas figuras y coordi-

naciones y programas, y recuperar los desdobles y 

otros tipos de agrupaciones flexibles del alumnado, 

sobre todo en FP, donde además hay que revisar do-

taciones e infraestructuras de los centros, si quere-

mos alcanzar la FP 4.0, la que necesita un sistema 

productivo de la cuarta revolución industrial. 

UGT-PV exige ya la aplicación efectiva del III Plan Va-

lenciano para el impulso y mejora de la FP, que define 

acciones y oferta formativa integrada, ajustada a las 

necesidades de nuestro sistema productivo, para ga-

rantizar el derecho del alumnado, ciudadanía y tra-

bajadores y trabajadoras a mejorar su empleabilidad.

Es indudable que, si queremos que mejore la em-

pleabilidad y la cualificación de nuestra población 

escolar y de la población trabajadora ocupada y des-

empleada, tenemos que aumentar su capacidad de 

formación y cualificación para adaptarse a la cons-

tante e imparable trasformación digital con el avance 

tecnológico que esto supone, y que se está produ-

ciendo en todos los campos del conocimiento apli-

cado al mundo del trabajo, llámese la 4ª revolución 

industrial, el Big-Data o la Industria 4.0.

Por todo ello, es necesario que la Generalitat en su 

conjunto tome conciencia de respaldar, política y 

económicamente, un proyecto de FP sólido y global, 

que perdure en el tiempo para hacer avanzar nuestra 

comunidad hacia el cambio de modelo productivo, 

en una sociedad del conocimiento y del pleno em-

pleo. Y ahora es el momento de hacerlo.

Por todo ello, una reivindicación que desde UGT-PV 

debemos seguir manteniendo es la de exigir y reivin-

dicar un Acuerdo de Plantillas para desarrollar la FP 

en el País Valenciano, que amplíe y sustituya a la ac-

tual Orden de Plantillas de 2015 que consolida los re-

cortes educativos y suprime los desdobles en FP es-

tablecidos por el derogado Acuerdo de 2007 (DOCV 

25/05/2007). Con esa supresión de los desdobles se 

perdieron, de forma estructural y definitiva para el 

sistema educativo valenciano más de 800 profesores 

y profesoras de FP que el sistema necesita.

Por todo ello también y siguiendo esta misma lí-

nea de actuación, UGT-PV apoya decididamente el 

Plan de FP para el crecimiento económico y social 

y la empleabilidad, establecido entre el Gobierno de 

España, a través del Ministerio de Educación y For-

mación Profesional, y las Comunidades Autónomas. 

Este Plan de Formación Profesional para la recons-
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trucción económica y social y la empleabilidad tiene 

como finalidad la creación de un ecosistema de re-

lanzamiento económico desde la apuesta por el ca-

pital humano y el talento y garantizar una formación 

y cualificación profesional a toda la población, desde 

estudiantes de las enseñanzas de Formación Profe-

sional hasta la población activa. Tiene una duración 

cuatrienal (2020-2024) y cuenta con un presupuesto 

total de 1.497,6 millones de euros. Se basa en tres 

principios:

 – Reconocimiento y acreditación de las competen-

cias profesionales.

 – Flexibilización en la accesibilidad a la Formación 

Profesional y a la orientación profesional.

 – Incorporación de la digitalización, la innovación 

y el emprendimiento en el sistema de Formación 

Profesional.

En las enseñanzas no universitarias de régimen espe-

cial y sus centros docentes, desde UGT-PV considera-

mos que está todo por hacer y ello va en detrimento 

de los derechos de los y las profesionales docentes 

que trabajan en ellas y de la calidad exigible a nues-

tro sistema educativo. 

Es urgente ya la creación y el establecimiento, a tra-

vés de un mapa de estas enseñanzas, de nuevas EOI 

y de aularios específicos, con autonomía organizati-

va y de gestión, en centros ordinarios.

También es urgente ya, la creación y el desarrollo del 

mapa de los Conservatorios Profesionales del País 

Valenciano, consorciando, si es necesario, la gestión 

de estos centros y su personal con las administracio-

nes locales, y regulando de forma estable y definitiva 

sus plantillas docentes y el desarrollo normativo de 

estas enseñanzas de forma integrada, las enseñanzas 

elementales y profesionales, y coordinada con las es-

cuelas de música.

En definitiva, precisan un desarrollo e impulso impor-

tante estas enseñanzas y los centros de enseñanzas 

artísticas profesionales, con el establecimiento del 

mapa de estas enseñanzas que también son profe-

sionalizadoras y la regulación de sus especialidades 

docentes y de sus títulos profesionales.

Y dejamos para el final la situación más dramáti-

ca y abandonada de nuestro sistema educativo no 

universitario: las Enseñanzas Artísticas Superiores 

(EEAASS) y los 13 centros de las enseñanzas supe-

riores de Música, Danza, Artes Escénicas, Diseño y 

Cerámica, gestionados en colaboración con la Con-

sellería de Educación por el Instituto de Enseñanzas 

Artísticas Superiores (ISEA). Esta gestión tiene que 

pasar, a partir de 2021, a realizarse entre la Conse-

lleria de Universidades y el ISEA, organismo que 

también pasa a depender de esta nueva Conselleria. 

También en este ámbito cuestionamos, desde UGT-

PV, la gestión realizada por el ISEA en el desarrollo 

y consolidación de estas enseñanzas, que necesitan 

desarrollo normativo específico y una urgente apro-

ximación en la forma de gestionarlas a otras ense-

ñanzas del Espacio Europeo de Educación Superior, 

como son las enseñanzas universitarias.

Otro tema importante sobre el que UGT-PV se debe 

pronunciar es sobre la aplicación de la Ley 4/2018, de 

21 de febrero, de la Generalitat, por la que se regula 

y promueve el plurilingüismo en el sistema educativo 

valenciano. 

Es una realidad, conforme señala la propia ley de plu-

rilingüismo, que “El profesorado valenciano ha sido 

a lo largo de estos últimos años una de las claves en 

la recuperación de la lengua propia y un referente 

en prácticas educativas innovadoras en relación con 

la enseñanza y aprendizaje de lenguas. No obstante, 

los datos demolingüísticos y el conocimiento de la 

realidad sociolingüística de la Comunitat Valenciana, 

finalidad de las investigaciones sociológicas realiza-

das desde 1984 hasta la actualidad, nos confirman 

que solo alrededor de un 30% es plenamente com-
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petente en valenciano y solo un 6% lo es en inglés”. 

Por tanto y en relación con este tema y para alcan-

zar los objetivos y estándares rigurosos que marca 

la nueva ley de plurilingüismo, que desde UGT-PV 

hemos apoyado, al igual que hicimos con el Decre-

to que la precedió, hay que empezar a hacer ya los 

deberes y facilitar al conjunto del profesorado de los 

diferentes cuerpos docentes y etapas educativas, los 

instrumentos necesarios para hacer efectivo el dere-

cho a la formación en su jornada laboral, correlativa 

obligación de la parte empleadora, en este caso la 

Generalitat Valenciana, de facilitar la formación con-

tinua a sus trabajadores y trabajadoras y en su jorna-

da laboral, tanto sean profesorado de carrera como 

interino. De esta forma nos evitaremos en un futuro 

próximo disfunciones entre la oferta de plazas con 

perfil lingüístico y la ausencia de demandantes para 

ocuparlas, con grave peligro para el empleo del pro-

fesorado más precario del sistema, el profesorado 

interino. Peligro convertido y materializado en daño 

como hemos visto recientemente con el conflicto la-

boral y despido del profesorado interino sin el requi-

sito de capacitación en valenciano.

Mientras tanto y hasta que el profesorado alcance los 

niveles deseables y estándares exigidos por la Ley de 

Plurilingüismo, desde UGT-PV reivindicamos que el 

profesorado de lenguas de las distintas etapas edu-

cativas, sobre todo de valenciano e inglés, refuerce 

al resto de profesorado, con la finalidad de prestar 

un servicio educativo de calidad al alumnado y a la 

ciudadanía valenciana.   

UGT-PV considera que en la nueva estructura de la 

que se ha dotado a la Consellería de Educación, Cul-

tura y Deporte, más especializada y técnicamente 

enriquecida que la anterior –con cuatro nuevas di-

recciones generales: Inclusión Educativa, Innovación 

y Ordenación Educativa, Infraestructuras Educativas, 

y, finalmente, una específica de Personal Docente, 

separada de la de Gestión de Centros Docentes–, 

debe  salir reforzada el área y las políticas activas 

de impulso y mejora de la Formación Profesional del 

Sistema Educativo, que precisamente, al menos de 

forma nominal, intentan alcanzar su máximo nivel al 

dar nombre a la propia Secretaría Autonómica res-

ponsable del sistema educativo valenciano no uni-

versitario, que ahora pasa a denominarse Secretaría 

Autonómica de Educación y Formación Profesional.

UGT-PV lamenta que finalmente LABORA, el Servi-

cio Valenciano de Empleo y Formación, que gestiona 

desde la administración laboral el Sistema de Forma-

ción Profesional para el Empleo, no haya quedado 

integrada en esta nueva estructura organizativa que 

se va a dedicar a la Educación y la Formación Profe-

sional. Ello hubiera representado una integración real 

y efectiva, bajo una misma y única dirección política, 

de los dos subsistemas de FP existentes. También la-

mentamos que se haya desgajado de la Consellería 

de Educación, las universidades y el área y las polí-

ticas activas de ciencia, tecnología, innovación y so-

ciedad digital y del conocimiento.

Los principios que deben marcar la acción educativa 

del Consell en la próxima legislatura vendrían deter-

minados por estos grandes temas transversales que 

compartimos desde UGT-PV:

 – Hacer que la transparencia en la gestión sea la 

marca del Consell, teniendo su más clara plas-

mación en la Conselleria de Educación a través 

de la recuperación de la filosofía del diálogo, el 

debate, la negociación y el acuerdo con el con-

junto de la comunidad educativa. 

 – Establecer un aumento significativo del presu-

puesto de Educación. 

 – Hay que poner en valor el reconocimiento social 

de la profesión docente y dignificar su actividad 

laboral. 

 – Recuperación de la asignatura de Educación 

para la Ciudadanía con la implantación de medi-

das que fomenten el respeto a la diversidad de 
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género, sexual y familiar en el sistema educati-

vo valenciano como son: campañas de educar 

en igualdad para evitar la violencia machista, 

inclusión de protocolos para menores transe-

xuales y casos de LGTBfobia, etc.

Desde UGT-PV consideramos que la defensa de 

los y las trabajadoras de la enseñanza concertada 

implica reconocer que el modelo y pacto constitu-

cional por la Educación, que recoge el artículo 27 

de la Constitución, hay que reinterpretarlo reco-

nociendo la complementariedad de las dos redes 

de enseñanza sostenidas con fondos públicos, ello 

sin perjuicio de reconocer que el modelo educativo 

que defendemos se basa en la educación pública, 

coeducativa, gratuita, laica, crítica, científica y de 

calidad, con carácter de servicio público, como ga-

rantía del acceso al conocimiento y para el desarro-

llo de todas las competencias y capacidades perso-

nales, sociales y profesionales de la ciudadanía y su 

mejora continua.

UGT-PV considera artificial y estéril la división entre 

escuela pública y escuela concertada, cuando am-

bas escuelas y redes de centros están sostenidos 

con los mismos fondos públicos y se prestan por el 

mismo tipo de profesionales y trabajadores y traba-

jadoras de la enseñanza, que desarrollan en ellos su 

labor y actividad docente. Por tanto, a todos ellos y 

ellas se les debe proteger y garantizar por igual, la 

mejora de sus condiciones laborales y la estabilidad 

de sus puestos de trabajo. Ello nos lleva también a 

considerar que la enseñanza concertada no es sub-

sidiaria de la enseñanza pública, sino que son redes 

complementarias.

UGT-PV propone, para una acción de gobierno re-

gional progresista, en el ámbito de la Educación, los 

siguientes temas generales y sectoriales, a desarro-

llar a lo largo de la próxima legislatura que ahora 

comienza, para mejorar el sistema educativo valen-

ciano y la situación y las condiciones económicas 

y sociolaborales de los trabajadores y trabajadoras 

de la enseñanza valenciana: 

Temas generales del sistema educativo  

valenciano 

 – Dotarnos de un Ley Integral de la Educación y 

Formación Profesional Valenciana. 

 – Mejorar la financiación de la Conselleria de 

Educación, que debe absorber todos los recur-

sos y competencias relativos a la formación a lo 

largo de la vida en todos los niveles educativos. 

 – Elaborar un Mapa Escolar de Recursos Educa-

tivos de todas las Administraciones Públicas, 

definir las necesidades actuales y futuras con 

la finalización de las construcciones escolares 

pendientes. 

 – Creación de una red de Escuelas infantiles de 

0-3 años de gestión directa de la Conselleria de 

Educación para mejorar la capacidad escolari-

zar de este tramo de edad. 

 – Planificar y adecuar la oferta y demanda edu-

cativa de Formación Profesional, Enseñanzas 

de Régimen Especial y Universidad a las nece-

sidades actuales y futuras del mercado laboral 

autonómico, nacional y europeo. 

 – Mejorar las partidas económicas de los gastos 

reales de funcionamiento de los centros edu-

cativos. 

 – Pactar con toda la comunidad educativa un 

Plan de medidas y acciones para hacer frente al 

fracaso escolar, al abandono temprano y contra 

todo tipo de violencia escolar. 

 – Atención equitativa de todo el alumnado en los 

centros sostenidos con fondos públicos cual-

quiera que sea su origen, etnia, religión, etc. 

Negativa a la concertación de centros que se-

gregan por sexo. 

 – Planificar y pactar con la Administración un plan 

para el desarrollo y la implantación del plurilin-

güismo en el sistema educativo valenciano, que 
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contenga un plan de choque para la formación 

y adquisición de los niveles y competencias pro-

fesionales necesarias por parte del profesorado, 

especialmente en inglés y valenciano. 

 – Reconocimiento social y acreditativo de los tra-

bajadores y trabajadoras de la enseñanza y de la 

labor docente. 

 – Actualizar los Reglamentos Orgánicos de Funcio-

namiento de los distintos centros docentes para 

conjugar inteligentemente la responsabilidad, 

con la autonomía y el liderazgo. 

 – Garantizar una financiación suficiente para el sis-

tema universitario público valenciano ligada a un 

porcentaje de PIB pactada en la futura Mesa Sec-

torial de Universidad con todos los interlocutores 

sociales. 

 – Establecer un Plan de Adecuación Tecnológica 

de centros docentes, para introducir, renovar y 

adecuar las infraestructuras y equipos de nues-

tros centros a las TIC de la nueva era digital. 

 – Defensa de la jornada escolar flexible y consen-

suada por la comunidad educativa.

 – Negociar con la administración las medidas nece-

sarias para la implantación y el desarrollo del De-

creto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el 

que se desarrollan los principios de equidad y de 

inclusión en el sistema educativo valenciano y la 

Orden 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria 

de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, 

por la cual se regula la organización de la res-

puesta educativa para la inclusión del alumnado 

en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos del sistema educativo valenciano.

 – Convocatorias de Ayudas y Proyectos de Inves-

tigación.

La sanidad pública,  garantía de bienestar

La sanidad pública española ya estaba debilitada an-

tes de la pandemia, como consecuencia de los recor-

tes del gasto público sanitario.

La Salud Pública supone un elemento fundamental en 

el conjunto del sistema sanitario que debe reforzarse, 

en su labor de vigilancia epidemiológica de actuación 

ante alertas sanitarias, como en su vocación de pro-

moción a favor de la salud comunitaria.  El día 22 de 

mayo, en el Palau de la Generalitat, la Mesa de Diálo-

go Social estableció la hoja de ruta para llegar a un 

gran acuerdo para la recuperación económica y social 

de la Comunitat. 

En materia de Sanidad, liderado por la Consellera de 

Sanidad y Salud Pública, se acordaron los siguientes 

objetivos: 

 – Refuerzo del sistema sanitario público con la do-

tación de recursos humanos y económicos nece-

sarios, así como la mejora de infraestructuras.  

 – Renovación de las tecnologías sanitarias tanto en 

el ámbito hospitalario como en atención primaria. 

 – Aprovechamiento de las tecnologías de la infor-

mación y la comunicación para una mejor aten-

ción a las personas usuarias. 

 – Fortalecimiento de la participación ciudadana y 

la coordinación con las administraciones locales 

para desarrollar una “cultura de la salud”, enten-

dida como un bien personal y colectivo. 

 – Refuerzo de la coordinación entre el ámbito sani-

tario y el sociosanitario. 

Por lo tanto, para UGT-PV es primordial hacer cumplir 

este acuerdo social y también proponemos:

1.  Acabar con la infrafinanciación de la Comunitat 

Valenciana y que se recuperen los fondos y las 

inversiones de la deuda histórica del Estado con 

nuestra Comunitat, para lograr que la financia-



pág. 52 Documento aprobado en el 9º Congreso Nacional UGT-PV

ción de los Servicios Públicos referidos sea justa.

2. Continuar revirtiendo los conciertos de la sani-

dad pública y volver al sistema de gestión públi-

ca, garantizar el carácter público de los recursos 

sanitarios (titularidad, financiación y gestión) 

frente a la privatización de los centros sanitarios 

y derogar de la Ley 15/1997de nuevas fórmulas 

de gestión, así como, la normativa propia de la 

Comunitat que da cobertura a estas prácticas.

Durante los últimos 45 años, con el esfuerzo de todos 

y todas se ha construido un estado social de derecho, 

ordenado y efectivo donde se ha alcanzado un relati-

vo estado de bienestar, dando cobertura a los aspec-

tos fundamentales demandados desde la ciudadanía. 

Los pilares del estado de bienestar son sin duda sa-

nidad, educación y servicios sociales. Sin embargo, 

como consecuencia de anteriores gobiernos neolibe-

rales, ha sobrevenido una regresión en estos servicios 

merced a la introducción de medidas privatizadas y 

la descapitalización en recursos humanos.

Sin embargo, como consecuencia de los gobiernos 

neoliberales se ha producido una regresión en estos 

servicios por la introducción de medidas privatiza-

doras y la descapitalización en recursos humanos 

y financieros. La crisis económica ha sido la excusa 

perfecta para llevar a cabo estos hechos, poniendo 

claramente en evidencia las prioridades económicas 

en perjuicio de las sociales. 

Por otro lado la aplicación del RDL 16/2012 en cuanto 

a los copagos farmacéuticos ha supuesto la exclusión 

del acceso a la prestación farmacéutica de muchas 

personas enfermas (las encuestas señalan que las 

personas que por motivos económicos no retiran 

de la farmacia medicamentos prescritos suponen un 

14,76%, y el Barómetro Sanitario de 2018 refiere que 

son 1,4 millones de personas), sin que el Ministerio 

de Sanidad haya hecho ningún intento de evaluar el 

impacto sobre la salud de la falta de adherencia a los 

tratamientos.

Estos problemas son generalizados en todo el Sis-

tema Nacional de Salud y han afectado, en mayor o 

menor medida, a todas las CCAA, pero una vez más 

ha habido distintas formas de aplicación de las mis-

mas que, coincidiendo sobre las diferencias previas 

las han aumentado o disminuido. 

La reforma sanitaria de 2012 con la aplicación del RD 

16/2012 se ensaña con los sectores más vulnerables 

de la población, particularmente personas inmigran-

tes en situación irregular y, residentes comunitarios 

con pocos recursos. Este RD también estableció el 

copago para las personas pensionistas y jubiladas 

lo que supuso un desembolso para estos colectivos 

aproximadamente de 225 millones en medicamen-

tos, en tres años de vigencia de esta instrucción.

Más sangrante si cabe, han sido las repercusiones 

del copago sobre las personas con discapacidad en 

nuestra Comunitat. Recordemos que estaban exen-

tas, como consecuencia de la implementación del 

Estatuto de las Personas con Discapacidad. Dicho Es-

tatuto, fue derogado por el Gobierno valenciano del 

Partido Popular, provocando una situación precaria 

en este colectivo ya de por sí vulnerable. 

En los centros sanitarios la falta estructural de su-

ficiente financiación que sufre nuestra Comunitat 

(más de un 10 % inferior a la media nacional y un 

46% menos que el País Vasco), unido a los recortes, 

impulsados por la derecha española, ha tenido una 

importante repercusión en las infraestructuras y en 

los recursos humanos. 

La constante disminución de las plantillas en los cen-

tros por la reducción de camas en funcionamiento, 

la no cobertura de las jubilaciones, la privatización 

definitiva de las plantillas de personal no sanitario de 

oficios, lavandería, cocina, manteniendo, etc. y otros 

aspectos relacionados con una gestión poco eficien-
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te, han dado como resultado un incremento de las 

listas de espera quirúrgica, en pruebas diagnósticas, 

en las visitas de atención especializada y de primaria, 

además de sobrecargar los servicios de urgencias. 

Por otro lado, la Atención Primaria de Salud (APS) 

es la base del funcionamiento del sistema sanitario 

público y para ello precisa garantizar la accesibilidad 

y continuidad de la atención tal y como señalan las 

Conferencias de Alma Ata (1978) y Astaná (2018), 

bien organizada y con los recursos necesarios puede 

ser capaz de resolver el 90% de los problemas de sa-

lud de la población. Son aspectos fundamentales de 

la misma no solamente la curación y el diagnóstico 

de enfermedades, sino que engloba también la pre-

vención, la promoción y la participación ciudadana, 

así como un abordaje multisectorial de la salud, que 

se relaciona con los Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble, un compromiso mundial que han firmado todos 

los países. Básica-mente la APS pretende situar a las 

personas en el centro del sistema sanitario, y se basa 

en los valores de equidad, solidaridad y justicia so-

cial.

Por todo ello, desde la UGT-PV proponemos: 

 – Acabar con la infrafinanciación de la Comunitat 

Valenciana y que se recuperen los fondos y las 

inversiones de la deuda histórica del Estado con 

nuestra Comunitat, para lograr que la financia-

ción de los Servicios Públicos referidos sea justa. 

 – Derogar el RD Ley 16/2012 para garantizar el de-

recho a la salud de todas las personas eliminando 

los copagos para los colectivos más desfavoreci-

dos (pensionistas, personas con discapacidad, 

personas sin ingresos, …). 

 – Revertir los conciertos de la sanidad pública y 

volver al sistema de gestión pública, garantizar 

el carácter público de los recursos sanitarios (ti-

tularidad, financiación y gestión) frente a la pri-

vatización de los centros sanitarios y derogar de 

la Ley 15/1997 de nuevas fórmulas de gestión, así 

como, la normativa propia de la Comunitat que 

da cobertura a estas prácticas. 

 – Garantizar los derechos de la ciudadanía en el 

ámbito de la salud: derecho a la salud sexual y 

reproductiva, a la interrupción voluntaria del em-

barazo en la red pública. 

 – Garantizar plena participación de los ciudadanos 

y ciudadanas, trabajadores y trabajadoras, aso-

ciaciones, agentes sociales, etc. en la planifica-

ción, desarrollo y control de la sanidad pública. 

 – Ajustar recursos humanos y materiales a las ne-

cesidades reales y previstas. 

 – Fijar mecanismos de coordinación entre las re-

des asistenciales y los servicios de atención a la 

dependencia con el fin de mejorar la calidad y 

evitar duplicidades en las actuaciones. Crear un 

modelo eficaz socio-sanitario.

 – Estudio del personal afectado por el síndrome 

Burnout. Prevención y medidas profilácticas.

 – Derogación del Decreto 70/2013 de 7 junio, que 

impide la recuperación de las categorías profe-

sionales declaradas a extinguir y que implican 

una externalización/privatización de servicios.

 – Estudio y revisión de criterios en la caducidad de 

los fármacos.

 – Previsión en las plantillas sanitarias de próximas 

jubilaciones y mantenimiento de la tasa de tem-

poralidad por debajo del 8%.

 – Revisión del número de plazas Mir que impide 

la formación de especialistas necesarios para el 

mantenimiento una adecuada calidad asistencial.

 – Reivindicar la finalización de la disposición tran-

sitoria 3ª del art.76 del EBEP. Entrada en vigor de 

la nueva clasificación profesional. 
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La función social de la vivienda

Actualmente estamos inmersos en la mayor crisis de 

asequibilidad de la vivienda, debido a la combina-

ción de la reducción de la renta familiar y al enorme 

aumento de precios de la vivienda en alquiler y en 

compra en nuestro territorio.  

El acceso a una vivienda digna, debe ser conside-

rado como un importante elemento de integración 

social. 

Hay que tener en cuenta que muchas situaciones 

de riesgo de pobreza y exclusión social se inician 

o acaban en problemas vinculados con la vivienda. 

Las personas bajo el umbral de pobreza acusan con 

frecuencia problemas relacionados con la habita-

bilidad de sus viviendas, entre los que destaca el 

no poder mantener su vivienda a una temperatura 

adecuada, el retraso en el pago de facturas de su-

ministros básicos o bien problemas de salubridad. 

Igualmente es significativo resaltar el esfuerzo, cada 

vez mayor, que deben realizar las familias a la hora 

de comprar o alquilar una vivienda.

La realidad social muestra la necesidad acuciante de 

una política social de vivienda en nuestro territorio 

como forma de combatir la pobreza y la exclusión 

social, unas políticas en las que se ponga en el cen-

tro de las mismas las necesidades habitacionales 

de las personas, unas políticas de vivienda con un 

nuevo giro para hacer efectivo un derecho tan fun-

damental vinculado al bienestar social y es por ello 

que estimamos necesario el que se implementen 

toda una serie de medidas para tratar de hacer efi-

caz ese derecho reconocido.

En la Comunitat Valenciana, se ha priorizado tradi-

cionalmente la intervención a través de ayudas para 

el acceso a  la  vivienda  propia  en  régimen  de  pro-

piedad, frente  a  otras  políticas,  como  podrían  ser  

la potenciación  del  acceso  en  régimen  de  alquiler  

o  la  constitución  de  un  parque  de  vivienda de 

carácter público destinado a satisfacer, de manera 

rotatoria, el derecho a la vivienda de las personas 

que, por su situación social y económica, no puedan 

acceder a la misma en un momento determinado.

Las políticas de rehabilitación de la vivienda exis-

tente y el acceso a la vivienda pública en régimen 

de alquiler, que asegura la satisfacción del derecho 

de la ciudadanía, pero mantiene el recurso en ma-

nos de la Administración pública para su posterior 

reutilización por otros ciudadanos y ciudadanas, 

han resultado cuanto menos anecdóticas en nuestra 

Comunitat.

Por eso proponemos:

Cumplir con los acuerdos de la submesa de vivienda 

recogidos en el documento final de la Mesa de la Re-

cuperación Social y que fueron traslados al Acuerdo 

“Alcen-mos”:

 – Incrementar el parque público de vivienda, para 

garantizar el acceso a esta del mayor número 

de personas.

 – Garantizar el acceso de todas las personas a vi-

viendas y servicios básicos adecuados, seguros 

y asequibles, y mejorar los barrios marginales.

 – Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible 

y la capacidad para la planificación y la ges-

tión participativa, integrada y sostenible de los 

asentamientos humanos

 – Proporcionar acceso universal en zonas verdes 

y espacios públicos seguros inclusivos y acce-

sibles en particular para mujeres, niños y niñas, 

personas mayores y personas con diversidad 

funcional.

 – Fortalecer la conexión entre vivienda y el Sis-

tema Público Valenciano de Servicios Sociales.
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Una sociedad más igualitaria

LA IGUALDAD DEBE ALCANZAR A TODAS LAS 

PERSONAS

Como sindicato debemos establecer una prioridad 

sindical que permita consagrar el principio de igual-

dad de trato y de oportunidades de las personas con 

algún tipo de discapacidad, velando específicamente 

por un empleo de calidad, inclusivo e igualitario. 

Para ello, nuestra acción sindical se debe dirigir a:

A nivel externo:

 – Exigir el diálogo y la participación sindical en 

las políticas dirigidas a las personas con disca-

pacidad en nuestro territorio, reivindicando un 

compromiso firme por parte de la sociedad al 

completo, y por supuesto a las administraciones 

públicas, para que se garantice un incremento de 

las medidas de sensibilización e inclusión.

 – Desarrollar los convenios de colaboración con las 

entidades del sector de la discapacidad (CER-

MI-CV…).

 – Exigir un incremento de la actuación e interven-

ción por parte de la Inspección de Trabajo, junto 

con la revisión e incremento de las sanciones en 

caso de incumplimiento por parte de las empre-

sas de la cuota de reserva.

 – Promover mecanismos de control e inspección, 

así como medidas de apoyo a los Centros Es-

peciales de Empleo (CEE), de cara a asegurar el 

cumplimiento del tránsito a la empresa ordinaria 

de trabajadores y trabajadoras con discapacidad 

en condiciones óptimas. 

 – Que se reserven en las ofertas de empleo público 

los cupos para cobertura de vacantes según lo 

dispuesto en el TREBEP y en el Texto Refundido 

de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social, así 

como, se apliquen las medidas de adaptación re-

cogidas en la normativa de referencia

A nivel interno: 

 – Convertir la negociación colectiva en un instru-

mento para la inclusión que promueva el empleo 

ordinario, y el desarrollo profesional y social; su-

perando la cuota reserva y dirigiendo la acción 

sindical a la contratación efectiva por todas las 

empresas con independencia del número de tra-

bajadores y trabajadoras que las compongan. La 

contratación debe realizarse en las mismas con-

diciones que el resto de personas trabajadoras, 

velando especialmente por el desarrollo personal 

y profesional, los ascensos y las promociones; 

priorizando actuaciones dirigidas a las mujeres 

con discapacidad.

 – Exigir un cumplimiento real y efectivo de la nor-

mativa en lo referente a la contratación de los 

trabajadores y trabajadoras con discapacidad en 

la cuota reserva del 2%, velando específicamente 

para que las medidas alternativas, sean residua-

les respecto a la contratación.

 – Instar para que se garanticen entornos laborales 

accesibles, realizando cuantas adaptaciones sean 

necesarias, y adecuando el puesto de trabajo a la 

capacidad del trabajador o trabajadora. 

 – Prestar especial atención a la discapacidad so-

brevenida, estableciendo criterios y mecanismos 

que aseguren la permanencia en las empresas, 

tanto privadas como públicas. Adaptando los 

puestos de trabajo a través de los respectivos 

ajustes y cuando sea necesario, cualificando a 

la persona trabajadora en función de su nueva 

capacidad y garantizando que no suponga una 

merma de sus condiciones laborales.

 – Promover líneas de actuación e intervención sin-

dical dirigida a los trabajadores y trabajadoras 

que desarrollan su actividad laboral en el empleo 

protegido, prestando atención a las personas tra-

bajadoras con discapacidad intelectual.

 – Desarrollar una intervención y representación 
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sindical en los CEE que asegure el cumplimento 

de sus derechos laborales, el tránsito en condi-

ciones óptimas a la empresa ordinaria y la apli-

cación del convenio colectivo del sector.

 – Establecer acciones de formación y sensibiliza-

ción para todas las estructuras sindicales, que 

permitan una mayor detección de posibles situa-

ciones de discriminación en materia de discapa-

cidad. 

 – Promover con criterios de accesibilidad univer-

sal y diseño para todas las personas de nuestra 

acción sindical promoviendo la participación de 

las personas con discapacidad en toda nuestra 

organización. 

 – Crear mecanismos de participación accesible en 

el seno del sindicato, promoviendo la afiliación 

y participación en las elecciones sindicales for-

mando parte de las candidaturas. 

 – Promover servicios de asesoramiento socio jurí-

dico a personas con discapacidad ante posibles 

discriminaciones en el acceso y permanencia en 

el puesto de trabajo.

 – Combatir por los derechos de lesbianas, gais, 

bisexuales, trans e intersexuales desde la acción 

sindical.

A pesar de los avances logrados en el respeto de 

los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, trans e 

intersexuales en nuestra Comunitat, todavía hoy la 

orientación sexual y la identidad/expresión de géne-

ro siguen siendo un importante motivo de discrimi-

nación.

El derecho a la igualdad de trato y de oportunidades 

y no discriminación, así como la situación que atra-

viesan las personas LGTBI en el ámbito laboral debe 

abordarse desde la perspectiva de la acción sindical, 

de forma transversal y permanente. Así, la defensa 

de los derechos de las personas LGTBI tiene que ser 

una prioridad de la UGT-PV para lograr la plena igual-

dad. Somos más fuertes como sindicato cuantas más 

personas se sientan representadas e identificadas 

con nuestra organización. 

Para ello proponemos:

 – Convertir el Grupo LGTBI UGT-PV en el sindica-

to referente en la defensa de los derechos de 

lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e inter-

sexuales, representando los intereses y derechos 

de los y las trabajadoras LGTBI en nuestro terri-

torio, con el fin de garantizar la igualdad y no 

discriminación en el acceso al empleo y durante 

el mismo, incluidos los procesos de selección, 

condiciones de trabajo y promoción. 

 – Seguir desarrollando los Convenios de colabora-

ción con las entidades LAMBDA Valencia y Di-

versitat Alacant en la defensa de los derechos de 

las personas LGTBI. 

 – Contribuir a la erradicación de la LGTBIfobia en 

todos los ámbitos, especialmente en el ámbito 

laboral, promoviendo espacios de trabajo y ac-

ción sindical libres de odio y violencia. 

 – Visibilizar interna y externamente la realidad de 

las personas LGTBI en todos los ámbitos, par-

ticularmente en el mundo del trabajo y entre 

nuestra afiliación. 

 – Formar y sensibilizar a la organización en la de-

fensa de los derechos de las personas LGTBI, a 

través de la generación de documentos, inves-

tigaciones, materiales y recursos que analicen 

y expongan cuál es la situación de las personas 

LGTBI en el ámbito laboral.

 – Introducir en la Negociación Colectiva cláusulas 

para el respeto y equiparación de los derechos 

sociales y laborales, dirigidas a visibilizar la rea-

lidad social y laboral de las personas LGTBI con-

templando la diversidad familiar. 

 – Negociar planes de diversidad en empresas y 

administraciones públicas que recojan el conjun-

to de medidas que garanticen la igualdad y la no 

discriminación de las personas LGTBI.
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 – Establecer protocolos de prevención, acom-

pañamiento e intervención ante supuestos de 

discriminación, acoso o violencia, cuando estén 

motivados por LGTBIfobia, en empresas y admi-

nistraciones públicas.

 – Establecer  protocolos en empresas y adminis-

traciones públicas sobre utilización de lenguaje 

inclusivo y no discriminatorio hacia las personas 

LGTBI.

 – Exigir el desarrollo de la Estrategia Valenciana 

para la igualdad de trato, la no discriminación  y 

la prevención de los delitos de odio 2019-2024.

 – Fortalecer el área jurídica del Sindicato para 

prestar la atención y orientación jurídica espe-

cializada correspondiente, en los casos de discri-

minación por LGTBIfobia. 

VIH-SIDA

Nuestra labor sindical debe desarrollarse a través 

de una estrategia de intervención por la igualdad de 

las personas con VIH y sida y su no discriminación 

en el acceso al empleo, las condiciones laborales, el 

mantenimiento del mismo, y en las oportunidades de 

promoción interna; y para ello, es preciso:

 – Desarrollar una estrategia valenciana que defien-

da la integración de las personas con VIH y el 

sida.

 – Exigir la aplicación de la Recomendación núme-

ro 200 de la OIT sobre el VIH y el sida y el mundo 

del trabajo, que establece que el estado seroló-

gico nunca debería ser motivo de discriminación 

en el ámbito laboral.

 – Abordar el VIH y el sida como una cuestión de 

salud en el ámbito laboral, velar por el cumpli-

miento de las garantías de confidencialidad y 

proporcionalidad en la vigilancia de la salud, y 

adoptar medidas para la eliminación de barreras 

en el acceso al empleo como la exigencia de rea-

lizar la prueba de detección del VIH en los reco-

nocimientos médicos vinculados al empleo, si no 

se encuentra plenamente justificada. 

 – Efectuar una labor sindical de vigilancia en los 

lugares de trabajo con el fin de garantizar la 

igualdad y la no discriminación por motivo del 

estado serológico, y la detección de exclusiones, 

velando por el acceso, mantenimiento y desarro-

llo de su actividad laboral.

 – Realizar actuaciones de información y sensibili-

zación para avanzar en la igualdad de trato y la 

lucha contra la discriminación y la estigmatiza-

ción por VIH y sida, promoviendo y defendiendo 

los derechos de las personas afectadas, y corri-

giendo las creencias erróneas.

 – Incluir en los convenios colectivos, garantías para 

que las personas con el VIH, y con enfermedades 

relacionadas permanezcan en su puesto de tra-

bajo, se garantice su derecho a adaptar horarios 

y su puesto de trabajo, y que las ausencias tem-

porales motivadas por enfermedades relaciona-

das con el VIH o por su tratamiento médico, no 

constituyan causa de despido, especialmente 

cuando se encuentren justificadas por una baja 

médica. 

 – Excluir el VIH del cuadro de exclusiones medi-

cas en el acceso al empleo publico, siempre que 

no imposibilite el ejercicio del puesto de trabajo 

convocado.

LAS PERSONAS MAYORES

Uno de cada cuatro personas de nuestra comunidad 

será mayor de 65 años en 2033, el progresivo en-

vejecimiento demográfico sumado al descenso de la 

natalidad, provocará que en 2033 el saldo vegetativo 

(nacimientos menos defunciones) se duplique nega-

tivamente, en 2033 el 25,41 % de la población tendrá 

65 años o más. 

Los cambios en los modelos de familia, las situacio-

nes de soledad, de vulnerabilidad social o de maltra-

to en todos sus ámbitos (familiar, social o institucio-

nal) hace que desde nuestra organización debamos 
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de instar a los poderes públicos a garantizar el dere-

cho de las personas mayores a una protección social 

que les garantice el derecho a tener una vida plena e 

independiente para ello consideramos necesario: 

 – Permitir que las personas mayores sigan siendo 

integrantes de pleno derecho en la sociedad el 

mayor tiempo posible, mediante el acceso a re-

cursos económicos suficientes (pensiones) para 

garantizarles el acceso a unas condiciones dig-

nas de vida, a la cultura y al ocio.

 – Reivindicar la permanencia en el sindicato más 

allá de la vida laboral participando activamente 

a través de la Unión de Jubilados y Pensionistas 

(UJP UGT-PV).

 – Reivindicar que las personas mayores puedan 

elegir libremente su estilo de vida y en su en-

torno habitual, mediante la disponibilidad de 

viviendas adaptadas a sus necesidades y ga-

rantizando a las personas mayores que vivan en 

residencias, una asistencia digna, respeto por su 

vida privada y con participación en las decisio-

nes que afecten a sus condiciones de vida en el 

centro residencial. 

 – Reivindicar una atención sanitaria pública de ca-

lidad.

Para ello proponemos lo siguiente: 

 – Una Ley Integral de las personas mayores de la 

Comunitat Valenciana, que garantice una aten-

ción suficiente y de calidad, promueva un siste-

ma global de protección y calidad de vida para 

prevenir cualquier discriminación por razón de la 

edad o de situaciones de maltrato, que respete 

la autonomía personal de las personas mayores 

y fomente su permanencia en su domicilio y su 

entorno, además de  exigir a través de la ley pro-

tección jurídica en materia de incapacitación y 

órganos tutelares, para respetar los derechos y 

la dignidad de las personas mayores y, eliminar 

situaciones de indefensión.

 – Una Estrategia de Envejecimiento Activo y Salu-

dable de la Comunitat Valenciana.

 – Demandar unas prestaciones y pensiones que 

garanticen su suficiencia económica, actualiza-

bles, y que impidan la pérdida de poder adquisi-

tivo; y revisar los tramos del IRPF y la reducción 

de los tipos impositivos a aplicar a las personas 

mayores con cargas familiares.

 – Incrementar los especialistas en geriatría en los 

centros de atención primaria. 

 – Propiciar espacios de encuentro, reflexión y de-

bate en el sindicato entre dos generaciones dis-

tintas (APOSTA JOVE y UJP UGT-PV).

LAS PERSONAS MIGRANTES

El incremento de las desigualdades económicas y 

sociales son una de las causas actuales de los mo-

vimientos migratorios. Las migraciones son parte de 

la historia de la humanidad y de un futuro sostenible, 

por ello, de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

11 contienen metas relacionadas con la migración y el 

desplazamiento.

La UGT-PV, viene trabajando directamente con la 

realidad laboral que viven a diario las personas ex-

tranjeras en nuestro país y más concretamente en el 

País Valenciano, siendo nuestro objetivo continuar, 

con esta labor para intentar erradicar o minimizar las 

dificultades que presentan las personas extranjeras.

Partiendo del último informe publicado por el INE 

(Instituto Nacional de Estadística) relativo al mes 

de Julio del presente año, la Población Activa ha au-

mentado exclusivamente por el incremento de po-

blación activa de nacionalidad extranjera o de origen 

extranjero. Este incremento se debe en gran medida 

al elevado número de personas desplazadas que se 

produce debido a diferentes motivos entre los que 

se encuentran conflictos, violencia, persecución o 

incluso cambio climático, lo que supone situaciones 
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de vulnerabilidad vinculadas tanto al ámbito laboral 

como al administrativo. Por ello desde UGT-PV vemos 

necesario seguir implicándonos en esta labor de in-

tegración de las personas extranjeras para conseguir 

una sociedad sin discriminaciones por razón de ori-

gen, siendo más plural e igualitaria.

Objetivos específicos.

Dado que desde UGT-PV se trabaja a dos niveles que 

son interno y externo, los objetivos de los mismos se-

rían los siguientes: 

A Nivel Interno.

 – Facilitar la integración sociolaboral y la mejora de 

cualificación y empleabilidad de las personas in-

migrantes mediante itinerarios individualizados, 

formativos en distintas materias como técnicas 

de búsqueda de empleo, desarrollo personal y/o 

formación legal desde el  “Centro de Información 

y Asesoramiento Sociolaboral para Inmigrantes” 

de la UGT-PV (en adelante  C.I.A.S.I.). Siendo ob-

jetivo extender este servicio al conjunto del terri-

torio del país valenciano.

 – Seguir contando con el apoyo incondicional de 

las FEDERACIONES, las cuales a través de sus 

áreas formativas para permitir que las personas 

trabajadoras, en nuestro caso, extranjeras, ten-

gan más opciones de “Mejoras de Empleo” o de 

inserción laboral.

 – Derivar a las y los usuarios de nuestro servicio 

C.I.A.S.I a las federaciones, con el objeto de man-

tener una comunicación directa haciéndoles par-

ticipe de la actividad sindical, de la necesidad de 

la lucha de clase colectiva y la posibilidad de ser 

delegados y delegadas en su ámbito laboral en 

representación de UGT-PV.

A nivel externo. 

 – A nivel externo, venimos colaborando con el 

Ayuntamiento de Valencia a través del progra-

ma “VALENCIA ACTIVA”, al objeto de establecer 

acuerdos que formen a nuestras usuarias y usua-

rios con las mayores garantías de obtención de 

certificados de profesionalidad, así como colabo-

ración en opciones interesantes de empleo para 

un colectivo muy desfavorecido. Es necesario 

debido al propio incremento de personas extran-

jeras desplazadas extender este servicio de cola-

boración a todo el territorio del país valenciano.

 – Establecer líneas con las diferentes OFICINAS DE 

Personas EXTRANJERAS de País Valenciano que 

nos permita como sindicato poder acordar deter-

minadas flexibilidades técnicas a la legislación en 

vigor.

 – Participar en la MESA DE ENTIDADES, con el ob-

jeto de sumar esfuerzos con otras entidades en 

todos los temas relacionados con la población 

extranjera y las dificultades con las que se en-

cuentran en su día a día.

 – Participar en la MESA DE EMPLEO establecida en 

País Valenciano con el objetivo de poder incidir 

directamente en los asuntos laborales que ata-

ñen a la población activa extranjera, a través de 

reuniones con las diferentes Corporaciones Lo-

cales, que son las que gestionan prestaciones y 

derivan recursos que sirven de ayuda y facilitan 

la mejorar de las condiciones sociolaborales de la 

población extranjeras.

Objetivos generales.

 – Apelar a los Gobiernos que legislen “Vías de Mi-

gración Regular”, que son las únicas que permi-

ten la igualdad de derechos tanto en materia so-

cial como laboral.

 – Exigir el acceso a la asistencia sanitaria universal 

de las personas extranjeras que se encuentran en 

este país, regulares o no, comunitarias o no.

 – Proponer cambios en la normativa de extranjería 

para hacer realidad la igualdad de oportunidades 
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y de trato, y la no apertura de procedimientos 

de infracción cuando una persona extranjera sin 

documentación denuncie un presunto delito, con 

especial incidencia en la perspectiva de género, 

al afectar esta situación mayoritariamente a mu-

jeres inmigrantes.

 – Dado que la migración viene ejerciendo una gran 

contribución en nuestro país, es necesario pro-

mover la formación de nuestros cuadros en ma-

teria de igualdad de trato y oportunidades, con 

el fin de hacer pedagogía que contribuya a fo-

mentar la multiculturalidad, erradicando así, las 

distorsiones de opiniones que sobre el racismo y 

la población extranjera existen. 

 – Defender el derecho al voto de la población ex-

tranjera residente no comunitaria.

 – Reformar el Reglamento de la Ley de Extranje-

ría para establecer una autorización provisional 

para las personas inmigrantes en situación admi-

nistrativa irregular víctimas de delitos contra los 

derechos de las y los trabajadores y víctimas de 

explotación laboral y sexual, y extenderla a las 

víctimas de infracciones graves de la ley de in-

fracciones y sanciones en el orden social, sin que 

estén condicionadas a la colaboración con las au-

toridades.

 – Reformar la normativa para reducir el tiempo de 

estancia requerido actualmente (dos años) en los 

supuestos de arraigo laboral.

 – Actuar proactivamente en red con organizaciones 

sindicales de estados miembros, en la detección 

de grupos de trabajadoras y trabajadores migran-

tes que sean víctimas de abusos o de estafas en 

las condiciones de trabajo ofrecidas, elaborando 

estrategias de actuación e información conjunta. 

 – Mantener la asistencia económica y sanitaria a la 

emigración española de mayor edad y reconocer 

el tiempo del servicio social de la mujer como pe-

riodo cotizado, lo que podría permitir a un colec-

tivo desprotegido acceder a alguna prestación.

LAS PERSONAS JÓVENES

La juventud, entendida como el colectivo de jóvenes 

de entre 16 y 33 años, continúa sufriendo, sigue sin 

resolverse el alto nivel de desempleo, y los puestos de 

trabajo que se ofrecen a los y las jóvenes cada vez son 

más precarios, con una elevadísima temporalidad, ba-

jos salarios… e implican pérdida de derechos laborales 

y de protección social. Además, las políticas llevadas 

a cabo por los diferentes gobiernos están generando 

que cada vez haya más jóvenes sin oportunidades de 

estudiar y/o trabajar. 

Asimismo, no podemos obviar que entre las personas 

jóvenes hay una caída de la actividad laboral provo-

cada principalmente por la salida de jóvenes a otros 

países en busca de mejores empleos y formación, 

buscando en un mundo globalizado las oportunida-

des que aquí se les niegan. 

Ante esta situación se deben plantear objetivos y ac-

ciones, tanto a nivel externo como interno, que conlle-

ven una mejora de la inserción y de las condiciones de 

acceso al mundo del trabajo de las personas jóvenes. 

Proponemos: 

 – Instar a las administraciones públicas competen-

tes a realizar un plan de choque de empleo juvenil 

eficaz, para lograr una inserción laboral en condi-

ciones de igualdad de oportunidades, ajustando 

formación, cualificación, capacitación y aptitudes 

al puesto de trabajo en la contratación de per-

sonas jóvenes. Y prestando especial atención en 

impulsar programas de apoyo para potenciar la 

primera experiencia profesional de las personas 

jóvenes que quieren integrarse en el mercado la-

boral. 

 – Defender e impulsar en los y las jóvenes el em-

pleo estable, de calidad y con derechos, apostan-

do especialmente por la innovación, la investiga-

ción y el cambio de modelo productivo. 



pág.  61

PROGRAMA DE ACCIÓN

 – Exigir a las administraciones públicas competen-

tes la implantación del Plan de Garantía Juvenil 

y participación en su seguimiento y evaluación 

por parte de los agentes sociales, instando a la 

creación de una comisión para tal fin en la que 

se puedan plantear modificaciones y propuestas. 

 – Exigir la garantía de un salario digno a las per-

sonas jóvenes, reconocido en el artículo 35 de 

la Constitución Española y considerado como 

un Derecho Fundamental por la OCDE, OIT y la 

ONU, asegurando que las personas jóvenes pue-

dan desarrollar un proyecto vital emancipatorio. 

 – Denunciar y visibilizar los abusos laborales pro-

ducidos por el RD 1543/2011, del 31 de octubre, 

por el que se regulan las practicas no laborales 

en empresas, así como promover su derogación. 

EN CUANTO A FORMACIÓN

 – Fomentar el sistema dual de formación profesio-

nal ajustando la propuesta educativa a las necesi-

dades del mercado de trabajo y de las empresas. 

 – Demandar que todos los y las jóvenes puedan te-

ner acceso a la enseñanza universitaria y a la for-

mación profesional, a través de becas o ayudas al 

estudio, en función de su renta. 

EN CUANTO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 – Erradicar a través de la negociación colectiva la 

temporalidad no justificada y priorizar el uso de 

la contratación indefinida. 

 – Eliminar las discriminaciones salariales que im-

pliquen una desventaja de las personas jóvenes 

trabajadoras en lo que respecta a la valoración 

de puestos de trabajo, clasificación profesional, 

sistemas de promoción, pluses, incentivos, horas 

trabajadas y exceso de horas extraordinarias. 

EN CUANTO A LA SENSIBILIZACIÓN Y  

VISIBILIZACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LA  

JUVENTUD 

 – Realizar campañas de información acerca de de-

rechos laborales, recursos específicos dirigidos 

a las personas jóvenes, etc. con la finalidad de 

crear conciencia sobre la importancia de la sindi-

calización entre la juventud y la reclamación de 

sus derechos como trabajadores y trabajadoras. 

 – Para tener una juventud concienciada en la de-

fensa de los derechos laborales debemos empe-

zar a explicar en edades tempranas la importan-

cia que tienen los sindicatos en el mundo laboral 

y en la sociedad en general, y para ello debemos 

dirigirnos, no solo a los y las jóvenes en edad de 

trabajar, sino también a aquellos que están es-

tudiando en la actualidad y en un futuro, a cor-

to plazo, pasarán a incorporarse al mercado de 

trabajo. Es de vital importancia que los y las es-

tudiantes conozcan el mundo laboral y sindical, 

y facilitar su incorporación al sindicato, partici-

pando también activamente en la lucha contra la 

precariedad. Es por esto que debemos continuar 

potenciando las campañas de sensibilización sin-

dical para el alumnado de Grados Formativos y/o 

Educación Secundaria Obligatoria con la colabo-

ración del conjunto de la UGT-PV y especialmen-

te de la Federación de Enseñanza, formando a 

los y las estudiantes acerca de lo que es un sin-

dicato, sus funcionalidades y valores, así como la 

importancia de la acción colectiva y la solidari-

dad en la resolución de conflictos. 

 – Participar en el entramado asociativo juvenil del 

País Valenciano, estableciendo como eje verte-

brador del mismo a los Consejos de la Juventud. 

A través de las acciones que se desarrollan en 

los diferentes Consejos de la Juventud de los que 

Aposta Jove es integrante, visibilizamos nuestras 

reivindicaciones y posicionamientos, así como 

damos a conocer nuestra entidad y actividades, 
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por lo que nuestra presencia activa como or-

ganización debe servirnos para tejer redes con 

otras asociaciones con el objetivo de trasladar 

nuestras propuestas sindicales y mejorar la vida 

de las personas jóvenes. Además, continuare-

mos trabajando para que la UGT-PV sea el re-

ferente sindical de las diferentes organizaciones 

juveniles. 

 – Compartir espacios de participación entre la 

afiliación joven de nuestra organización es de 

suma importancia para la continua revisión de 

las líneas de actuación sindicales en materia 

de juventud. Espacios como la Escuela de Ju-

ventud, jornadas, formaciones, etc. permiten a 

nuestros afiliados y afiliadas, y delegados y de-

legadas jóvenes expresar sus preocupaciones, 

inquietudes y propuestas acerca de los proble-

mas laborales que les afectan como jóvenes e 

intercambiar buenas prácticas sindicales que 

poder llevar a cabo en sus centros de trabajo. 

UNA JUVENTUD SINDICALIZADA Y  

ORGANIZADA DENTRO DE LA UGT-PV:  

APOSTA JOVE

La juventud actual necesita de las organizaciones 

sindicales para mejorar las condiciones laborales y 

sociales, igual que las organizaciones sindicales ne-

cesitan a la juventud. Por ello hay que consolidar, 

Aposta Jove UGT-PV, como espacio de participación 

de las personas jóvenes de la UGT-PV, donde se re-

fleje toda la afiliación de la organización menor de 

33 años y su finalidad debe ser trabajar en pro del 

aumento de la afiliación y la participación en nuestra 

organización sindical, promoviendo la incorporación 

de los y las jóvenes en las secciones sindicales, ór-

ganos de representación unitaria y comités de em-

presa. 

La Coordinadora Nacional de Aposta Jove estará 

compuesta por jóvenes menores de 33 años, pro-

puestos por las Federaciones Nacionales. 

Aposta Jove tiene sus propios órganos de decisión 

y su propio reglamento de funcionamiento interno, 

así como su propio plan de trabajo que será con-

sensuado con la UGT-PV para trabajar en una misma 

dirección estratégica. 

Aposta Jove participará en los órganos de UGT-PV 

tal y como fijan los Estatutos Nacionales. 

Las políticas de juventud o políticas sindicales que 

afecten a la juventud que lleve a cabo la UGT-PV 

tendrán en cuenta la opinión de las y los jóvenes de 

Aposta Jove a través de su coordinadora nacional.

Aposta Jove debe servir para renovar las ideas, las 

metas y los objetivos de la Organización, en defini-

tiva, para colaborar en la elaboración de la hoja de 

ruta de nuestra organización, adaptándola a las nue-

vas necesidades que la juventud necesita de nuestro 

sindicato de clase. Aposta Jove, dará cuenta al Co-

mité Nacional de las líneas de acción y actividades 

que desarrolle Aposta Jove.  

EL EMPLEO DOMÉSTICO Y  

LAS TAREAS DEL CUIDADO

España es el segundo estado miembro de la UE con 

mayor volumen de empleo doméstico. El 5% de las 

mujeres afiliadas en España, lo están al Sistema Es-

pecial de Empleados de Hogar. Esta relación laboral 

especial está sirviendo para cubrir necesidades so-

ciales que deberían proveerse por las Administracio-

nes Publicas. La precariedad en este sector cuyo sa-

lario depende de las familias empleadoras ha ido en 

aumento. Asimismo, se ha producido la irrupción de 

las plataformas digitales y la actuación las agencias 

de colocación en este sector como nicho de nego-

cio, incluyendo la contratación en el exterior. 

Durante la pandemia, la situación de las empleadas 
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del hogar ha sido si cabe más dura, sobre todo en 

el caso de las internas, porque si fallecía la perso-

na a la que cuidaban se quedaban sin manutención 

ni alojamiento y sin la posibilidad de buscar otro, y 

sin salario, ni prestación en muchos casos porque no 

estaban dadas de alta. El confinamiento urgió al Go-

bierno a poner en marcha un subsidio especial para 

empleadas de hogar pero ha quedado en evidencia 

las carencias de este sistema, ha experimentado me-

ses de retraso en sus pagos con las consecuencias 

que eso ha tenido para las empleadas de hogar y una 

de las razones de la escasa acogida de esta ayuda 

ha sido la dificultad que han tenido a la hora de soli-

citarlo y más teniendo en cuenta que en su mayoría 

se trataba de mujeres de mediana edad, migrantes y 

con una enorme brecha digital. 

Por ello es preciso: 

 – Clarificar que esta relación laboral no puede ser 

sustitutiva de servicios que deben ser prestados 

por las AAPP, ni formar parte del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 – Someter cualquier reducción de cuota a requisi-

tos, de renta por parte de las familias, condicio-

nes de contratación y comprobación periódica 

de las mismas. 

 – Exigir la ratificación del Convenio 189 de la OIT 

sobre trabajo decente para las trabajadoras y 

trabajadores del hogar.

 – Establecer una estricta vigilancia sobre Agencias 

de colocación, regulares o no, y Plataformas di-

gitales que actúan como intermediarios y ges-

tores.  

 – Equiparación de derechos y obligaciones con la 

relación laboral común: cotización y prestación 

por desempleo, desaparición del desistimiento, 

inclusión en la ley de prevención de riesgos labo-

rales, con especial atención a menores de edad, 

mujeres embarazadas o en periodo de lactancia; 

equiparación en materia de seguridad social; 

igualdad de condiciones en materia de protec-

ción en casos de embarazo, lactancia y permiso 

por maternidad o paternidad; adecuada regula-

ción de las horas de presencia y del trabajo noc-

turno, fórmulas para extender el registro horario 

a esta actividad.

 – Adopción por parte de la ITSS de medios efica-

ces de control y compatibles con los derechos 

constitucionales y una campaña específica y 

permanente de control en esta actividad.

 – Profesionalizar el sector, evaluar las diferentes 

tareas que incluye, clasificar los puestos de tra-

bajo y fijar una retribución adecuada para cada 

uno de ellos.

 – Fomentar la afiliación: esto requiere una acción 

sindical alejada de la tradicional y en horarios y 

días no laborales para las trabajadoras. Teniendo 

en cuenta los salarios en este sector, estudiar la 

posibilidad de una cuota reducida. 

 – Derechos sindicales en el servicio del hogar fa-

miliar: la Ley Orgánica de Libertad Sindical y el 

Estatuto de los Trabajadores, no están concebi-

dos para dar amparo a esta relación laboral. Es 

preciso idear fórmulas para hacer realidad los 

derechos sindicales de estas trabajadoras.

Política lingüística i promoció  
del valencià

La realitat lingüística del poble valencià sempre ha 

estat considerada per la UGT-PV com una riquesa 

que hem d´integrar en la vida quotidiana de l’orga-

nització i defensar-la com a factor de cohesió i convi-

vència del conjunt de la societat valenciana. 

Des de la UGT-PV, sempre hem defensat que la plu-

ralitat lingüística del nostre país és una realitat posi-

tiva i que el coneixement i l’ús de les dues llengües 

oficials són un dret col·lectiu i individual de tota la 

ciutadania i, per tant, també de tots els treballadors 

i les treballadores. Per això mateix som conscients 

que la situació sociolingüística del valencià és dife-



pág. 64 Documento aprobado en el 9º Congreso Nacional UGT-PV

rent a la del castellà i que la llengua pròpia requereix 

d’actuacions específiques que impulsen el seu ús en 

àmbits on té presència nul·la o molt reduïda. 

La societat valenciana està hui més preparada per 

respectar amb normalitat la introducció de la presèn-

cia del valencià en més àmbits de la vida diària, més 

enllà de l’ús familiar i les relacions informals. A poc 

a poc els conflictes s’han anant desactivant i els que 

els provocaven per a desincentivar l’ús del valencià 

han quedat en evidència. El debat filològic ha quedat 

restringit a l’àmbit científic i a l’autoritat de l’Acadè-

mia Valenciana de la Llengua. Els valencians i les va-

lencianes hui saben perfectament quina és la llengua 

que es troba en inferioritat de condicions i com ac-

tuar per a equilibrar la situació, resulta indispensable.

El nostre sindicat, la UGT-PV es considera capaç de 

sumar voluntats i aportacions perquè totes i tots els 

que tenen alguna cosa a dir en l’objectiu d’ampliar la 

presència del valencià en el dia a dia es troben cò-

modes i implicats. De fet, gràcies al canvi polític a 

la Generalitat en l’any 2016, hem començat a visua-

litzar un canvi de política lingüística i ens trobem en 

un context on les polítiques de promoció del valencià 

han començat ja una nova i prolífera etapa. 

La perspectiva de l’aplicació de polítiques de pro-

moció del valencià basades en l’extensió de l’ús en 

àmbits propis de l’activitat sindical hauria de tindre 

un espai rellevant, doncs entenem que la utilització 

de mecanismes com el diàleg, la concertació social i 

la negociació col·lectiva podrien tindre resultats molt 

positius. A més coordinaríem aquest treball amb l’ac-

ció del nostre Consell de Cultura perquè hi espentara 

en el mateix sentit. 

Pel que fa a la promoció de l’ús del valencià dins de 

la nostra pròpia organització, cal per tant, fer-ne un 

esforç per a adaptar-nos a les diferents realitats. Al 

mateix temps que hi ha territoris amb poca implan-

tació del valencià o persones amb dificultats per a 

utilitzar-lo amb fluïdesa en els contextos formals que 

requereix la informació que genera el sindicat. Així 

també trobem col·lectius com les i els joves que ja 

han rebut una plena escolarització en valencià i que 

estan demandant ja una major presència en l’acció 

comunicativa i informativa de la nostra organitza-

ció. La tecnologia i els formats digitals han de ser en 

aquesta tasca aliats imprescindibles. La UGT-PV té la 

responsabilitat de donar resposta a totes i tots ells 

sense oblidar que és el valencià qui més necessitat 

de protecció té a hores d’ara i que, d’altra banda, la 

llengua, la llengua pròpia dels valencians i les valen-

cianes , ha de ser un instrument de cohesió, de con-

vivència i de concòrdia al si de la societat valenciana. 

Durant esta etapa de treball intern, a la UGT-PV hem 

actualitzat la normalizació lingüística en la imatge del 

sindicat per al canvi de retolació exterior dels dife-

rents edificis, i interior en tot el que allò comporta, 

com els respectius directores de les 6 seus interco-

marcals i els corresponents despatxos. Tambe em fet 

material de marxndatge bolígrafs, carpetes y camiso-

les. Esta vegada ha estat gràcies a la col·laboració de 

la Direcció General i de Política Lingüística i Gestió de 

Multilingüisme de la Conselleria d’Educació, Cultura 

i Esports.

Nosaltres volem continuar aquesta línia de col·la-

boració i des de la nostra vessant sindical treballar 

en projectes de multilingüisme en l’àmbit social. No 

resulta una novetat per a nosaltres participar en els 

esdeveniments importants referents a la consolida-

ció i regulació de la nostra llengua desde les Normes 

de Castelló en 1932, pasant  per la lluita del Estatut 

d´autonomia, en els anys 90 hem sigut partícips 

d’importants signatures que conjuntament amb al-

tres sindicats, partits polítics i les institucions perti-

nents han fet possible que encaminaren el que des-

prés resultaven els diferents decrets. 

En aquests ultims anys em de destacar entre al-

tres, que en 2015 signàrem per una nova i efectiva 
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llei d’igualtat lingüística. En 2017 signarem el requist 

lingúistic per  tota la función pública, y en 2018 es 

sumàrem al Manifest pel que demanàvem que es re-

gularen els usos institucionals i administratius de les 

llengües oficials en l’Administració de la Generalitat 

Valenciana.  

AL RESPECTE LA UGT-PV PROPOSA

A nivell extern:

 – La utilització de mecanismes com el diàleg, la 

concertació social i la negociació col·lectiva per 

a impulsar l’ús del valencià en els àmbits laborals, 

especialment en aquells que tenen major impac-

te en la vida pública.

 – Continuar col·laborant amb aquelles entitats i els 

diferents col·lectius que defensen el valencià en 

tots els àmbits, tant normatius (AVL, Diputació, 

Conselleries) com socials (plataformes, associa-

cions, Federació d’Escola Valenciana, Serveis de 

Normalització Lingüística…).

 – Hem de promoure accions culturals en el sindi-

cat, perquè siga el valencià la llengua vehicular 

d’utilització tant a nivell escrit com oral: xerrades, 

conferències, jornades, publicacions, congressos, 

etc.

 – Cal adequar l’adaptació de la normativa lingüísti-

ca a les necessitats actuals de la societat.

A nivell intern:

 – Hem d’estendre la utilització del valencià en tots 

els nivells de comunicació, tant escrits com orals, 

i fer-lo extensiu en el òrgans col·legiats del sindi-

cat. Per tal motiu les actes i comunicats d’aquests 

òrgans s’escriuran preferentment en valencià o 

en tot cas en els dos idiomes oficials.

 – La utilització prioritària o exclusiva del valencià 

en aquells casos amb molta visibilitat i impacte 

social, i que normalment utilitzen frases curtes i 

fàcilment comprensibles per tot el món, com ara 

cartells, retolació de locals, eslògans i lemes, arti-

cles de propaganda, pancartes, etc.

 – Cal utilitzar la tecnologia i els formats digitals per 

ampliar la presència del valencià en les publica-

cions.

 – Promoure l’ús del valencià en la utilització de les 

xarxes socials. 

 – Cal també fer-ne les publicacions generades pel 

sindicat preferiblement en valencià o almenys bi-

lingües.

 – Devem prioritzar i fomentar la utilització de la 

nostra llengua, entre altres, organitzant conferèn-

cies, jornades i una sèrie d’actes culturals.

En definitiva, la UGT-PV ha de vetllar perquè el valen-

cià resulte un vehicle normal de comunicació, a més 

de l’òrgan d’expressió tant oral com escrit de totes les 

persones i els organismes que així ho desitgen, res-

pectant la utilització de les dues llengües oficials de 

la Comunitat Autònoma. I a més, i tenint en compte 

que cal veure la realitat sociolingüística en què ens 

trobem, una realitat complexa que a més ens obliga a 

trobar un consens fruit del diàleg i de la participació, 

al mateix temps que ens porta a eludir enfrontaments. 

UGT-PV, compromesa  
amb la cultura

Tots els sectors relacionats amb la cultura han patit 

amb especial intensitat, les retallades imposades per 

l’anterior administració autonòmica. Els Governs del 

Partit Popular deixaren un llegat marcat per la restric-

ció pressupostària, la restricció a la creativitat, la res-

tricció a les llibertats i el pànic a l’expressió artística, 

acadèmica i científica més innovadora. Com a àmbit 

laboral la cultura també ha patit enormement. Si els 

Governs del Partit Popular no s’havien caracteritzat 

mai pel seu suport a la indústria cultural, editorial, au-

diovisual, etc, amb l’excusa de la crisi pràcticament 

els havia condemnat a l’extinció. La indústria audiovi-

sual valenciana ja tenia el certificat de defunció abans 

del tancament de Canal Nou. I les editorials valen-
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cianes més representatives han hagut de suportar 

mil i una humiliació d’una administració que posava 

qualsevol manifestació lletraferida sota sospita. Els 

treballadors i les treballadores dels sector cultural 

valencià van patir una doble crisi, l’econòmica i la que 

va provocar l’actitud bel·ligerant del PP amb qualse-

vol manifestació cultural. La conseqüència va ser un 

sector cultural molt reduït i més si tenim en compte 

la nostra condició de comunitat amb llengua pròpia. 

El sector es trobava amenaçat i especialment vulne-

rable a la precarietat, la temporalitat, la parcialitat, 

quan no a l’economia submergida. 

Per a la UGT-PV, la cultura és generadora d’activitat 

econòmica i riquesa però també és un instrument 

que serveix per a l’extensió del coneixement, la auto-

realització i la creació de lligams socials indispensa-

bles perquè els millors valors humans es porten a la 

pràctica. Per a la UGT-PV la cultura és un dret inqües-

tionable i pel que hem lluitat des de sempre per a la 

seua accessibilitat per al conjunt dels treballadors i 

les treballadores. 

D’altra banda, cal ser conscients de la importància 

que per a la vitalitat de la nostra organització sindical 

tenen les relacions amb els col·lectius més vinculats 

al món de la cultura. Si som capaços de forjar alian-

ces estratègiques amb la cultura la UGT-PV serà una 

organització amb més capacitat d’innovació, més 

preparada per a complir els nostres objectius sin-

dicals en una societat canviant i cada vegada més 

complexa. En definitiva, cal que ens adeqüem i avan-

cem per a ser partícips del canvi radical que hi ha 

hagut des de que existeix el Govern del Botànic i ens 

comprometem a recolzar a este govern perquè vo-

lem contribuir a ressorgir totes les diferents expres-

sions de l’àmbit cultural. 

AL RESPECTE LA UGT-PV PROPOSA.

A nivell intern:

 – Hem de consolidar el Consell de Cultura de la 

UGT-PV i enriquir-nos amb la participació i la 

col·laboració de persones il·lustres del món de la 

cultura que el conformen.

 – Cal recolzar i divulgar propostes i estudis rela-

cionats amb fets culturals que pertoquen al País 

Valencià i que estiguen arrelats amb el món sin-

dical.

 – També fomentar els actes de defensa i promoció 

de nous treballadors i treballadores de la cultura 

valenciana, bé siguen pintors i pintores, actors i 

actrius, escriptors i escriptores de qualsevol gè-

nere literari (poesia, narrativa, còmic), o qualse-

vol altra manifestació artística. 

 – Cal promoure Jornades i activitats en general, 

que prioritàriament tinguen un contingut cultu-

ral-laboral.

 – Hem d’apropar la cultura i la llengua pròpia a to-

tes les persones que conformen el món laboral, 

el que significarà reflexionar i trobar un punt de 

trobada per al coneixement i intercanvi d’inquie-

tuds: per a este fi organitzarem xerrades, con-

ferències i jornades de debat.

 – Necessitem divulgar i potenciar la dinamitza-

ció sociocultural: Intensificar la utilització de les 

cases del poble per a la presentació de llibres, 

exposicions, música o qualsevol manifestació ar-

tística innovadora.

 – Desenvoluparem la interculturalitat, promovent 

activitats que potencien la integració i cohesió 

social i al mateix temps assenten les bases d’ una 

sèrie de valors progressistes.

 – Continuarem amb la consolidació de l’arxiu his-

tòric de la UGT-PV, en recuperació de la memòria 

històrica del moviment obrer, sindical i sociola-

boral: generant activitats on reivindiquem el pa-

per d’algunes d’aquestes figures significatives, 
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la mayorría de voltes conegudes en àmbits molt 

reduïts.

 – Utilització de la tecnologia per a aconseguir un 

major impacte de totes les activitats de caràcter 

cultural en el conjunt del territori, amb la creació 

d’espai virtuals en la web de les activitats pre-

sencials.

A nivell extern:

 – Hem de participar amb els diferents moviments 

culturals i socials on es treballen i defensen pro-

postes interessants de la nostra Comunitat. Prio-

ritzant aquelles que siguen relatives al món labo-

ral-sindical.

 – Cal buscar aliances estratègiques amb les Uni-

versitats i els sectors culturals més significatius.

 – Prioritzem la col·laboració amb tots els sectors 

que estiguen interessats en treballar per a posar 

les bases d’un sector econòmic sòlid i basat en 

la cultura. 

La comunicación en UGT-PV

La comunicación es una de las principales herramien-

tas de las que dispone el sindicato para hacer llegar 

sus reivindicaciones sociales y políticas y proyectar 

su imagen al externo y para cohesionar su estructura 

al interno; En ese sentido es necesario tener claras las 

principales líneas de comunicación que deben desa-

rrollarse (tanto al externo como al interno del sindi-

cato) de acuerdo a la estrategia de UGT-PV para el 

presente periodo; Siendo necesario que la comunica-

ción se alinee con los planteamientos y los retos que 

desde el sindicato se establecen, para dar respuesta 

a las necesidades del mismo y servir como soporte 

vehicular de las mismas.

ANÁLISIS DEL CONTEXTO

Para trazar las grandes líneas de actuación en mate-

ria de comunicación hay que pararse a hacer un breve 

análisis del contexto teniendo en cuenta la situación 

a nivel político dadas las elecciones autonómicas de 

mayo del 2019 (mayo) y las generales de noviembre 

del 2019. Tras las mismas, el panorama en la Comuni-

tat se presenta como una opción de continuidad para 

el sindicato, ya que a nivel autonómico la repetición 

del Govern del Botánic, aun con un nuevo actor en 

el mismo, reconoce el papel fundamental de la UGT-

PV como agente social y como garante del estado 

de derecho, tal y como viene recogido en la propia 

constitución; además de que se continua dando la 

importancia que tiene al Diálogo Social como herra-

mienta de negociación y como vía de mantenimiento 

de la paz social. 

A partir de ahí desde UGT-PV se debe hacer un es-

CAPITULO IV.  
Una organización vertebrada, eficaz, 
cercana y participativa
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fuerzo por trasladar a la sociedad y por ubicar en la 

agenda pública, las acciones y relaciones que desde 

el sindicato se llevan a cabo con el resto de actores 

sociales, movimientos y estructuras; haciendo valer 

su rol más allá del de la acción sindical, como sin-

dicato de clase que es. Para ello se hace necesario 

enfatizar su relevancia y su papel en la defensa de 

los intereses de la clase trabajadora, pero yendo 

más allá de lo que a nivel laboral se refiere, es decir 

en la defensa de las políticas sociales, los derechos 

humanos, la defensa de los colectivos en riesgo de 

exclusión, la difusión de la cultura, la educación y la 

solidaridad entre otros.

Por todo ello es necesario, en definitiva, que la so-

ciedad en general sea consciente de la importancia 

de UGT-PV y que la visualice como actor clave y 

necesario, como referente.

En ese sentido los principales objetivos que a nivel 

comunicación debería plantearse UGT-PV para el 

próximo periodo serían:

1. En el ámbito externo. Trabajar para seguir recu-

perando credibilidad confianza y protagonismo en 

la sociedad. 

Para ello es necesario: Reposicionarse ante la socie-

dad como actor clave; Es decir:

 – Dar a conocer las realidades que afectan al 

mundo del trabajo; Denunciar situaciones o 

actuaciones que vulneran la ley o perjudican 

los derechos e intereses de las personas tra-

bajadoras y; Exponer nuestras reivindicaciones 

y nuestros valores, para modificar actitudes, 

cambiar políticas, recabar apoyos, impulsar 

cambios y, en definitiva, alimentar el debate 

democrático y hacer avanzar nuestros objeti-

vos programáticos. 

 – Dar a conocer sus acciones en otros espacios 

y con las redes con las que trabaja; como, por 

ejemplo: Consell de Cultura, Consell de la Ju-

ventud, CES, plataformas sociales y movimien-

tos como la Alianza por el clima, Plataforma de 

La Dependencia, Plataforma de las Empleadas 

de Hogar, plataforma por la Justicia Fiscal…; 

movimientos como Finançament Just; coordi-

nadoras como la Coordinadora de ONGD y la 

Coordinadora Feminista, campañas como Po-

bresa Zero…. Y en los eventos en los que se ve 

involucrado como el Festival de Cine Ciutada i 

Compromés, presentaciones literarias y otros… 

2. En el ámbito interno. Seguir cohesionando la 

nueva estructura de UGT-PV, reactivando el sentido 

de pertenencia y transversalizando las comunica-

ciones y las acciones comunicativas que se llevan 

a cabo.

3. En ambos: Hacer llegar nuestros mensajes a 

nuestro público natural y hacerlo extensivo a nue-

vos públicos, teniendo en cuenta el amplio espec-

tro de acciones y sectores en los que trabajamos y 

avanzar en el uso de las redes sociales y las nuevas 

tecnologías.  Teniendo claros nuestros públicos ob-

jetivo y estudiando las mejores vías de acceso para 

cada uno de ellos:

 – Externo: personas trabajadoras, emprendedo-

ras, desempleadas, estudiantes, movimientos 

sociales, plataformas, movimientos culturales y 

sociedad en general. 

 – Interno: delegadas y delegados, afiliadas y afi-

liados y cuadros sindicales. 

ESTRATEGIA Y PRINCIPALES ACCIONES A  

DESARROLLAR

La política de comunicación en UGT-PV debe estar 

al servicio de la estrategia sindical que marque la 

organización y debe plantearse teniendo en cuenta 

la realidad de la entidad su dimensión y sus carac-

terísticas. 
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En el ámbito interno.

La estrategia UGT-PV se plantea la necesidad de que 

todos nuestros afiliados y afiliadas, delegados y de-

legadas, y cuadros sindicales estén al corriente de las 

cuestiones que se dirimen en el sindicato, y a su vez 

se les debe de dotar de canales y herramientas, para 

que su labor encuentre también espejo donde mos-

trarse. Para ello se debe:

 – Creación de una nueva página web, más accesi-

ble e intuitiva, con información actualizada y que 

aparezcan los temas de actualidad de forma más 

visual y atractiva. Conectado con las redes socia-

les que se utilizan desde UGT-PV. 

 – Además, UGT-PV desarrollará una estrategia de 

comunicación 3.0 para a través de las nuevas 

tecnologías y las redes sociales dotar de nuevos 

canales de difusión que ayuden a que el mensaje 

y posicionamientos del sindicato llegue a dife-

rentes públicos. Seguir con el trabajo en RRSS, 

potenciando el contenido multimedia, en un con-

texto en el que el vídeo y la imagen cobran todo 

el protagonismo. 

 – Adaptación de la APP del Confederal a UGT-PV. 

 – Poner a disposición de las federaciones los ser-

vicios que tiene el gabinete de comunicación de 

cara a crear materiales audiovisuales de apoyo a 

los procesos de elecciones sindicales.

 – Formación en RRSS y comunicación 3.0.: formar 

en nuevas tecnologías (Google y sus espacios 

virtuales) y uso y buenas prácticas de redes so-

ciales a las personas que cada organismo desig-

ne como enlace para su uso y crear unas líneas 

básicas de procedimiento que mejoren la coordi-

nación de las campañas, implicando a los orga-

nismos sectoriales y territoriales. 

 – Ofrecer la posibilidad de un programa de forma-

ción, en coordinación con las personas respon-

sables de esta área, para aquellas personas que 

necesiten en su labor sindical disponer tanto de 

técnicas para  hablar en público o portavocía en 

áreas en las que interviene el sindicato centra-

les y trasversales como temas género,  igualdad, 

la integración, medioambiente y otros temas de 

índole general, que contribuyan a formar repre-

sentantes sindicales acordes con los principios y 

valores que se defienden desde  UGT-PV.

 – Propiciar la participación del equipo o responsa-

ble de comunicación a la hora de planificar accio-

nes, campañas y movilizaciones que el sindicato 

vaya a poner en marcha a lo largo del periodo, 

en lo relativo a su organización, para potenciar el 

impacto que se quiere alcanzar. 

En el ámbito externo

La estrategia UGT-PV se plantea la necesidad de co-

nectar con la sociedad además de con los centros de 

trabajo, para ello UGT-PV necesita que los medios 

cuenten con UGT-PV como un  agente social gene-

rador de opinión y noticias del ámbito laboral y fuera 

del mismo. Para ello es necesario:

1.  Construir un nuevo mensaje, que muestre lo que 

implica ser un sindicato de clase. El mensaje debe ser 

claro, directo y cercano, y debe responder a las ne-

cesidades de la sociedad como lo son la emergencia 

climática, la defensa de los derechos de las mujeres 

y otros temas de la actualidad social en los cuales ya 

se trabaja además desde el sindicato. En el recorrido 

habrá que articular diferentes mensajes en función 

del momento, debiendo velar siempre porque sean 

accesibles al público en general.

Acciones: 

 – Seguir programando encuentros con los medios 

de comunicación, más allá de los propios del sin-

dicato, pueden ser desayunos, entrevistas… para 

hacer llegar nuestras posturas y mensajes clave 

sobre temas de actualidad y sobre aquellos que 

nos interese posicionar en la agenda mediática; 
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como ha sido el caso del finançament just, por 

ejemplo. 

 – Generar espacios de debate a los que invitar 

también a otros actores, abiertos a los medios 

de comunicación, en los cuales UGT-PV se posi-

cionaría como agente social al favor del diálogo 

(relacionado con el uso de los espacios multiu-

sos citado anteriormente) defendiendo su men-

saje/es en estos foros. 

2. Continuar generando opinión a través del uso de 

nuestros canales propios de información y enfatizan-

do el uso de los canales audiovisuales.

Acciones:

 – Continuar con la sección de El Foco para contar 

con entrevistas a personas clave dentro y fuera 

del sindicato que puedan colgarse en la web y 

distribuirse a través de las redes sociales.  

 – Abrir espacios de debate sobre temas de actua-

lidad revitalizando el uso de los espacios multiu-

sos de los que dispone UGT-PV (salón de actos 

y otros) en los que hacer partícipe a nuestras es-

tructuras y también a público externo.

 – Generar y distribuir opiniones y posicionamien-

tos y argumentarios sobre temas de interés ge-

neral.

 – Generar y distribuir dossiers semestrales en los 

que se evidencie cual está siendo el papel de 

UGT-PV en los medios de comunicación, para 

que en función de los resultados se pueda reo-

rientar la estrategia o reforzar aquellas áreas que 

lo evidencien.

3. Convertir a UGT-PV en generadora de opinión y 

en proveedora de información y mantener desde ese 

espacio relaciones fluidas con los medios de comu-

nicación.

Acciones:

 – Tener respuesta inmediata a las cuestiones so-

ciales, políticas económicas y laborales que lo 

demanden.

 – Tener un conocimiento inmediato de los resulta-

dos de las elecciones sindicales, para poder in-

formar-responder a los mmc en los casos en los 

que sea de importancia.

 – Contar con información sobre empresas clave en 

las que UGT-PV tiene delegados y delegadas sin-

dicales o personas de referencia en la estructura 

sindical para poder dar respuesta a las necesida-

des de los periodistas en los casos en los que se 

pueda requerir información.  

La Formación Sindical

La Formación Sindical es esencial para alcanzar los 

objetivos que se marque la Organización, para lograr 

una identidad de valores y principios ideológicos, 

para incrementar la afiliación y conservarla, y para 

conseguir que la Organización, nuestra Organización 

Sindical, refleje en su seno y actúe en consecuencia 

con la composición actual de la clase trabajadora. La 

formación y la cualificación sindical tienen un valor 

especialmente estratégico. Tener criterios y un juicio 

colectivo, de acuerdo con los valores de la organiza-

ción, sobre la realidad cambiante en la que opera el 

sindicato.

Para la UGT del País Valenciano un proceso forma-

tivo adecuado implica destinar recursos humanos y 

económicos suficientes, para determinadas áreas de 

formación sindical que se consideren estructurales y 

estratégicas. Para ello es necesario que cuente con 

un instrumento adecuado, una financiación estable, 

que permita una oferta continuada a lo largo del año.

La formación debe ser un programa de oferta, según 
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las necesidades de la Organización. La formación 

en valores estará en todos los contenidos de la For-

mación Sindical de forma transversal, por lo tanto, 

el Sindicato se encarga de su diseño, planificación e 

impartición, aunque también se requiera la colabora-

ción de especialistas.

La UGT-PV se compromete a realizar una formación 

continuada de sus cuadros sindicales con el fin de 

actualizar permanentemente sus conocimientos, ha-

ciendo especial refuerzo en la formación para la ne-

gociación colectiva y el diálogo social, a tenor de la 

Resolución de 11 de Noviembre de 2019 destinada  a 

la financiación de planes de formación en el ámbito 

de la Comunitat Valenciana dirigida a la capacitación 

para el desarrollo de las funciones relacionadas con 

el diálogo social y la negociación colectiva.

Asimismo, es conveniente que todos los cuadros sin-

dicales de UGT-PV sean conocedores de la publica-

ción de las leyes de referencia.

Se elaborará un calendario de formación sindical con 

carácter anual.

Se elaborará un plan curricular de formación sindical 

para delegados y delegadas, y para el personal que 

directamente trata con personas, afiliadas o trabaja-

doras, en general, en base a los requerimientos de su 

responsabilidad, y un plan de formación de cargos 

orgánicos, dirigido a responsables de las distintas 

estructuras, en colaboración con los distintos orga-

nismos de la UGT-PV, con la base de los materiales y 

publicaciones de la Escuela Julián Besteiro.

El Gabinete Técnico Jurídico

El Gabinete Técnico Jurídico (en adelante, GTJ) man-

comunado se configura como un instrumento básico 

para la afiliación y complementario de la acción sin-

dical.

Se constituye como un servicio técnico que garanti-

za el asesoramiento y la atención jurídica de calidad, 

responsable, profesionalizada y sindicalizada a los 

trabajadores y trabajadoras y afiliados y afiliadas, así 

como a las federaciones mancomunadas de la UGT-

PV.

El asesoramiento técnico debe contemplar, con re-

cursos propios suficientes, los asuntos referentes a 

la jurisdicción social. EL GTJ, no obstante, podrá con-

certar, a través de convenios de colaboración dicho 

asesoramiento para asuntos referentes a las jurisdic-

ciones civil y penal; del mismo modo, se contará con 

las y los profesionales necesarios para elaborar los 

peritajes que cada especialidad requiera.

El GTJ deberá evolucionar hacía una cobertura más 

amplia y especializada, esto es, a cubrir las necesida-

des de asistencia jurídica en todas las jurisdicciones 

y especializaciones, así como contemplar a futuro el 

desarrollo de procedimientos de mediación.

El GTJ prestará asistencia letrada gratuita a las dele-

gadas y delegados afiliados a la UGT-PV en aquellos 

asuntos relacionados con la jurisdicción penal que 

tengan como causa u origen su actividad sindical, 

previo informe de la Federación correspondiente que 

será evaluado por la Comisión de Dirección del GTJ. 

Así mismo prestará asistencia jurídica en las condi-

ciones anteriores en los siguientes supuestos:

 – Las reclamaciones motivadas por la vulneración 

del derecho a la intimidad personal, al honor, a la 

propia imagen y a la integridad física y moral de 

las y los representantes sindicales de la UGT-PV 

en el ejercicio de sus funciones, o por haberse 

perjudicado la imagen de la UGT-PV como sindi-

cato que contribuye a la defensa y promoción de 

los intereses económicos y sociales de los traba-

jadores y trabajadoras.

 – Las demandas que, como consecuencia de haber 

tenido lugar un accidente laboral, pudieran em-
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plazar a delegados y delegadas de prevención de 

riesgos laborales de la UGT-PV como parte code-

mandada en el procedimiento correspondiente.

El GTJ de la UGT-PV se rige por un Reglamento, que 

será adaptado, en los 6 primeros meses tras la ce-

lebración del 9º Congreso Nacional Ordinario, a las 

estructuras, tanto sectoriales como territoriales, que 

se determinasen o a cualquier otra modificación. Las 

modificaciones que hubiere al Reglamento se habrán 

de ratificar en el I Comité Nacional Ordinario que se 

celebre. En el mismo plazo se determinará, en la Co-

misión de Dirección del GTJ, el número de profesio-

nales por Centro y su localización comarcal.

La UGT-PV, a través de la CEN, establecerá los meca-

nismos necesarios para conseguir la Mancomunación 

voluntaria de las Federaciones Nacionales de la UGT-

PV en el seno de los Órganos de Dirección y Control 

del GTJ.

Por último, será necesario acometer la normalización, 

generalización, habitualidad, perfeccionamiento y 

mejora de la nueva aplicación informática de gestión 

de citas y expedientes del GTJ, así como su aloja-

miento en el servidor de la UGT-PV.   

Esta aplicación informática nos permite mejorar el 

sistema de registros y la realización de  las tareas 

del GTJ en punto a las telecomunicaciones LexNet, 

SMACs, comunicaciones telemáticas procesales va-

rias, presentación de escritos, documentos y traslado 

de copias a la administración de justicia, así como la 

generación de diversos informes estadísticos en rela-

ción a las visitas, tipología y número de asuntos, per-

fil de los usuarios y usuarias del GTJ y resultados de 

las gestiones realizadas en los distintos expedientes.   

La estabilidad económica es nuestra  
garantía de futuro

La autonomía sindical se refuerza con un sindicato 

sin deudas y con independencia económica plena, 

para lo cual el Comité Nacional aprobó un Plan de 

Viabilidad 2016-2020 con 13 líneas de actuación que 

ha devuelto la estabilidad económica a UGT-PV.

HOJA DE RUTA 2021-2024

En esta nueva etapa es necesario centrar los esfuer-

zos en asegurar el futuro del sindicato a largo plazo. 

Para ello es necesario reorientar el gasto para una 

constante mejora en la atención de nuestra afiliación 

y ser una herramienta útil para el conjunto de la ciu-

dadanía, con las siguientes medidas:

 – Renovación, actualización y modernización de 

las casas del pueblo.

 – Actividades sindicales útiles y atractivas para la 

toda la ciudadanía en general.

 – Mejorar e innovar los servicios y atenciones para 

mantener y aumentar nuestra afiliación.

 – Poner en marcha proyectos de futuro para atraer 

a las personas jóvenes.

 – Ahondar en la acción sindical institucional que 

pone en valor el trabajo sindical.

 – Profundizar en la política de transparencia inicia-

da para la afiliación y la sociedad en general. 

Ingresos:

 – Hay que estabilizar y blindar en lo posible las es-

casas subvenciones que recibimos.

 – Establecer una estrategia de afiliación para el 

mantenimiento del sindicato en el futuro.

 – Trabajar para seguir en la unificación y manco-

munidad de servicios comunes.

 – Continuar con la venta de los centros de forma-

ción y Casas del Pueblo que no se utilizan.

 – Mejorar de la gestión de las bajas de la afiliación 

y consensuar un protocolo de actuación.
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Gastos:

 – Actuar con prudencia y moderación en todo tipo 

de actuaciones siempre con austeridad y rigor. 

 – Seguir con la política de ahorro para compensar 

la subida de servicios básicos y coste salarial.

 – Estabilizar los ingresos y gastos de la FPT y con-

seguir su equilibrio financiero.

 – Seguir adecuando los gastos del Gabinete Jurí-

dico y de Mediación para racionalizar su tamaño.

 – Los RRHH y las aportaciones económicas comar-

cales están ligadas a la afiliación de las mismas.

 – Mantenimiento de los gastos de los servicios 

mancomunados al 50% entre FFNN y la UGT-PV.  

ACTUACIONES ESTRATÉGICAS:

Una vez constatado un superávit anual estructural es 

necesario establecer las prioridades del mismo.

 – Un ahorro anual para crear un fondo de reserva 

económico que garantice al final de la legislatura 

al menos el pago de un trimestre de toda la nó-

mina de la UGT-PV.

 – Mantenimiento del actual número de efectivos 

de nuestra actual plantilla, con excepción de la 

contratación de algunas personas de perfil téc-

nico. 

 – En base a las conclusiones de la Relación de 

Puestos de Trabajo programar una homologa-

ción y actualización de retribuciones y catego-

rías profesionales.

 – Análisis de la edad de la plantilla y estudio de un 

plan de prejubilaciones para rejuvenecerla. 

Política organizativa y organización  
territorial del sindicato

Nuestra organización debe dotarse de una política 

organizativa y de una organización territorial que 

le permita garantizar una defensa eficaz de los in-

tereses de las trabajadoras y los trabajadores inde-

pendientemente de su sector de actividad, situación 

laboral o implantación territorial.

Debemos profundizar en construir una organización 

cercana a las trabajadoras y trabajadores, con pre-

sencia en el mayor número posible de centros de tra-

bajo y con la suficiente implantación territorial que 

nos permita crecer en afiliación y representación, y 

dotarla de una estructura organizativa y administra-

tiva que prime la eficacia y la eficiencia en la gestión 

de sus recursos, tanto materiales como humanos.

En el anterior mandato el sindicato realizó una pro-

funda transformación en el ámbito organizativo y de 

gestión, ante la necesidad de adecuar sus estructuras 

y mecanismos de gestión tras el impacto que la cri-

sis económica tuvo, tanto en el volumen de recursos 

gestionados por el sindicato como en la percepción 

que una parte de los trabajadores y trabajadoras te-

nían del papel y del trabajo desarrollado por las orga-

nizaciones sindicales.

Así pues, resulta imprescindible una política orga-

nizativa que desde la eficaz gestión de los recursos 

sindicales garantice una mayor y mejor presencia del 

sindicato en los centros de trabajo y en la sociedad, 

no sólo para garantizar la supervivencia de la orga-

nización, sino también para mejorar nuestra acción 

sindical, nuestra implantación territorial y nuestro 

crecimiento en afiliación y representación. La política 

organizativa se convierte así en un instrumento para 

difundir y extender nuestro proyecto sindical en to-

dos los ámbitos.

La política organizativa de UGT-PV se articula a tra-

vés de las siguientes acciones:

 – La UGT-PV establece su presencia en el territorio 

a través de una estructura comarcal que será la 

responsable de la implantación territorial de la 

organización, de la aplicación en su ámbito de 

los acuerdos de la CEN y de las resoluciones y 

acuerdos del sindicato, y de la coordinación de 



pág. 74 Documento aprobado en el 9º Congreso Nacional UGT-PV

la actividad sindical y del apoyo a las Federacio-

nes Nacionales en las tareas que les son propias. 

Para garantizar un desarrollo eficaz de sus res-

ponsabilidades se dotarán de una estructura de 

gestión y representación, encabezada por la Se-

cretaría General Comarcal, así como de órganos 

de participación y consulta, que permitan la par-

ticipación de las afiliadas y los afiliados, de forma 

directa o a través de sus estructuras Federales, 

en la toma de decisiones y en las actuaciones de-

sarrolladas por la organización.

 – La estructura territorial de la organización se 

basa en el mantenimiento de una red de Casas 

del Pueblo o Centros de Atención distribuidos a 

lo largo del territorio, que garantice una presen-

cia homogénea del sindicato en el País Valencia-

no, y sirva para impulsar nuestra acción sindical, 

la atención a las trabajadoras y trabajadores y a 

nuestras afiliadas y afiliados, así como nuestro 

crecimiento afiliativo y de representación.  

 – La estructura territorial se articula a través de 

seis Comarcas, siendo el ámbito geográfico de 

cada una el aprobado en el 8º Congreso Nacional 

de la UGT-PV. La denominación de cada una de 

ellas será la siguiente: 

 – Comarques de Castelló.

 – L’Alacantí-La Marina.

 – La Muntanya-Vinalopó-Vega Baja.

 – L’Horta Nord-Camp de Túria-Camp de  

Morvedre.

 – Ribera-Safor-Vall d’Albaida-Costera-Canal 

de Navarrés.

 – Valencia Sud i Interior.

 – Las comarcas dependen orgánica, funcional y 

económicamente de la CEN de UGT-PV. Sus res-

ponsables serán las personas que ostenten las 

Secretarías Generales Comarcales, las cuales se-

rán elegidas en el 9º Congreso Nacional de UGT-

PV.

 – El número de Centros de Atención vendrá deter-

minado por el número de población activa, de 

población ocupada y en coherencia con la afi-

liación y la representación existente en la zona, 

así como, por la importancia estratégica sindical 

en el territorio. En su distribución se tendrá en 

cuenta las distancias entre uno y otro, al igual 

que las comunicaciones en materia de transporte 

público. Se mantendrán al menos dos por cada 

Comarca, uno que será el Centro Comarcal de 

Atención de Referencia, que se corresponderá 

con la ciudad más importante desde el punto de 

vista económico, político y poblacional. 

 – Los Centros de Atención dispondrán de las con-

diciones de uso y los recursos materiales adecua-

dos, especialmente en lo relativo a los sistemas 

de información, la infraestructura y los servicios 

de comunicaciones, garantizando un acceso rápi-

do y eficaz a las redes de la organización, preser-

vando siempre la seguridad en el intercambio de 

información, la protección de datos de carácter 

personal y la protección de los recursos informá-

ticos.

 – La estructura comarcal, como instrumento de 

vertebración territorial del sindicato, llevará a 

cabo las acciones encaminadas a asegurar el 

cumplimiento de las tareas comunes, garantizar 

una adecuada atención a las afiliadas y afiliados, 

y aplicar las resoluciones y las directrices sobre 

las políticas de la UGT-PV emanadas del Congre-

so Nacional y los Comités Nacionales, y conforme 

a los acuerdos de la CEN. Así mismo, prestarán 

apoyo a las Federaciones Nacionales y a sus es-

tructuras comarcales en el desarrollo de su acti-

vidad sindical cuando así se les solicite.

 – La Unión Nacional trabajará con las  Federacio-

nes Nacionales al objeto de garantizar la solida-

ridad, la igualdad y la homogeneidad en la aten-
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ción a las personas afiliadas, representantes del 

sindicato en los centros de trabajo, así como a las 

trabajadoras y trabajadores del País Valenciano, 

desarrollando acciones que mejoren la satisfac-

ción de nuestras afiliadas y afiliados, garantizan-

do, no solamente su permanencia en el sindicato, 

sino además contribuyendo al aumento de la afi-

liación y la representación. 

 – Las Federaciones Nacionales consolidarán la 

presencia de RRHH en los Centros de Atención 

de UGT-PV, de manera estable al menos, en los 

Centros Comarcales de Atención de Referencia 

establecidos, y en el resto de los centros depen-

diendo de la disponibilidad de RR.HH. de cada 

Federación, y en base a su estrategia de acción 

sindical en ese territorio. 

 – Para las tareas de gestión y representación en el 

ámbito comarcal el 9º Congreso Nacional de la 

UGT-PV elegirá para cada una de sus comarcas a 

una Secretaría General Comarcal que será quien 

represente a la UGT-PV en el territorio, que ve-

lará por el buen funcionamiento de la organiza-

ción y por el desarrollo de las funciones que en 

su ámbito geográfico vengan determinadas en el 

Reglamento Comarcal de Funcionamiento que 

apruebe el Comité Nacional. Tras la celebración 

del Congreso Nacional cada Secretaría General 

Comarcal propondrán a la CEN el nombramien-

to dos Secretarías Comarcales que conformarán 

el equipo de apoyo a la secretaría general. En el 

caso de nombramiento como Secretarios o Se-

cretarias Comarcales de Delegados o Delegadas 

de Personal y miembros de Comité de Empresa 

se requerirá el visto bueno de la Federación en la 

que se encuentren adscritos.

 – Las Federaciones Nacionales, a fin de garantizar 

su participación en la estructura territorial, ele-

girán una Secretaría General Comarcal, a través 

de los cauces democráticos establecidos por 

cada Federación, en cada una de las comarcas 

de la Unión. Con objeto de mejorar el trabajo y 

las tareas de coordinación entre los distintos or-

ganismos en el ámbito territorial, se constituirá 

en cada una de las Comarcas una Comisión de 

Coordinación Comarcal cuyo funcionamiento, 

composición y competencias vendrá regulado en 

el Reglamento Comarcal de Funcionamiento. 

 – Para garantizar la participación de las Federacio-

nes Nacionales en la toma de decisiones en el 

ámbito comarcal y vertebrar la estructura terri-

torial, se constituirá en cada comarca un Consejo 

Consultivo Comarcal, en el que participarán las 

y los integrantes de la estructura territorial y re-

presentantes de las Federaciones Nacionales de 

manera proporcional y representativa del terri-

torio. Su composición y funciones se regularán 

en el Reglamento Comarcal de Funcionamiento. 

 – La CEN de la UGT-PV podrá convocar, en coordi-

nación con las Secretarías Generales Comarcales, 

Asambleas Generales Ordinarias, en cada una de 

las estructuras comarcales en las que exponer las 

líneas básicas de la política sindical y organizati-

va que está desarrollando la UGT-PV, así como 

tratar aquellas cuestiones de especial relevancia 

sindical. 

 – El Reglamento Comarcal de Funcionamiento 

regulará todas las cuestiones relativas a la es-

tructura territorial, y en concreto las tareas a 

desarrollar, los servicios básicos que se presten, 

los servicios especializados, las funciones de las 

Secretarías Generales Comarcales y de las Secre-

tarías Comarcales, el funcionamiento y compo-

sición de la Comisión de Coordinación Comarcal 

y del Consejo Consultivo Comarcal,  los meca-

nismos de participación y consulta en el ámbito 

comarcal, así como cualesquiera otros aspectos 

que apruebe el Comité Nacional.

 – Las personas que integran el 40% de la represen-

tación en el Comité Nacional que corresponde a 

las estructuras comarcales según el artículo 14.2 

de los Estatutos Nacionales de la UGT-PV, serán 

elegidas de manera proporcional y representati-
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va del territorio por las FFNN a través de los pro-

cesos democráticos establecidos en cada una de 

ellas, según su propia estructura interna. Cada 

Comarca conformará una única delegación.

 – Las Secretarías Generales Comarcales elegidas 

en el 9º Congreso Nacional, serán integrantes na-

tas del Comité Nacional y del Consejo Nacional 

de la UGT-PV.

 – Las afiliadas y afiliados de la comarca de L’Horta 

de Valencia, debido a la coincidencia de la sede 

de la CEN de UGT-PV con la de ese ámbito terri-

torial, dependen directamente de las Federacio-

nes Nacionales y de la UGT-PV. 

Política afiliativa. Ampliar nuestra base 
para ser más fuertes

El crecimiento afiliativo es uno de los objetivos funda-

mentales del sindicato, ya que a través de este garan-

tizamos nuestra presencia en los centros de trabajo, 

nuestra implantación territorial y nuestra suficiencia 

económica. Mantener nuestra afiliación, reduciendo 

las elevadas tasas de rotación y ampliando el número 

de trabajadores y trabajadoras que se suman a UGT 

es imprescindible para garantizar la existencia, evo-

lución y desarrollo del sindicato. 

El sindicato debe situar como elemento central de 

su actividad una adecuada atención a sus afiliadas y 

afiliados, lo que hará que nos vean como una orga-

nización cercana a sus problemas y reivindicaciones, 

y como el instrumento más eficaz para, de manera 

colectiva, defender sus intereses.

La cercanía y el contacto permanente con nuestras 

afiliadas y afiliados refuerza su sentimiento de perte-

nencia y afianza su permanencia en la organización 

y su vinculación con el proyecto sindical de UGT. Las 

personas que se acercan al sindicato requieren de 

una atención cercana y profesional, que dé respues-

tas eficaces a todos sus problemas sociolaborales, 

tanto desde una perspectiva colectiva como indivi-

dual, y ponga en valor la afiliación sindical frente a 

las trabajadoras y trabajadores no afiliados.

Así mismo, nuestras afiliadas y afiliados deben cono-

cer que forman parte de una organización centenaria 

que trabaja en la defensa de un modelo de bienestar 

que proteja a toda la ciudadanía y en la construcción 

de una sociedad más justa y solidaria, en definitiva, 

conocer que forman parte de un sindicato fuerte, rei-

vindicativo y solidario que pone a su alcance servi-

cios, prestaciones y recursos que les permite mejorar 

sus condiciones laborales, su situación económica y 

sus condiciones de vida.

Nuestra organización, como sindicato de clase, debe 

expandir su base afiliativa en todos los ámbitos del 

mundo del trabajo, tanto por cuenta ajena como por 

cuenta propia, llegando a todos los sectores de ac-

tividad, y prestando especial atención a las nuevas 

realidades laborales y formas de trabajo que cada 

vez emplean a mayor número de trabajadoras y tra-

bajadores, y que generan nuevos nichos de explota-

ción a los que debemos enfrentarnos incrementando 

nuestra actividad sindical. Afiliar y organizar a las tra-

bajadoras y trabajadores de estas nuevas realidades 

ha de convertirse en una prioridad.

Por todo ello la política en materia de afiliación de 

UGT-PV se sustenta sobre las siguientes actuaciones:

 – Establecer Planes Anuales de Afiliación, coordi-

nadamente con las Federaciones Nacionales, y 

con la participación de la estructura territorial 

que establezcan objetivos concretos de creci-

miento afiliativo, tanto desde el punto de vista 

sectorial como territorial. Determinando los re-

cursos destinados a dicho fin y estableciendo los 

mecanismos de control, seguimiento y eficacia 

del plan. 

 – Desarrollar campañas específicas de afiliación de 

delegadas y delegados no afiliados, así como de 

colectivos o grupos de especial relevancia desde 
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el punto de vista laboral o social, con especial 

hincapié en la juventud, la población migrante y 

las mujeres. 

 – Acercar el sindicato a las nuevas afiliadas y afi-

liados implementando medidas que les permitan 

conocer nuestro proyecto sindical, nuestra histo-

ria, nuestra organización y los servicios que les 

prestamos. Para ello se desarrollará un Plan de 

Recepción de nuevas afiliadas y afiliados, en el 

que se determinarán las medidas y los medios 

para que nuestras nuevas compañeras y compa-

ñeros conozcan su organización, especialmente 

a través de los medios que las nuevas tecnolo-

gías de la comunicación y la información ponen 

a nuestra disposición. 

 – Establecer, conjuntamente con las Federaciones 

Nacionales,  una Oficina de Atención a la Afilia-

ción, que actúe como punto central de informa-

ción y atención directa en el que, telefónicamen-

te o mediante el uso de las nuevas tecnologías, 

se dé respuesta ágil, profesional y solvente a las 

dudas, consultas, incidencias, quejas, reclama-

ciones o cuestiones planteadas por nuestras afi-

liadas y afiliados relacionadas con su situación 

laboral,  afiliación, encuadre orgánico, servicios 

que presta la organización, Centros de Atención 

o cualquier otra que se determine. 

 – Reforzar los mecanismos de envío sistemático 

de información a nuestras afiliadas y afiliados, 

introduciendo herramientas que permitan seg-

mentar la tipología de la información a fin de que 

puedan recibir aquella información que realmen-

te resulte de su interés.

 – Mejorar la gestión administrativa de la afiliación, 

ya que esta resulta fundamental para garantizar 

un adecuado encuadramiento sectorial y territo-

rial y la existencia de una base de datos actua-

lizada que permita mejorar la comunicación con 

nuestras afiliadas y afiliados, así como su aten-

ción sindical. Para ello se desarrollarán medidas 

para mejorar el conocimiento y uso del aplicati-

vo confederal AGI y se pondrán en marcha, junto 

con las Federaciones Nacionales, planes de ac-

tualización y depuración de los datos laborales y 

personales de nuestra afiliación.

 – Reducir la tasa de rotación disminuyendo el 

porcentaje de bajas como mecanismo para in-

crementar los porcentajes de afiliación, introdu-

ciendo medidas, junto con las Federaciones Na-

cionales, que permitan actuar de manera rápida 

y eficaz ante un impago a fin de conocer los mo-

tivos de este y garantizar su cobro y el manteni-

miento de la afiliación, con el objetivo de que la 

baja sea la última opción. Para ello es necesario 

garantizar la gestión de todos y cada uno de los 

recibos devueltos, introduciendo nuevos medios 

de abono de recibos, y asegurándose de que las 

afiliadas y afiliados conozcan todas las opciones 

que les permitan seguir manteniendo su afilia-

ción. Así mismo, es necesario seguir depurando 

la base de datos a fin de evitar la acumulación 

de afiliadas y afiliados con más de seis recibos 

impagados debido a los perjuicios económicos y 

de gestión que su existencia supone.

 – Reforzar la calidad de los servicios que presta-

mos a nuestras afiliadas y afiliados y a las per-

sonas no afiliadas que acuden a nuestra organi-

zación, garantizando una atención profesional y 

personalizada a cada uno de ellos y ellas.  Así, se 

elaborará una Carta de Servicios a la Afiliación 

para dar a conocer los servicios que se prestan, 

expresar los compromisos de calidad que se ad-

quieren con los afiliados y afiliadas, garantizar el 

ejercicio de sus derechos y medir el cumplimien-

to de los objetivos comprometidos a través del 

establecimiento de indicadores.

 – Reconocer la fidelidad y compromiso de nues-

tras afiliadas y afiliados más veteranos, para lo 

que se seguirá homenajeando a todas y todos 

los afiliados a la UGT-PV que a lo largo del man-

dato derivado del 9º Congreso Nacional alcan-

cen una antigüedad igual o superior a 30 años.
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Las Elecciones Sindicales.  
Mejorar nuestra representatividad  
como garantía de derecho

Las elecciones sindicales son un elemento esencial 

para el sindicato, ya que sus resultados determinan 

nuestra representatividad sindical, es decir, la legi-

timidad que ostentamos para poder negociar y lle-

gar a acuerdos tanto con la representación patronal 

como con la administración. 

Las elecciones, junto con la afiliación, son los ins-

trumentos que nos permiten medir nuestra implan-

tación y aceptación por parte de las trabajadoras y 

trabajadores, siendo por tanto un termómetro que 

mide el grado de aceptación de nuestras propuestas 

y de nuestra acción sindical, y si hemos sido capaces 

de conectar con sus inquietudes y reivindicaciones, 

y darles las soluciones oportunas. Nuestro nivel de 

representación dependerá, entonces, de la confianza 

que otorguen las trabajadoras y trabajadores a nues-

tras candidaturas.

Nuestro modelo de representación, que tiene más 

de 40 años, ha permitido democratizar las relacio-

nes laborales y mejorar las condiciones sociolabora-

les de las trabajadoras y trabajadores, pero, debido 

a la configuración de nuestro tejido productivo y al 

tamaño medio de nuestras empresas, este sistema 

de representación sigue excluyendo a un elevado nú-

mero de trabajadoras y trabajadores. El alto número 

de empresas con un censo electoral que no permite 

elegir representación, las nuevas formas de organi-

zación empresarial y la precarización del mercado de 

trabajo deja a miles de trabajadoras y trabajadores 

sin representantes sindicales, y, por lo tanto, sin un 

instrumento fundamental para la defensa de sus in-

tereses colectivos e individuales.

Frente a esta situación es imprescindible la modifica-

ción del actual marco legal que regula los procesos 

de elecciones sindicales, de forma que se encuen-

tren soluciones que permitan garantizar la extensión 

de la representación unitaria al máximo número de 

trabajadoras y trabajadores. Pero mientras esto no 

se produzca nuestra organización debe seguir de-

sarrollando una ingente labor para incrementar su 

representación, aumentando el número de nuestras 

delegadas y delegados de personal y los comités de 

empresa y juntas de personal, por lo tanto, el objeti-

vo no solo pasa por renovar nuestros mandatos, sino 

por ampliar nuestra representación en nuevas em-

presas y sectores de actividad.

Para todo ello, en materia electoral la UGT-PV desa-

rrollará los siguientes objetivos:

Convertir las elecciones sindicales en una tarea fun-

damental para el sindicato, estableciendo una cul-

tura de la representación. 

 – Las elecciones sindicales no se circunscriben a 

un periodo concreto, siendo preciso trabajar a 

corto, medio y largo plazo con objetivos clara-

mente definidos, medibles, planificando el traba-

jo en función de una estrategia determinada.

 – Debemos dotarnos de una estructura organizati-

va adecuada a nuestras necesidades y objetivos, 

activar recursos económicos y humanos y conso-

lidar los equipos de una manera estable.

 – Detectar los espacios de crecimiento tanto a ni-

vel sectorial como territorial, y desarrollar la es-

trategia electoral necesaria que nos permita po-

sicionarnos como la primera fuerza sindical en el 

País Valenciano.

Reforzar el papel del Comité Electoral de UGT-PV 

como pieza clave de nuestra estrategia electoral

 – El Comité Electoral (CE-PV) es el instrumento 

para garantizar el desarrollo racional y organi-

zado de las elecciones sindicales, asegurando la 
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utilización más eficiente y solidaria de los recur-

sos económicos y humanos que el conjunto de 

la organización pone a disposición de las y los 

responsables de gestionar esta actividad. 

 – El Comité Nacional de UGT-PV aprobará su Re-

glamento de funcionamiento, en el que se reco-

gerán su composición, tareas y normas de fun-

cionamiento.

 – La Comisión Ejecutiva Nacional de la UGT-PV 

será la encargada de convocar y coordinar las 

reuniones del CE-PV. La asistencia de las y los 

integrantes del CE-PV a las reuniones será obli-

gatoria.

 – El CE-PV, coordinará y hará las labores de segui-

miento de todas las tareas generales relaciona-

das con la promoción y realización de las elec-

ciones sindicales, la conflictividad electoral, las 

medidas de apoyo a las delegadas y delegados, 

su formación y cualquier otra que se considere 

relevante en materia electoral. Las FFNN serán 

las encargadas de las tareas específicas en sus 

ámbitos sectoriales y siguiendo las directrices de 

su propio Comité Electoral.

 – El CE-PV colaborará con las FFNN para que la 

asignación de los recursos para Agentes Sindi-

cales (ASI) correspondientes a nuestra Unión se 

hagan efectivos y se distribuyan entre las FFNN. 

Así mismo, colaborará con el objetivo de esta-

blecer los criterios de planificación anuales, es-

tableciendo los mecanismos de coordinación 

necesarios para la realización de los procesos 

electorales en los centros de trabajo donde ten-

gan actividad empresas de diferentes sectores 

enmarcados en distintas Federaciones, garan-

tizando la estabilidad de los equipos según las 

necesidades electorales.

 – El Comité establecerá un Plan de Formación que 

garantice una formación actualizada y continua 

en materia electoral para todas las y los agentes 

sindicales y todos aquellos cuadros de la organi-

zación que realicen tareas en materia electoral, 

garantizando así que todas las y los miembros de 

la organización que intervienen en las distintas 

fases del proceso electoral tienen el mayor nivel 

de competencia y cualificación.

Planificar el seguimiento y mejorar el apoyo a las 

delegadas y delegados

 – Visitar a las delegadas y delegados de UGT-PV 

en su centro de trabajo, planificando las visitas 

como mínimo dos veces al año y compatibili-

zándolas con la elaboración de candidaturas y la 

realización de elecciones sindicales. Estas visitas 

deben servir para trasladar información, recoger 

sugerencias y afiliar a las trabajadoras y trabaja-

dores y a las delegadas y delegados que aún no 

lo estén.

 – Ofrecer y facilitar a nuestras delegadas y dele-

gados, conjuntamente con las Federaciones Na-

cionales, el acceso a un itinerario de formación, 

que les permita adquirir los conocimientos nece-

sarios que son imprescindibles para desarrollar 

su labor sindical.

 – Convocar a nuestras delegadas y delegados a los 

actos y actividades de la organización para ha-

cerles partícipes de la vida del sindicato.

Rebajar la conflictividad electoral

 – Las elecciones sindicales siguen siendo una fuen-

te de conflictividad, en muchos casos derivada 

de la propia competencia sindical, pero en otros 

muchos consecuencia de una normativa regula-

dora con evidentes vacíos y que, fruto de su an-

tigüedad, no ha recogido los cambios que se han 

ido produciendo en las relaciones laborales y en 

la nueva configuración de las empresas, así pues 

es necesario actuar para evitar la conflictividad, 

garantizar la seguridad jurídica y minimizar los 

costes añadidos a la elevada conflictividad elec-

toral. 
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 – Trasladar a la Confederación la necesidad del 

cambio de los colegios electorales en el ámbito 

de la relación de carácter laboral, dejándolo, de 

igual modo que en el ámbito funcionarial o es-

tatutario, en un solo colegio electoral, salvo que 

por convenio o acuerdo se determine un ámbito 

específico concreto en los sectores de la Admi-

nistración Pública.

 – Realizar un seguimiento de la renovación del 

“Acuerdo en materia de elecciones sindicales 

entre las centrales sindicales Unión General de 

Trabajadores del País Valenciano y Comisiones 

Obreras del País Valenciano” firmada en 2019. 

Este acuerdo, que recoge criterios jurídicos-doc-

trinales consolidados en el ámbito del País Va-

lenciano, nació con dos objetivos: garantizar el 

clima de paz social durante la celebración de los 

procesos electorales y otorgar seguridad jurídica 

a todos los agentes que intervienen en su desa-

rrollo (empresas, trabajadoras y trabajadores, re-

presentantes sindicales, integrantes de las mesas 

electorales, asesoras y asesores, etc.). 

 – Cumplir y exigir el cumplimiento del “Protocolo 

de Acuerdos sobre elecciones sindicales” suscrito 

por UGT y Comisiones Obreras a nivel confederal, 

como garantía de un proceso electoral riguroso, 

destacando el compromiso por ambas confe-

deraciones, de no impugnar ante la Jurisdicción 

Social los laudos arbitrales que sean promovidos 

por cualquiera de ellas, y limitar las impugnacio-

nes a los temas de fondo, evitando hacerlo por 

aspectos formales cuando se tenga la certeza 

que los procesos electorales han sido celebrados 

democráticamente. 

 – Colaborar con las Federaciones Nacionales en la 

suscripción de acuerdos, genéricos o a nivel sec-

torial, para garantizar que los procesos electora-

les no se acumulen o retrasen, evitar los litigios 

en materia electoral que nos hacen gastar tiem-

po, recursos y la pérdida, muchas veces, de un 

número importante de delegadas y delegados.

Mejorar el papel de arbitraje electoral y reforzar su 

independencia

 – Se debe mantener el buen funcionamiento de la 

institución arbitral, garante de resolver en prime-

ra instancia, a través de un procedimiento arbitral 

obligatorio, los litigios que se produzcan en el 

proceso electoral, evitando la judicialización. 

 – Debemos garantizar, junto con CCOO, un adecua-

do funcionamiento de la institución arbitral, ve-

lando por que la misma disponga de los recursos 

necesarios para el adecuado desarrollo de su fun-

ción, estableciendo una relación de cooperación 

con las personas que ejercen la función árbitral, 

así como preservar su profesionalidad e impar-

cialidad.

 – Nuestra organización debe garantizar en el pro-

ceso de preparación y en la asistencia a los laudos 

arbitrales, la presencia, junto con la persona en-

cargada de la defensa jurídica de los mismos de-

signada por la CEN, la participación de la FFNN, 

a través del o de la agente electoral, la sección 

sindical, el delegado y delegada de la empresa 

en litigio o de la persona que designe la FFNN 

conocedora del caso.

Mejorar la cualificación y los recursos de nuestros y 

nuestras Agentes Sindicales

 – Las y los Agentes Sindicales son una de las herra-

mientas más eficaces para mantener el nexo de 

comunicación entre las delegadas y delegados y 

la organización y asegurar el éxito en las eleccio-

nes sindicales.

 – Debemos mejorar su cualificación y los recursos 

a disposición de los ASI, estableciendo un itine-

rario formativo que les dote de los conocimientos 

y habilidades adecuados para poder desarrollar 

sus tareas de manera satisfactoria.

 – Debemos reforzar sus funciones, dotándoles de 

contenidos de asesoramiento sindical y de co-

nocimiento amplio de la organización de manera 
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que todas y todos tengan el soporte específico 

de los diferentes sectores, conformando un siste-

ma de formación completa y adecuada para que 

puedan atender su tarea de manera eficaz.

 – Esta formación, que deberá realizarse de forma 

continuada, incluirá al menos: historia de la UGT, 

ideario, estructura y funcionamiento de la orga-

nización, procedimiento administrativo electoral, 

utilización del programa AGI, uso de redes socia-

les, legislación laboral básica, marketing, planifi-

cación y oratoria. 

 – Dotarles de los recursos materiales necesarios 

para desarrollar sus tareas con la máxima efica-

cia, con especial hincapié en los recursos tecno-

lógicos.

 – Definir claramente las tareas, funciones y activi-

dades que deben ejecutar en el desempeño de 

su trabajo, así como sus objetivos mínimos de 

trabajo (procesos electorales, obtención de de-

legadas y delegados, y obtención de afiliadas y 

afiliados). En todo caso, y con el fin de satisfa-

cer con garantías los objetivos para los cuales se 

les contrata, las y los Agentes Sindicales nunca 

podrán sustituir a las comisiones ejecutivas en la 

representación del sindicato, ni formar parte de 

ellas, ni desarrollar tareas de carácter adminis-

trativo, en consonancia con lo establecido en el 

Programa Confederal de Agentes Sindicales.  

Gabinetes técnicos de UGT-PV.  
Profesionalidad y eficacia en la 
 prestación de servicios y  
en la gestión

La complejidad de las tareas a las que debe hacer 

frente nuestra organización, tanto en el ámbito de la 

acción sindical, de las elecciones sindicales o de la 

propia gestión económico-administrativa del sindica-

to hace necesario que dispongamos de los recursos 

técnicos que permitan atenderlas de manera eficaz y 

profesional.

Así pues, es necesario disponer de gabinetes técni-

cos que den respuesta y cobertura a nuestra acción 

sindical en materia económica y contable, materia 

fiscal, métodos y tiempos u organización del trabajo, 

informes médicos para la tramitación de demandas 

sobre invalidez, fondos de pensiones, etc.

Asimismo, el marco de participación institucional 

estatal, autonómica y local, comprende contenidos 

que abarcan materias de relevancia laboral, social o 

económica, para lo que se hace necesario contar con 

personas expertas que informen y asesoren a las y 

los representantes de UGT-PV. 

El criterio de solidaridad entre organismos y de igual-

dad entre las afiliadas y afiliados hace que deban te-

ner acceso a iguales servicios con independencia del 

territorio o del sector económico al que pertenezcan.

Ambos elementos hacen aconsejable valorar la po-

sibilidad de mancomunar, desde la voluntariedad, 

nuevos servicios a las federaciones que mediante el 

consenso decidamos implementar, atendiendo a cri-

terios de eficacia y economía de escala.

Esta decisión, no supone la pérdida de autonomía de 

las Federaciones Nacionales en el cumplimiento de 

las funciones que les son propias, sino precisamente 

el ejercicio de dicha autonomía con la finalidad de 
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obtener los mejores resultados posibles con el mejor 

aprovechamiento de los recursos y la corresponsabi-

lidad de todos los organismos. 

En base a ello la UGT-PV se plantea como objetivo 

mantener y reforzar el papel de los gabinetes téc-

nicos en UGT-PV, con la aprobación de las FFNN y 

la colaboración de la estructura comarcal, en las si-

guientes disciplinas: 

 – Gabinete Técnico jurídico. 

 – Gabinete Técnico de igualdad de género y no 

discriminación. 

 – Gabinete Técnico de empleo, negociación 

colectiva y seguridad social. 

 – Gabinete Técnico de salud laboral y medio 

ambiente. 

 – Gabinete Técnico económico y fiscal.

 – Gabinete Técnico de elecciones sindicales. 

 – Gabinete Técnico de comunicación. 

 – Gabinete Técnico informático.  


